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cj¡r.ruLO PRD.!EBº· 

LOS OBJETIVOS DEL DERECHO INTERNACIONf4:i 
A..:LRAVES DEl LA HISTORIA •• 

I•- :cntroduooión al tema. 

II•- LOS objetivos en el Renac11111ento. 

II~.- LOS obJet1vos en la Edad Moderna. 

IV.- LOS obJetlvos en la EPooa contemporánea. 



LOS oB,:mmos DEL [ffCHO INTERNACIONAL A TRAVES 
DE HISTORIA. 

I•- IN~ODUOOION AL 'mMA , 

oonooic1o autor eet1ma que es neoesar1o prevenir oontra la 

tendeno1a de comparar a oada paso el neraoho internacional oon el 

interno, pretend1en&> reduo1r aqu~l a éste, pues 8,lllbas ramas Jurj 

c'l1oae son diferentes en au estructura, en su ttfon1oa Jur!d1ca 1' -

en su eplioac1&n (l). 

Ea obvio,, a1n embargo, que, oon ser 01ertas las anotadaa

d1fereno1ae entre ambos oompleJos Jur!d1oos, existen no obstante-
. . 

oiertos pr1noipios de naturaleza tUosó:tica q,ue, surgidos trad1~ 

o1onalmente del análisis del derecho interno, precisamente por 8u 

pretens1dn de generalidad 7 abetraoo1dn gu.srdan perteota apl1onb1 

11dad en e1 orden Jur!d1oo 1nternao1onal. 

JUi:ltamente, uno de esos pr1noip1oa -que será base para -

orientar el estudio del tema a que se contra.e este oap!tulo- se -

plantea PB.l't1endo de la. oons1de:ra.o1cfn de la naturaleza misma del

dereoho en general. En eteoto, ea de todos reoonoo1do que, desde

el punto de vista fomal, tfete º.? es un t!n, sino un medio espe

o1al C?_reado por -los hombree para la oonseouoi&n de determinados -

t1nes que est1man de 1nd1epeneable 1 urgente oumplimiento. por -

tanto, el Derecho es instrumento con el oue.l ellos t1snden a dal'

-oerteta 1 segur1dad a la real1zao1Ón de tales tinas u obJet1vos.

s1n embargo, como aols.ra Reoasena Siohea, eata tuno1&n da oerteza 

1 seguridad no debe entenderse en tétm1Ilos absolutos. por el oon

trar1o, hay' q,ue pena~la e&J.o oon un aloanoe limitado 1 relativo: 

(l) .- otfear sepÚlveda, Derecho Internao1onal pi.tblioo, M~x1oo, 
196S, tercera ed1o1&n, Editorial porrúa, S•A•• P• ~. 
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ello por las siguientes razones: 

la.- Áunque loe hombrea formulan el nereobo positivo moVJ 

dos por el deseo de obtener alguna certeza 1 segurida4 en determ1 -
nadas relaciones eooiales, lo que les importa no es oualqu1er - -

oertez:a 1 seguridod, sino precisamente oerteza 1 seguridad.en lo-o 

que entienden oomo pautas de Justioia. 

2a..- Áunque el deseo de seguridad es uno de los a.tenes -

fundamentales de la vida humana, no oonotituye el \Ín1oo, sino que 

ooe:!dste oon otros, 1nolus1ve contrarios, tales oomo el anhelo de 

cambio 1 la asp1raoión do meJora y progreso (2). 

convergen, pues, en el Derecho, al parecer paradÓJioamen

te, prop&eitos de seguridad, pero también propósitos de cambio, -

deseos de estabilidad, nuCs aeim!smo, atanes de variacicfo, oon- -

gruentes éstos oon el perteoo1o~1ento oonetante que delllal'ldan -

las nuevas o1rounstano1as y necesidades sociales. El propio autor 

mencionado puntualiza al respecto: •para oomprender 7 explicar el 

proceso social do tormaoi&n y desenvolvimiento del oereoho, ea -

preciso ,tener a la vista esos dos aspectos •••••• : El hecho de que 

los hombree al producir el oereo~o tratan de dar certeza y segur,! 

dad a determinadas relaciones interhum.anaa; y el hooho de que a -

pesar de que el orden Jur!dioo tiene una función estabil1~adora -

do determinadas relao1ones sooiales, sin embargo, no puede sus- -

traerse a las necesidades de cambio, suso1tadas por la transfOJ.'111.! 

oión soo1al, pozt el nacimiento de nuevas necesidades, por la mod_!. 

t1oao1&n de antiguos menesteres, por la apar1o1Ón de nuevas o11'-

ounstano1asn (3)· 

nesde luego, las anoto.das otU'aoter!st1oas del riereoho en

general, son oompartidaa por el ¡nternaoional. aasta, pal'a oomp~ 

(2).- Luis Reoaaens s1oh~a, Tratado qeneraJ. de soo1olog!a, Méx1oo, 
1970, déo1ma ed1o1on, Ed• porrua, S•A•1 P• 590· · 

(;).- ¡dem, P• 591. 
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· barlo, el exlmen de algunas · det1n1o1ones elaboradas aoeroa de .,..,.. 

te t.b.t11ao, a saber: 

Al.t aou: ·~ Dereoho Internao1.Jnal pÚbUoo abarca aqué

llas normas que regulan las rela.oiones de todas lae oomun1dades -

Jur!d1caa sob,ranaa entre s!• (4). 

Br1erl.z: •ta ley de las nao1ones o nereoho tnternao1onal, 

puede definirse como el oonJunto de normas 1 pr1n01p1os do aooi~n 

que regulan las reo!prooae. relaciones de los Estados o1v111za.dos• 

(5)· 
aepÚl veda: •El Derecho :rnternao1onal púb1100 puede de!1-

n1rae oomo el oonJunto de normas Jur!dioas que regulan las rela-

c1ones de los Estados entre o!, o más oorreotamente, el nereobo ~ 

de aentes que r!se las relaciones entre loa sujetos o personas do 

la comunidad int.ernacional" ( 6). 

Nayarro vaga: •El Derecho 1nternao1onal es el sistema de

normas obl1gator1as, que nacidas del oonsent1m1ento expreso o tá-

01 to de lo a Esta.do o, determinan los dereohos 1 deberes de las pe! 

sonas 1nternao1onalea en sus rel61Ciones tm!tuasn (7)• 

g:orov3¡1: "El l)e>.'eoho Internao1onal puedo def.1n11•oe oomo -

el oonJunto de normas que regulan las relao1ones entre los Eata-

4os en el proceso de sus oonfl1otos 1 oooperu.oi<!n y ouya meta re

a1de en la ealvasuardia de una ooe:d.steno1a pao!fioas (8). 

De tales det1n1o1ones se,. infiero que el Dereoho 1nterna-

01onal es. oomo todo dereoho, un medio oreado por el hombre para

o1erto ob.1eto; en .el oaeo, la regulaoión de lae rel.ao1onee entre-

Estados, no entro 1nd1v!duos. 

(4).- 01t. por Á.l:l'red verth'oss, nereoho Internao1onal pi.tbl1oo, -·· 
Trad. de Antonio Tl'llYOl y aer1•a., Madrid, 1969, P• 4. 

(5)•- J• L• Brierly, La Ley de las Nao1oneo, Trad. de Rafael t.I~la 
10 1 Joe& aermudez, Méx100, 1950, Ed· Nao1onal, P• 7. · ·· 

(6).- ob. oit., p. ;.. , • 
(7)•- Ignao1o Navarro vega, expoa1o1on doot~1ruu'1a en cu oated4:'a

. 4e J.a materia en la Faoulta.d de Dereoho de la U,N.A .. 1.1. 
(8).- Y•Á• itorovin, oereoho ¡nternao'toncü }>Úbl1oo, vors1ón espaíio 

· la de JUan Vlllal.ba, uóxioo, 196;, Editorial. Gr1.1albo* p.l!. 
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!al regulaoión se considera, obviamente, como el objeto -

permanente del nereoho ¡nterne.oional, ~ás, dentro de él, existen

Y han existido objetivos diversos, variables de conformidad oon -

cambiantes o1rcunstano1aa de la vida. interestatal, e. la manera º2 

mo en el Derecho Interno se realiza, entre 1nd1víduoa, el prooeso 

dinám1oo a que se refiere Reoasens. Ejemplo a la mano aoeroa de -

tal aserto lo proporoiona la propia def1n1o1&n de KOrovin, pues -

en ella se alude no sÓlo al mencionado obJeto permanente ( al que 

se limitan las restantes detin1o1ones ), sino twnb1~n a uno de -

los obJetivos del nereoho Internacional oontemporáneo, cual ea la 

nooexlstenoia pao!t1oa11, objetivo que en su sentido moderno no P.,ll 

do darse en otra etapa h1stór1oa procedente, ra que nunca antes -

privó en el mundo la división e11tro loa bloques de nao1ones ac- -

tualmente en antítesis. 

As! como en el presente ese obJetivo de ooox1steno1a ha -

quede.do perfectamente delineado, en todas las etapas esenciales -

de desarrollo del nereoho 1nternaoional -ea han suso1tado metas dJ: 

terentes ( segÚn las espeo1ales oirounstano1as h1et&r1oas ), pero 

que se amoldan a la regulaoión de las relao1onos entre Estados, 

esto es, al obJeto permunente del noreoho Internacional. 

Justamente, en loa apartados que siguen proourarámoa pre

Gisar, naf sea en forma breve, eaa.'a d1st1ntaa metas de las vincu

laciones 1nternao1onales en algunas etapas de la h1ator1a, 1nolu

yondo desde luego la épooa contemporánea, pues pretendemos oon ª..!' 

te enfoque ub1oar debidamente el tema objeto del presente ~rabaJo. 

La mayoría de los tratadistas de la materia se encuentra

aoorde en oons1derar que el nor~oho rnternao1onal moderno surge -
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al tiempo de oont1gurarse el Estado soberano, hecho que acaece al 

oonolu:!r la E4ad yed1a, cuando 11 e1 espíritu humano, entumeoido~ -

ae despereza despu~s ~ la larga noohe" (9)• 

Ell eteoto, aunque se reoonooe que en épooas h1stór1oas &;!! 

ter1ores a aque"lla r1g1oron a:lgunae rud1mentar1as 1nst1tuo1ones -

que regulaban determinados aepeotos de las relaoiones entre loe -

pueblos, es de negarse que ellas integraran un nereoho Inte~ao12 

nal o sistema Jur!d1oo entre Estados, dada la elemental raz&n de

que éstos no ex1st!an aún. •El Derecho :rnternao1onal -expresa Ko

rov1n- hizo su ~ar1o1Ón oon el surgimiento de los Estados, Las -

relaoiones 1nternao1onales e 1ntertr1ba:les da la s_oo1edad pr1m1't_! 

va, relaciones de naturaleza alternante, unas veoes pac:!tipas y -

otras belicosas ( enouentros armados, reo!prooas visitas en· son -

de paz, 1nteroamb1o de presentes, eto ), no estaban sujetas a ~º.!.1 

trol Jur!d1oo alguno. El nereoho ¡nternao1onal surgió oon el de-

eenvol v1m1ento de oontaotos polÍt1oos y soo1alea entre loe Esta~ 

doen (10)• 

Ábundando en el punto, sapÚlveda mani1'1eata. que "Lae rud_; 

mentarlas 1nst1tuo1ones que surgen de manera aislada y :fugaz en -

la historia de los t1empoe antiguos no pueden oona1derarse, en -

n1nsún oaso, como integrando un sistema Jurídico entre nao1onea.-· 

porque mal puede hablarse de Wl derecho que rige a loe Estados -

cuando latos ¡¡o existen unos frente a otros. ne esa manera -agre

ga- el Derecho Internao1onal tué posible cuando apm•eoe el Estado 

moderno, aut&nomo, autooapaz, en relaoionea de igualdad con oua -

semejantes, fen6mano que tiene lugar sólo después del Renaoim1en

to y no en épooa anterior" (ll). 

( 9) .- Wnl ter Montenegro, rntroduoo1Ón a las dootri11as político- -
· eoonóm1oaa, Méxioo-Buenos Airea, 196'+, Fondo de Oultura Eo2 

ncfm1oa., P• 27 • 
(lo).- Ob1 oit. p. 31. 
(ll).- ob. oit. p. 7. 
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MUY' diversas causas dete:t'lll1nan la aporioicfo del Esta.do me 

de:rno, pero deataoan dos tundamentales, a saber: 

la.- El surgimiento de sentimientos nao1onalea en muohoa

pa!sea; 1 

2a.- La Reforma, que 1mpl1o~ el levantamiento de loa paí

ses oontra la Iglesia, y la. oua.l ªdaolarando la eupremaoi"a de la.

autoridad o1v11 dentro del territorio, tuvo como resultado la de

cisiva derrota del Último rival que oe oponía al nao1m1ento de un 

Estado nao1onal un1f1oe.dol (12)• 

oontormadoa, pues, loa modernos Esta.dos, se instaura en -

Europa un nuevo orden pol!ttoo, en que oada uno de éstos asume el 

carácter de entidad autosuf1o1ente, autónoma, independiente, sob! 

rana en suma. Máe, por ouanto qua con tales atributos -novedosos

entonoes- el Estad.o moderno, a d1fereno1a del medieval, daba la -

1mpres1Ón de oonstitufr su p1'0pia meta t1nal de un1dad1 surg1~ el 

pel1gro de que las relaciones entre los prop1os Estados se desen

volvieran negativamente, sin oontrol alguno, dada, por lo d~ás,

la oareno1a de ál.gÚn ideal un1t'ioador como el que hubía ex1st1do

bnJo la autoridad del papa en el ¡mperio uadievaJ.. FUá Justo este 

momento h1atór1oo el que demandó el advenimiento de un oereoho ~ 

que ·principiara a regular las relao1onea entre esos nuevos Esta.~ 

dos, impidiendo, pr1mord1alme11te, el ejero1o1o abusivo y antitét,! 

oo de los atributos recién oonquistedoa. Pero menester era que P.,! 

ra que empezara a integre.rae tal ordenrun1ento, oonourrieaen moti

vos de heoho y espirituales que lo h1oiere.n no sólo deseable, si

no twnb1~n naoeaa.r1o, y so produjeron, pues oomo expresa Br1erl1, 

• Afortu1u1.fü1mente al mismo tiempo que el deaenvolv1m1ento pol!tioo 

pe.i•eo{a. d1r1g1rse ha.oh la 001npleta separao1d'n e irresponsab1l1-

dad de loa Estados, nueva.a causas trabajaban oon el objeto de 1m-

(12).- Brierly, Ob. 01t. P• lo. 
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ped1r la aoeptao1~n de esta auseno1a de vínoulos entre los Esta~ 

doe 1 para llevarlos a Wla intimidad y oonatano1a de relao1onee,

meyoree aún que las que existieron en loa d!ae en que la unidad -

te~r1ca era oomunmente aoepts.da" (13)• 

tes: 

Entre esas oauaas, las más 1mportarites fueron las s1gu1e_n 

a).- El 1noremento del oomeroio y la aventura, or1g1nados 

por el deeoubr1m1ento de »nérioa y de la nueva ruta~ 

de las Indias. 

b).- El trastondo común 1nteleotual oreado por el Renao1-

miento. 

o).- La eol1dru.•1dad religiosa, qne ore& v{noulos de leal

tad entre oorrel1g1onarios de distintos Estados. 

d).- El sentimiento oom~n de repulsión hao1a la guerra, -

surgido por el salvaJiemo oon que se llevaron a oabo 

las luohae de rel1gi&n (14). 

La 1ntlueno1a de eatos factores en loe nao1onales de cada 

Estado, les hizo oompren~er que no era el aislSJn1ento de eue ~ea

pect1vos pa!ees el ca.mino 1nd1oado para su desenvolvimiento pleno 

r que s!, por el oontre.r1o, la vía sol1dar1n era la meta a seguir 

para lograr una prosperidad común, bajo el signo de relaciones 

cord1"1es que impidieran en lo .posible el deeenoadenam1ento de 

oontl1otos. Efeoto inmediato do esta oonv1oo1~n rué el surgimien~ 

to del Dereoho 1nternao1onal moderno, que supuso 11 el abandono del 

ideal med.1eval de un Estado-w.mdo, y tome! en oronb1o corno poatuJ.a

do fundamental, la existencia de cierto núroel"O de Estados secula~ 

res, nao1onal.ea y territorial.en, pero lea negó el absoluto aepar~ 

t1slll0 r·la 1rresponaab1lidad y proolamó su común v1noulao1&n bnjo 

la sup:remao!.a. de la ley. De este modo pe1•a1st1ó la oonoepa1&n - -

(13)·- ob. c1t. P• 11. 
(14).- Idem. misma P• 
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medieval da unidad, aún cuando en una forma que responclia a la -

nueva estruotura política de EUrOpaa (15)• 

se 1ntiere de lo expuesto, que en esta primera etapa de -

ex1stenoia del nereobo ¡nternaoional ( que los autores 4án por -

conolu!da oon la paz de westtal.1a, de l64g ), sus objetivos esen

ciales dentro de la pr~otioa de los Estados, se basan en el propó -
sito de datos de reat1rmal' la 1nc1piente comunidad 1nte:rnao1onal-

(l6), a lo oual ooadyuva la aoeptao1dn del derecho oonvenoional,

uno de 0111oe pr1noip1os, la fidelidad a le. pal.abra dada ( paota -

eunt servanda ) , trasciende, oon otros, por su 111Íportanoia, al d,! 

reoho ooneuetud1nar1o. As!miem.o, en este per!odo se empieza a re

ourl'ir oon treouenoia a los tribunales arbitrales, distinguiéndo

se desde entonoes entl'9 el ªArbitert, que ten!a que tallar segÚn

dereoho y el •Am.ioabU1s oompoeitora ó •A1'b1trator•, ouya m1s1Ón

oons1st!a en resolver el oon!lioto 11per ainorem, per ooncordiam, -

per transaot1onem11. se acepta tambitfo el. derecho de autotutela -

que puede manifestarse mediante represalias o guerra- pare. el oa

so de que, no habiendo acuerdo material de las partes en conflic

to, uná de ellas se eet11llara laet1mada en sua derechos. se aélm1-

t!a ae!mismo el concepto de la 1bellum Juetum•, esto es, la gue

rra oomo una e1mple reaoo1ón contra una 1nJust1c1a del adversario. 

Finalmente, por ouanto que faltaba toda posibilidad de ejeouo1&n

jur!d1oa por un órgano ejecutivo oentral, se lleg& a la oelebra-

oi~n de tratados de alianza, ya que de esta torma cualquier Esta

do pod!a asegurarse el aux111o de otros Estados (17). 

(15)·- Idem. • 
(16).- sobre tal punto, verdroes estima lo siguiente: •Este pri-

. mer per!odo del D·I• moderno no tiene para nosotros 1nte_.. 
rée meramente histórico. En erecto, puede afirmarse que en 

' toncea se inats.uró la. oonst1tuo1Ón de nuestra oomwiidad 4e 
Estados y aunque esta constituo1Ón se ha modificado en al
guna de sus partes, otras e~ han conservado hasta la aotua 
l1dac1. Qb. o1t., P• 35• -

(17)·- ve~dross, ob. 01t. P• 36. 
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IIIo- OBJETIYOS DEL DEREQHO INTERNAQIONAL Jl!H 
LA EDAD MODERNA. 

Dentro de eota etapa h1st&r1oa 1 a la diatano1a de oas1 -

un siglo entre ellos. se oelebra.n dos pactos 1nternao1onales qu~ 

delimitar, sendos períodos en el desQl'l'ollo de las relao1ones en-

tre los Estados. El.los son: El Tratado de westtalia, de l61¡g, y -

el Tratado de utretoh, de 1713. El pr1mero, segdn palabras del -

Maestro sepÚlveda, •llUU'oa un hito muy destaoado en el progreso de 

las 1nst1tuo1ones 1nternaoionales, oonst1tuy& -agrega- dur~te º.! 

s1 un siglo la estructura pol!t1ca 1nternao1onal del oont1nente -

europeo y es eJ. primer s!ntoma importante de la ex1steno1a del D.! 

reoho Internao1onal• (lg). 

La práotioa de los Estados orienta las relaciones 1ntorn_2. 

o1onalee por un sendero de oolaboraoicfn en el desenvolvimiento -

del trdtioo mercantil. ne ah! que prol1:f'eran en esta etapa los -

tratados de oomero1o. Efecto de este próp1o beoho es el 1noremen

to de las aot1v1dades diplomát1oaa. Por otra parte, la 1nst1tu- -

01crn de la neutralidad se desarrolla en forma notable, lo que - -

orienta a loe Estados a reglamentar determino.dos aspeotoa del ººE 
trabando de guerra (19)• 

por lo demás, empieza a gestarse el pr1no1p1o del equ111-

~r1o, que la paz de ut.l'etoh, lograda por el TJ,'atado del mismo noi: 

bre, ha de convertir en obJet1vo asenoial del nerooho Internaoio

n.ll de la Edad Mode:ma, mismo qu& permanece hasta la época de Na

poleón. 
•segdn este pr1nc1p1o -manifiesta verdrooa- n1ngÚn Estado 

ha de poder llegar a ser tan poderoso que esté en oond1o1ones, s_2 

lo o en Wl1Ón de sus aliados, do imponer su voluntad a los demás. 

(18).- Obo o1t., P• S. 
(19)·- I4em.P pe. g..9. 
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un pr1no1p1o meoánioo -estima- v1ene as! a subatitu!r la idea oo-

mun1 tar1a de la Edad :ued.1.a, que bab!a sido deatru!da por la d1s1-

deno1a religiosa. La oonseoueno1a de esta ruptura ten!a que ser -

un aumento de tuerzas ar1tagc5ni.oas, por lo que la paz no podía ª!!! 

gurarse a1no por un eqU1l1br1o de fuerzas necesal'iamente 1nesta.-

ble• (20)• 

Es de apreciarse que este pr1no1pio del ºJusto equ1libr1o· 

del poder• tué el único reourso da los Este.dos en el momento h1s

t<fr100, para eubst1tu.!1'" un monopolio da poder o una organ1zao1Ón

internao1onal, 1nexistentBs en ese entonces (21). 

As!miamo, han sido seiialados loa a1gu1entes principios ·dl
reotivos de la comunidad 1ntemao1onal en esta segunda etapa de -

la Edad 14odema1 

a).- t.oa ~atados son comunidades territoriales soberanaa

'1 dentro de sus límites ejercen el poder supremo 7 -

en pr1no1p1o exclusivo. 

b).- toe Estados pueden disponer entre a! de su territo-

rio según las reglas del derecho pr1 vado, en virtudo

de o011praventa,, cambio, arrenaamiento 7 pactos de f',! 

. mUia. 

O).- LOS ES'iía4o6 son independientes e iguales entre sí. 

d).- La oomun1dad 1nternao1onal sigue siendo 1norgan1zada, 

por lo que oareoe de autor1da4 oontral. El arb1traJe 

!ll1Bll10 oas1 desaparece por completo. 

e).- LOS Este.dos reconocen las normas del n.r., pero oaila 

uno de ellos es el que tiene que decidir 1bona t1dea 

acerca de su apl1oao1~n e 1nterpretac1&n. ·aonseouen

temente, existe el derecho de autodeo1si&n, por el -

(20)·- ob. 01t.,, P• ;6. 
( 2l) .- sepúl veda, ob. 01 t. , P• 9. 
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. oual oaila Estad.o puede Juzgar s1 hubo T1olao1ón del

. nereoho :cnternaoional. "I ouálee deben ser sus oonse-

ouenc1as. 

t).- LO& Estado• tienen tamb1tfn el df3reoho de 1mponer oon 

los medios de autotutela ( repreaal1as o guerra ) 

sus derechos ( derecho do autoeJ eouc1cfo ) • 

g).- La dootr1na ant1guo-med1oval del llbellum Juatum11 se

el1m1na paulat1namente, s1endo subat1tu!da por la -

conoepoión de que todo Estado tiene el derecho de ":! 
clarar la guarra si as! lo exigen sus intereses. 

h).- Er& caso de guerra, los terceros Estados son libres -

de unirse a una de las pl11'tes bel1geX'8Jltes o perme.n~ 

cer neutrales. (22). 

otra etapa del Derecho Internacional, que propiamente 7ar 

no se aJuata a _loa márgenes oronológiooa de la Edad uodema, pero 

que oonv1ene o1tar aqu! p&l'a que l!neas adelante pueda precisarse 

oon mayor certeza el desarrollo de aquél. en la 'pooa oontomporá-

·nea, oorre desde el congreso d9 Viena ( lSl.5 ) hasta la Primera -

Guerra }.{Wldial. 

:ourmito olla, se estableoe en la práotioa de las naciones 

europeas el sistema de 1nterveno1Ón, "la que la santa Alianza, que 

emerge del propio congreso meno1~ne.4o, se t1Ja el prop&sito de &! 
tuar en detensa del p%'1no1p1o de la leg1 t1m1da4 mondrQ.U1oa, ame~ 

zado a la oaz&n por loe mov1m1ento& del l1beral.1smo. ÁSÍ, segÚn -

expone el uaestro aepÚlveda, nsurge en v1ena el llarnadO •aono1el'

to Em'Opeo 1 que tundado en el • equil1br1o ele podíi~' , habría de D!!

neJlll' los destinos del mundo a lo largo del siglo XIX. un hecho -

es oierto: mala o buena la organ1zao1<Ín que surg1& del congreso -
de Viena, él.esde l.Sl.5 hasta 1914 no hubo •guerra mundial• '1 aÓl.o -

(22).- verdrose, ob. 01t., P• ;7. 
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h3sts. 1$70 ( o sea o1nouenta '1 oinoo ai'ioa después ) oourr1ó um. -

oont1enda importante.en el continente EUropeon (23)• 

Ese prolongado per!odo da paz perm1t1Ó un enorme desiu.•ro

llo del nereoho ¡nternao1onal, pues fueron mÚlt1ples laa 1nat1tu

oiones surgidas o perfeooionade.s entonces. 

tos sigu1entea son los oaraoteres prinoipalea que distin

guen esta etapa: 

a).- sm•¡:;e una op1n1Ón pÚbl1oa. 1nterntto1ona.l, que habr!a-

de pesar en la tormao1Ón de lae 1nst1tuo1onea. 

b).- se desarrollan las represalias. 

o).- El bloqueo a.sume sus rasgos eseno1ales y se depura. 

d).- t.a 1nte:rveno1ón se perfila oomo objetivo tundamental 

en la práotioa de las nao1ones, por lo que se orea -

toda una teor!a aoeroa de ella. 

e).- La aooión internacional a1stemát1oa haoe desaparece~ 

la esclavitud. 

f).- ae suprima el llamad.o dereoho de corso. 

g).- se oonolbe 1 aplioa el régimen de navegación de loa

ríos 1nternaoionalea. 
. . 

h).- se ext1enda y estabiliza la 1nat1tuo1Ón di.plomátioa. 

1).- tas a.ot1v1dadea propias del régimen consular asumen

máx1ma brillantez:. (24-). 

AÚn loa logros de eeta. t.ruotífera etapa. se ,prolongan 1 -

aoreo1enta.n en su fusa final, pues en el curso de ésta proliferan 
' . 

los tratados multllaterales, aa !1noan la11 baaeQI de los métodos de· . 
sol"ttqión práot1oa de los oonfliotos 1nternao1onal..ea "I empiezan a.-

ser eatructuradoa los grandes organismos adm.1n:Letrat1voe 1nterna

o1or.¡alee. 

(23).- ob. o1t., pa. 9-lo. 
(2'4).- sepúlveda, ob. o1t., ps. 9-lo. 
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EB de deo1rse, s1n embargo, que aquellos m~todoe de oonj~ 

rao1&n de oóntl1otos tu.aron oonoeb1doa ante el temor da una oon~ 

trovere1a arma.da de grSndea proporo1ones. Áa! lo estima Korov1n,

que expresa: llLa oreoiente amenaza de una guerra mundial llevó al 

desarrollo de un s1etema. de medios pao!t1oos para la resoluo1Ón -

de los contl1otos 1nternao1onales ( aonvenlos de La HS3'a de 1899~ 

f 1907 sobre los prooeClim1entos de la oono1l1aoión 1 del arb1tra

Je )• En la con:rereno1a de G1nebra de l9o6, las conferencias de -

Paz de La Haya de lg99-l9o7 Y la confereno1a de Londres de 1909,• 

tueron reoopiladaa las leyes y costumbres de la guerra y las nol"-. 
mas que rigen la neutral1dadd (25)• 

De todas suertes, :tu.eren en vano loa empefios para ev1 ti\l'-

el primer gran contl1oto1 pues uDeepués de la expiración del tX'a

tado de garant!a mútua germano-ruso ( lS9o ), se enfrent8.l"On t1-

nalmente dos grupos de poteno1as1 a saber: . La triple alianza ( l! 

perio Á].emán, Áustr1a-HW1gr!a e Italia ) y la 'Entente Cordiale•

( Gran Bretai'ia1 Francia Y' Rusia ) , que en 1911¡. se transformaron ... 

en oámpamentoe béJ.ioos, interrumpiendo as! el prometedor desenvo]: 

v1m1ento ulterior del D•I•P•" (26). 

IV.- LOS OBJETIVOS D~ DERECHO INT':'.:RNAOIONA# 
EN LA E.POCA COl~TEMPORAtn.J¡\. 

:&:n realidad, el oereoho Internacional contemporáneo pr1n-. 

o1p1a a gestal'se a partir de la oreao1Ón de la sooiedad de las N,!

c1ones, surg1da de los Tratados de Ginebra de 1919, pues es ento.a 

ces ouando, aún oon la debilidad q,ue la d1st1ngu1Ó, se integra -

una oomun1dad general organizada de na.o1ones y oon la pretena1Ón

de salvaguardar mediante métodos pao!fioos 1 aún reourr1endo a -

o1ertae sanoiones,· la pa~ 1 las buenas relao1ones entre los Este.

dos. 

(2!D·- ob. o1t., ·p. 53· 
(2o).- verdl'oss, ob. c1t., P• 41. 



por tanto, loa obJetivos eseno1ales de dioho organismo 

fueron dos: El mantenimiento de la paz mund.tal y el fomento de la 

oooperaoión 1nternaoional. para el efeoto de aloanzar taleo obJ&

t1vos, el paoto de la sooiedad de Naoiones exponía que importaba: 

"Aoeptar o1ertos oomprom1soa de no reourr1r a la guerra11; 

•Mantener a la luz del d!a relaciones 1nternao1onales, 

fundadas sobre la Just1o1a y el. llonor11; 

•observar rigurosamente laa presor1poionea del Dereoho J! 

ternaoionsl., reoonooidas de aqu! en adelante oomo regle.

de oonducita efectiva da los GObiernosn; 

"Hacer que reine la Just1o1a :r respetar escrupulosamente

todas las obligaciones de los Tratados en las relaciones 

mútuas de los pueblos organizado s ••• 11 ( 27) • 

:rntortunadamente, la escasa oohes1Ón de la L1ga de las ?l!

oiones, que produjo su deb1l1dad, determ1nÓ que, llegado el momen 

to, no pudiera ella, no obstante las taoultades recibidas en el -

pacto (2S), evitar las agresiones 1 la guerra misma. NO obstante, 

oomo bien expresa verdrosa, •r..a misma debilidad. de la S· d. N• y

au 1.Qoapacidad para impedir la segunda guerra mundial tuvieron -

sin embargo, oomo contrapartida, ·ei que madurase en la oonoieno1a 

de los pueblos la oonv1oo1Ón de que al t1nal.1zar las hostilidades 

(27)·- proemio de1 paoto, tomado de Br1erly, ob. Cit. p. 2~3. 
(2a)o- Tales :f'aoultades 1 deberes ea encontraban expresos en las-

s1guientes d1spos1o1ones del paoto: .Art!oulo lo.- ªLOS - -
Miembros de la sociedad se comprometen a respetar 1 a man
tsner oontra toda agresión exterior la integridad territo
rial y la 1ndependeno1a pol!tioa presente de todos los - -
Miembros de la sooiedad. En oaao de agresión, amenaza o P-8 
l1gro de agresión, el conseJo determinará loe medios para-:. 
asegurar el cumplimiento de esta obl1gacidnn.- Art!oul.o 11. 
11 se declara expresamente que toda guerra o Ellllena.za de gue
rra, afecte o nó directamente a alguno de los Miembros de
la sociedad, interesa a la sociedad ent&ra,. la cual deberá 
tomar las medldas necesarias para garanti.i'ar eficazmente -
la paz de las naciones. En tales casos,. eil secretario aene 
ral convooará 1nmed1at8Jllente al conseJo, a pet101ón de - ':. 
oualquier Miembro de la sociedad•. 
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ae illlpondr!a la oreac14n ele una organ1r.ao1Ón interestatal m4e - -

:ruerw 7 as! se llegó en 1945 a la organ1zao14n de las Nallionea -

Unidas• ( 29) • 

En- '1 aspeoto 1 obJetivo11, la organ1zao1cfo de las Naciones 

unidas guarda s1mU1 tud con su anteoesora. la saciedad. de Naoio

ner::, pues son 81!8 prop&sitce: 

l.- Mantener la paz 1 la seguridad internacionales, 1 oon 

tal t!n: i.romar medidas ooleot1vas et1oaoes para prevenir y elimi

nar amena.zas a la paz, "I para suprimir S1Jtos de agresi&n u otroe

quebrantam1entos de la paz; lograr por medios pao!f1coa, de con

torm14a4 con los pr1no1pios de la Justio1a 1 del J)8reoho ¡nterna

o1onal, el &Juste o arreglo de oontrovere1as o s1tuao1ones 1nteri

nao1onales susoept1bles de conduo1r a quebrantamientos de la paz; 

2.- Fomentar entre las ne.o1ones, relao1ones de amistad b,!o 

sa4as en el respeto al pr1no1p1o de la igualdad de derechos y al.

de la libre determinacid'n 4e loa pueblos, 1 tolllal' otras medidas -

a4eouaciaa para ~ortaleoer la paz universal.; 

;.- Real1Hl' ls. oooperalliÓn 1nternao1onal en la aoluo1ón-

4e problemas 1nterne.o1onales de ouáoter eaon4m1oo, aoo1al, ou.1~ 

ral o humanitario, 1 en el desarrollo 1 est:!mulo del RESPE'l!O A -

LOS DERECHOS HUMANOS 1 a las libertades :t\Uldamentalee de todo e, - · 

a1n baoer d1st1no1cfn por motivos ydo raza, aAxo, 1d1oma o religión; 

4-.- servir de Gentro que 81'1110nioe los estuerzos de las l!! 

01ones por alcanzar estos prop&aitos oomunes (30)• 

vemos pues, que no 9bstante la a1m1l1tud do obJet1vos gs

nér1ooa entre las dos entidades 1nternall1onales aludidas, la se-

gunda persigue uno ·eepeo:lf'100 de máx1lll0 rango ax1olÓg1oo: El res

peto a los dereohoe humanos, que ha llegado a ser una de las me-

( 29) ·- ob. a1t •• P• 45. 
(;o).- Á,rt!oulo lo. d3 la carta de las Naciones unidas. 
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tas da 111e1or.1Jllportano1a del ])ereoho ¡nternaoional oontemporáneo, 

1 por ouanto que al presente se reoonoo') que aquellos se enouen~ 

tran 1ntegrados tanto por las garantías individuales, como por -

las sooia'.J,es, resulta que éstas, de eurg1m1ento muoho nuCs reoten

te que aquéllas, han quedado o~balmente incorporadas al propio D.! 

recho Internao1onal., no so'l.o a travée·de la carta de la o.N.u., -
o1no mediante instrumentos espeo1ales '1' regional.es que en su opo! 

tunidad anal1zar&nos. 

oabe deo1r1 sin embargo, que, oon haberse ~1stemat1zado -

este objetivo solamente despu~s de la seg1.mda guerra mundial, el

Paoto de la soo1edad de Naciones llegó a contener una prom1sor1a

norma que pareo!a augurar el febril desarrollo 1 la oabal &O<"pta

o1Ón que oon posterioridad tendl'!an los dereoboa eooiales. Tal -

norma estaba oontenida en el Art!oulo 2,, expresandoi 

•i.. reserva y de oonto:m1dad oon las d1spos1o1ones da loa

oonven1os 1nternao1onales existentes en la aotual1dad o que se º.! 

lebren en lo euoes1vo, los Miembros de la SOo1e4a41 

a).- se estorzarln en asegurar 1 mantener oond1o1ones de

trabajo equitativas 1 hwnanitarias para el hombre, la muJer y el

niflo, en sus propios ter1•1tor1os, as! oomo en todos loe pa!ses a

que se extiendan eus rele.c1ones de oomerolo y de industr1a1 1 pa

ra este f!n tundaré.n 1 uoneervarán las neoesar1as organ1zao1onea-

1nternaoionalea• ('l). 

Esta norma se encontraba aislada, pues no enst!an otrae

en el paot;o que tu.vieran la misma orientación, 1 oomo se sprooia, 

se 111111 'liaba al aspeoto laboral. pero de cualquier manera, oomo -

poster1ormente rat1f1oarémoa; debe ser oons1derio.ds como une. de -

las pr1meras 41sposio1ones Jur!d1co-1nternao1onaleo reguladoras -

('l)•- !t'Xto tomado de er1erl;y, Ob. Cit. P• 258. 
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de un derecho social.. 

Aunque son numeros:!s1mos los obJet1vos del nereoho de GeE 

tes en los tiempos que oorren ( recuérdense, v.g. los prop&sitos

oontenidos en la carta de la o. N. u. 1 la ooeX1steno1a pao!tica -

que xorov1n incluye en su def1n1o1&n ), a los eteotos de este tl'Jll. 

baJo 1mpor'ta destaoar que, entre ellos, figura WlO de la mqor 1'.,! 

levano1a y del J:!Uts pro:rundo contenido humanista, a saber: La tu~ 

la 1nte:rnac1ona1 de las garant:!as soo1ales, m1sma a ouyo estud.10-

oonoreto destinamos los restantes oap!tulos. 



CAPITULO SEGUNDO. 

ESTUDIO GENERAL DE LOS DERECHOS SOCIALES. 

I•- El Ind1v1dual1smo, el Liberalismo y el Capitalismo 
como causas concurrentes en la gestao1Ón de los de 
reohos sociales. -

II•- El nereoho sooial en la oootr1na. 

III.- concepto del nereolio social y de las garant!as so
o1alee. 

IV.- El const1 tuoionalismo aoo1al en EUropa y en A1I1ér1.
oa. 
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I.- ~ INDIVIpjJALISMO, EL LIBERALISMO Y EL CAPITALISMO 
ÓMO CAUSAS CONCURRENTES EN LA GESTACIOH DE LOS Dii; 

. Ri'OHOB SOOIALEll.t. 

A reserva de que en posteriores apartados de este mismo -

oap!tulo preo1eemos en lo posible el oonoepto y otraa oaraoterís

t1oas de loe dereohoe sociales, noe oouparémoe ahora de aludir a

las oausae que determinaron su eurg1m1ento, pues el oonoo1m1ento

de ellas constituye la mejor forma de 1ntroduo1r el estudio de ~ 

los aloanoes y el oonton1do de los propios derechos meno1onadoa. 

Desde luego, es de not&l'se que éstoa encuentran su geste.

o1Ón al ver1t1oaree la reaooicfo explicable y Justa -en los ámbi

tos JU1'Íd1oo, eoonóm1oo, social y político- en contra de la depr_! 

mente e1tuao1Ón que las oonoepo1onee 1nd1v1dual1sta, liberal 1 º.! 

p1 tal1sta bab!an acarreado para las olases desposeídas. 

En efeoto, sabido ea que al proclamarse en la Revoluo1Ón

Franoesa el oatrhogo de loe derechos 1nd1v1dualee o del hombre, -

surge la oonv1ao1Ón de que éste es el auJeto pleno de dereohoe y

por tanto, autor de toda la actividad que se deearroll.a dentro de 

loe matados. oonseouentemente, llega a est1mal'se que la :tuno1Ón -

eseno1al ~el matado debe l1m1tarae a aal.veguard.ar los dereohoo 1.& 

herentee a oad;a 1nd1v!duo y a v1g1lar la 1ntooabU1dad de su 11-

bre deeenvolv1m1ento en todos loa aspectos de la Vida, pero eepe

oialmente el eoonómioo. 

mste proceso de d1gn1t1oaa1d'n de la persona humana halla

sÓ11dos o1m1entoe t1losót1ooe en las oonoepo1onee del Derecho Na

tural. sobre este punto cabe transar1b1r los siguientes oonoeptos 

del Maestro Ignacio eurgoa: ncomo oonteatao1Ón a la 1ns1gn1f1oan

o1a del 1nd1 v!duo en un msts.c'lo absolutista, surgtó la corriente -

Jur!41oo-t1losót1oa del Jue-Naturalismo •••• que proclamó la exis-



teno1a de derechos congénitos al hombre auporiores a la sooied.a.11. 

'!'aleo derechos deberían ser respetados por el orden Jur!d1oo y os 

más, deberían oonstitufr el objeto eseno1al. de las 1nstituo1onee

soc1alea •••• E]. JUenaturalismo, por.ende, exalt~ a la persona hUl!l,! 

na hasta el grado de reputarla oomo la entidad suprema en la so

ciedad, en aras de ouyoe intereses deberla saor1t1oarse todo aqu_! 

llo que 1mpl1oara una merma o menoscabo para los m1smosR (32). 

con esta base doctrinaria, el 1nd1v1dual1smo 1 el libera

liamo se eneeftore~n bien pronto en la mayor parte de los Esta-

do e. El propio autor aoabado de mencionar expresa al respeoto: -

• ••• los diversos regímenes jurídicos que se inspiraron en la tamo 

sa neolarao1Ón de los nereohos del Hombre y del. Ciudadano de i7g9, 

el1n11naron todo lo que pudiera obstru.ccionar la seguridad de los

dereohos nat1.ll'ales del 1nd1v!duo, forjando una estructura. normat_!. 

va de las relaciones entre gobernantes y gobernados con un oorite

o1do eminentemente 1nd1v1dual1sta y liberal. ¡nd1v1dual1sta, por

que oomo ya d1J1mos, oons1deraron al 1nd1v!duo como el objeto y -

:r!n eseno1al de la organizao1tfo estatal; liberal, en virtud de -

que el Estado y sus autoridades deberían asumir una conduot~ de -

abstención en ias relao1onee sociales, dejando a los sujetos en -

poe1bil1dad de deeal'rollar libremente su actividad, la cua1 sólo

se limitaba por el poder público cuando el libre Juego de los.de

rechos de oada gobernado originaba conflictos personales• (33)• 

Fincada ya esa igual.dad legal, abstracta, te6r1oa, postu

lada por el 1nd1v1dual1smo para todos los hombres, en poco tiempo 

pudo apreciarse que, por lae diferencias reales existentes entre

ellos y por la posición marginal adoptada por el Estado en orden

a las actividades de cada 1nd1v!duo, se acentuaban o surg!an oon

( 32) .- ¡gnao1o surgoa, Las Garant!as Individuales, yéx100, 195~,-
segwida ed1o1ón, Editorial porrúa, S•A•, P• 20. 

(;3)•- Idem. 
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rap1deg profundas desigualdades eoon~micas 1 aoo1alea. 

A producir este eteoto, concurre con equ1valente tuerza -

determinativa, el 11beral1emo eoonc!m1co. son pues dos loe 1 L1ber_! 

liamos• que, en uni&n del 1nd1v1dual1smo y del capitalismo; gene

ran la si tuao14n eoonóm1co..;.soc1al que más tarde habrá de ser si;

miente del J)ereoho social. Tales l1beral1emoa son d1st1ngu1doe -

por uontenegro con las siguientes palnbras: •En la ter1Jl1nolog!a -

contemporánea, hq dos ªL1beral.1smoa11 que, no obstante su or!gen

oomún, pueden representar posiciones antagÓn1oaa. El primero es -

el que designa a la t1losot!a pol!t1oa de la libertad, del progr..! 

so intelectual y ruptura de las cadenas que 1runov111zan al penaa- , 

miento. En este sentido, liberalismo significa actitud de renova

ción T avanoe. El segundo ea, concretamente, el l1beral.1smo eoonó 
. -

m1oo nacido en el siglo XVIII ( cuando daban sus pasos 1n1ciales-

el 1ndustr1el1smo maquinista 1 el oap1talismo ), o sea, la teor!a 

del La1ssez Faire, a la que di& su expreai&n olás1ca Ádam sm:t th,

oomo apl1Qao1Ón espec!t1oa del liberalismo 1nd1v1dual1sta al ten,2 

meno eoonóm1oo• .(34). 

por lo que respecta al. maqu1n1smo, debemos deo1r oon Mon

tenegro, que resulta de la apl1oac1Ón de los inventos meoán1cos a 

la produoo1&n de los art:!oulos que requiere la sociedad, lo oual

determ1na la apar1o1&n de nuevas-formas de vida 1 de trabajo. Ás! 

la tierra oede a la té'brica 1 al comero1o el primer puesto oomo -

fuente de riqueza; ello ooas1ona que surja una nueva olase soo1al 

compuesta por personas que, sin pertenecer a la nobleza, asumen -

la promoc1cfo de la actividad eoonóm1ca, apropiándose en esta 1'or

ml4 de loe nuevos instrumentos de produoolón. pcr otra parte, la -

tábr1ca substituye al taller medieval y an lugar del artesano BP,! 

rece el proletsr10, que vende ou trabajo por un salario. 

()4).- uontenegro, ob. c1t., P• 2; 
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•Estos elementos -d1oe expresamente el o1tado autor- con.~! 

t1tuyen el embrión de lo que será e1 meroado oapital1sta mode1'Ilo, 

regido por la iniciativa, la oompetenoia, la oterta y la demanda, 

y también el embrión de l!>s grandes problemas pol!tioo-sooialea -

de nuestro tiempo" (35)• 

surge, pues, el capitalismo, oomo h1Jo leg!t1mo del 1nd1-

v1dualiemo, del liberalismo econÓm1oo, de la democracia formalis

ta, de los derechos individuales abstractos. TOda esta oonoepoiÓn 

de la vida, qué oonsecuenoias emergentes produce? Montenegro tra

za al respecto un esquema do suyo objetivo: "LOs labriegos, empu

jados por la miseria, atluy~n a las oiudades, tanto porque ya no

tienen nada que hacer en el onmpo, oomo porque van en busoa de -

lo a salarios ~e las fa'brioas; pero las tábr1oaa no son sufioien-

tee para reo1bir esta atluenola y hay desooupaoión, ha.!llbre, pro-

blemaa de habitao1Ón y de higiene. Las ciudades quedan infestadas 

por una masa flotante de fantasmas que hnn perdido para siempre -

el sitio que ocupaban en la tierra y en la historia y que no en-

ouentran todavía un nuevo aoomodo ••••• En las fábricas y en las m_!. 

nas de oarb&n, la situación es literalmente inhumana. Hay empresa 
' -

r1os que oreen que los adultos ofrecen demasiados problemas y pr.2 

f1eren contratar niños desde los siete afloa de edad; para ev1tlll'

que se alejen del lugar de su tarea, los ·nifl.os son encadenados a

las máquinas y hasta se llega a lilllarles los dientes para que co

man menos. En las minas hay hombres que no oonooen el sol, fueron 

oonoebidoe, vivieron y mueren dentro de las galerías. ta gente -

que mora all! ••••• pierde hasta la costumbre de vestirse. Hombres

Y mujeres andan poco menos que desnudos. una de laa ocupaciones -

que se considera adecuada para las muJeres os la de arrastrar las 

vagonetas en que se saoa el ca:rb&n. pero ingeniosos empresarios -

(35)•- Idem., P• 29. 
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han desoub1erto que es mi.Ca barato baoer galerías de apenas un me-

tro de altura; las vagonetas son también bajas, las mujeres qua -

las arrastran deben pues, 1l' oaminando a gatas. por supuesto, no

h81 leyes eoo1a.\es. La abundano1a de gente que busoa empleo permJ 

te a' los empresarios rebajar constantemente loe salarios ( basta

oon eobalt al obrero que gana m~s 1 tolll8l" otro por menos, salvo -

que el primero se avenga a la rebaja ) u (36). 

como v!a eJemplit1oat1va, basta la meno1ón del 1noreÍble

ouadro anterior, para entender las tr~1oas raíces· de los dere- -

ohos eoo1alee y para Juet1t1oar sobradamente la just1o1a que - -

ellos reportan a las olases eoonÓm1oamente d~1les. 

otro fa.otor que ooadyuv& a que la pésima s1tuao1ón de loa 

trabajadores proletarios se prolongara. durante difcad.as, tué la -

proh1b1o1Ón que en nombre de la p1•oteoc1ón de la libertad de tra

bajo, 1mpua1eron las leg1slao1ones para evitar toda. olaae de aso

o1ao1on1smo entre aquillos, 1mp1d1endo as! la defensa de eus 1nt.2 

reses. FUÓ pr1no1palmenta la LOY Ohapel1er ( en rrano1a ) le. qua·

deoretó dioha proh1b1o1ón, ys que estimaba que la fOi."!Ila01Ón de -·~ 

asoo1ao1onee profesionales habría de implicar una notable l1m1ta

o1Ón a la o1tada libertad de trabajo. También el oód1go penal - -

Franoés oonten!a d1apos1o1onea sancionatorias de oualqu1er forma

da ooal.1ción laboral. Ás'Í., tenía-prevista una severa pena a los -

1nd1v!duos que formaran una asoo1ao1Ón profesional. También_, con-

denaba con v:tgor las huelgas y loa paros. pl)r lo que respecta a -

la contratao1Ón 1nd1v1dual de trabajo, quedaba regida. exolus1va~ 

mente por el add1go 01v11, siempre bajo el pr1no1p1o de la absoJ.E 

ta libertad de las partes .en la oelebraoión, lo que, naturalmente 

afectaba en forma notoria al trabajador 1 benef1o1aba al patrón,

quien 1mpon!a todas las oondio1ones oontraotuales de mayor impor-

(36).- ob. Cit •• pe. 29-30• 
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tanc1a, oomo el salario, la Jornada de traba.Jo 1 la duración fü~l·" 

contrato, oond1o1ones en las que la ley francesa era omisa (Jl). 

por cuanto que el apetito de luoro inherente al oapitaJ.1_! 

mo no tuvo medida, produjo la oonoentrao1Ón de enormes fortunas -

cuyos insaciables prop1etar1os empezaron a abaorver la pequefta iE 

duetr1a, ampliando as! a proporo1ones colosales el aglutlnami~nto 

de oap1tal. uEn sq,ue'l tempestuoso proceso -expresa Montenegro- -

las d11'ereno1as que separaban a las clases soo1ales :fueron ahon

dándose progresivamente. Loa pobres no er3ll literalmente menos P.2 

brea que antes; a costa de duras y sangrientas luchas, los prime

ros Sindicatos arrancaron algunas mejoras graduales a las empre-

eas 1 la leg1elaoión eoo1sl d1Ó sus primeros pasos. pero los ri

cos se hao{an tM desmesuradamente ricos 1 las necesidades de la

v1da moderna creo!an tan ráp1d.amente, que la desproporción entre

los extremos del bienestar y la m1ser1a rué adquiriendo oara.ote

res m.onstruososn (3g). 

La revolucic!n tranoesa de ¡g4g, susoitada por las ütu&

o1ones desor1taa, logra, en el tel'l'eno de los heohoe, algunas> de-

las primeras oonquistas en mater~a de nereohO sooia1, ~e:. baJo -. 

la presión de loe Laboristas, el gobierno deb1Ó dictar e1. daoreto 

de 25 de tebrero del mono1onsdo año, decreto por el que S.B.: consi

deró como obligación del Estado el proporo1onar trabajo a. toda -

persona que ca.reoiera de e'l.. A tal e:f'eoto, se tundaron· l.o.s, Talle-· 

res Nacionales, destinados a recibir a los carentes de ooupao1Ón •. 

(39)· 
otra de la.e oonqu1stas logra.das oon motivo del.citado - -

aoonteo1m1ento rovoluoionar1o, se basó en la propQ&a.o1Óil~de Marat· 

a 1a Asamblea Nao1onal, encargada de tormul.ar la aonet1.tuo1Ón, en 

(37)•- Ignacio aurgoa, ob. Cito, pe. l6S-l70• 
(Ja).- Montenegro~ Qb. Cit., P• 39, 
(39)·- Joeé Me.rtinez Delgado, Pl'Oyeoo1ón H1stór1oa do,las neclara 

o1ones de nereohos sociales, yénoo, l94a, p._.~, -



( 

- 24 -
el sentido d~ que ,¡ dereoho al tra.baJo ( 00U10 correlativo del d_! 

ber del Estádo de proporo1onarlo } y a la as1steno1a ae elevaran

ª la oategor!a de garantías oonat1 tuo1onal.es. El proyecto relati

vo expresaba: ".Art!oulo 2.- La aonst1tuo1ón garantiza a todos los 

o1udadanos: La libertad, la igualdad, la. seguridad, el traba.Jo, -

la propiedad., la as1steno1au. •Art!oulo 7•- El dereoho al trabajo 

es el que tiene todo hombre de v1v1r trabaJando. La eoo1edad debe, 

por medios productivos y generosos de que disponga. y que serán. o,:: 
' 

gan1zados ulteriormente, proporo1onar trabajo a los hombres váJ.1-

dos que no puedan proourhselo de otro modon (4o)o 

A111bos derechos tueron aceptados en la const1tuo1Ón de - -

1848., pues quedaron incorporados en su art!oulo lo. 

En Alemania tué llevada a oabo una re!ol'llla. similar en lo

que tooa al derecho al trabajo, pues en ig6o el aanoiller aiemarak 
. t 

presentó ante el Re1chatag un proyecto q_ue en lo conduoente expr.§. 

saba: •El Estado debe ouidar de la subs1steno1a 7 del sostenim1e,a 

to de loa o1udadanos que no puedan procurarse a e! mismos medios

de existeno1a, ni obtenerlos de otras personas privadas, obl1ga--

4aa a ello por leyes eepeo1ales. Á aquéllos a q_u1enee no faltan -

111áa que los medios 1 la ocasión· de ganar por s! su propia su'bs1e

teno1a 1 la de su fs.m1l.1a, debe pl'Oporo1onárseles trabaJo confor

me a sus tuerzas :r su oapaoidad• ·( 41). 

Este proyecto tué aprobado basta JW11o de 1S69, hab1endo

oonst1 tu!do también una. de las pr1meraa oonqu1stae del J)ereoho ag 

o1al, en ouanto oompleJo Jur!d1oo genér~oo, esto ea, oons1derado

en su totalidad y no so'l.o a. través de alguna de sus ra1Das, oomo -

el obrero, agrario~ eto. 

Si tales retormas se debieron al enorme desoontento so- -

(!f,o).- yart!nez Delgado, ob. Cit., P• 7~• 
(4l)o• Idem., P• 75a 



o1al producido por las causas que ya hemos oitedo» y el Últ.1.Jn.t¡, w' 

instancia por el capitalismo, hubo también, por las mismas razou· 

nea, 1nnovao1ones y reaoo1ones de muoho lll8YOl' aloanoe e 1mpoi•tll;!! 

o1a, pues nEnfrenta del 11beral1amo se levanta un nuevo Estado -

1nterveno1on1sta, para regular la vida de la soo1edad. Enfrenta

da una democracia :f'ormal1ata, se lev·ru1ta una de tipo organicista, 

social. Enfrente de los derechos 1nd1v1duales abstractos y :f'Ol'lll_! 

listas, sin contenido, se levantan los derechos sociales y de ~ 

contenido, los dereohoa de la persona humana enfrente de los de

rechos del 1nd1víduo, persona abstracta, y aob~e todo, no sola~ 

mente derechos del hombre oomo reatr1oc1ones a la actividad del

EBtado, sino obl1gao1onoe 1mpueataa a la actividad del m1smou ~ 

( 4-2). 
ES así oomo, a partir de loa 1n1o1os del presente siglo, 

los derechos sociales pr1no1pie.n a eer incorporados en las 081'

tas supremas de los Estados, surg1endo as!, primero en yéx1co, -

después en Europa y poco más tarde en otros pa!eee d.e América, 

el oonst1 tuo1onal1smo sooial, mismo al que más adelante harémoa

alueión, Wla vez que hay8.!lloe precisado en lo posible el concepto 

1 demás oaraoter!stioas de loe propios derechos sociales. 

II.- EL DERECHO SOCIAL EN LA 
DOCTRIN,¡\. 

Preo1eo ee dejar anotado, antes de abordar el estudio -

concreto de las garantías sociales, qu8 ellae forman parte ( co

mo facultades subJet1vae ) de un derecho de muy reciente nao!- -

miento 1 que, por ende, se encuentra aún en su primer período -

fol'l!lativo, lo que ha determinado que, salvo la exoepo1&n de una

de SUS ramas, el nereoho Qbrero, &US oonoeptoe JurÍd1COS funda

mer.taleD aún no eet.én plenamente p~eo1sados. 

(42).- Alfonso Nor1ega cantú, j¡puntes Taqu1grá:f'1cos de su cáte
dra de Garanti'as Y. Amparo en la Fao• de nereoho de la - -
U.N.AoMo, por JOS~ MUñoz, yéx1G01 19~7, P• 94. 
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Trátase, obviamente, del Derecho aoc1al, del oual expresa 

uno de sus esoasos tratadistas, el Jurista mexioe.no Lucio Mend1e-

. ta y NÚfiez: UÁsistillloe an nuestros d!as al fenómeno eoo1olÓg1oo~ 

Jur!d100 de la tormao1Ón de una nueva rama. del nerecho: El oere

oho sooial. Ella. est~ surgiendo oomo resulte.do de poderosa oo- -

rr1ente ideológica y de la presión eoonóm1Qa y polÍt1oa de la ol_!\ 

so media y de la llamada ole.se popular; pero a'tÚl no acaba de defJ; 

nirse oomplatamente y ofrece, en esta hora, mÚlt1plee oontue1ones 

y malentend1dos •••• n (~))• 

En efecto, la impreoie1Ón de la materia y la diversidad -

de or1ter1oe pr1noip1an oon relao1Ón al nombre mismo de este nue

vo oompleJo Jurídico, pues algunoa autores vierten or!t1cas al -

mismo. Entre ellos meno1onarémos a: 

Boneoasae, quien expresa. que la denom1nao1Ón •nereoho so

cial• constituye ed realidad un pleonasmo, porque el nerecho, en

general, regula relaciones sociales (44). 

castán, en el mismo sentido, a.t1rma que oomo todo derecho 

es soo1al, el nombre •nereoho social" viene a ser solamente una -

redundancia, que baca más oontuao su estudio e 45). 
Karttn Granizo '/ 14ar1ano (JOnzáJ.ez ROtvos, pretenden que -

el nuevo dereoho ae llama también 11Leg1slB01Ón Industrial", nner-2 

obo Obrero" & "Leg1slao1d'n del TrabaJo•; pero oon ello limitan -

err&neamente el contenido del nerecho social, que ea mucho más 8.! 

pl1o que el que se ooupa de reglamentar las rela.o1ones de trabajo 

entre asalariados "J patrones (46). 

Carlos García ov1edo, orit1oando también que la denom1na-

(43)•- tuoio Mendieta 1 NÚftez, El nereoho social, uéx1co, 1967, -
segunda ed1c1dn, Ed. porrúa. S•A•• P• 7• 

(4ll-).- Cit. por carloa Garoia ov1edo, Trato.do Elemental del nere
cho aoo1al, Madrid, tercera edición, p. 11. 

(45)·- Cit. por uart!n Granizo y 1,1ar1s.no aonz.ález Rotvoa, nereoho 
soo1al, Madrid, tercera ed1o1~n. Ed· Reus, p. 7. 

(46).- M81"t!n Ql'anizo y uar1sno a.onzál.ez Rotvos, nereoho soc1al,
lladr1d, teroers. edicidn._ Ed. aeus, P• 3. 
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oi<fn de ªDerecho obrero• o sus equivalentes, son estreohae paY.'a ·• 

abarcar toda la materia del nerecho eoc1al, estima a la vez, por-· 

otra parte, que este Último nombre es demasiado amplio, 7a que no 

todas las 1nstituo1ones de Ás1stenc1a soo1al son objeto de asta~ 

d1so1pl1na. NO obstante, se pronuncia por acoger esta denomina- ~ 

c1ón, por dos razones: 

la.- porque el nereoho social •tiene por objeto reeolve~ 

el problema soc1al; surgió de la ruptura de loa cuadros oorporatJ. 

vos, del nacimiento de la gran industria :¡ de la formación del -

proletariado, que d1Ó orfgen, a eu vez, a la luoha de clases. Es-

ta lucha es el contenido de! problema 1 •social• debe ser el der_! 

cho oreado para su solución•; 1 

· 2a.- porque el propio nereoho •se ret1ere a wia de las -

clases que integran la sociedad: La clase proletaria y •t1ene por 

objeto proteger al débil y colocarlo en situación de poder parti

cipar, en cierta medida, de loe goces y ventaJas de la o1vll1za

c1ón11, asregando que ªLa leg1elaoión sooial no se concreta a laa

relao1ones de producción con t1nes de protección al obrero. NO es 

el contrato de trabajo el único objeto de su atención. La protec

ció'n al humilde es mrís amplia, oompleJa y variada: problema de la 

vivienda eoonÓmica, 1net1tuc1onee de ahorro 1 asistencia mútua y

polf t1oa de abastos. TO do esto esti( al márgen de las relaciones -

del oap1 tal 1 del trabajo• ( l¡.7). 

Á\Ín oon ser cierto que, ~omo af1rma (}al'o{a ov1edo, hay -

problemas soo1alee que el Derecho social no incluye dentro de su

oonten1do1 es de estimarse que tal es la denominación m~s 1nd1oa

da para el ÓonJunto de las nuevas normas, dada la !ndole de laa -

relaciones que regula. por lo denuta, oomo expresa Gurv1toh, A Los 

términos de las ciencias soo1ales que designan a menudo fen~menos 

(47)•- Obe Cit., ps. 4-lo. 



que ag1tan a la humanidad entera 1 que se convierten ellos mis- -

moe en tuerzas reales de la vida h1stór1oa, no se escogen, se im

ponen• ( 48}. 

El Maestro 14end1eta. 1 NÚfiez aoepta el anotado nombre oon

las palabras s1gu1entesr "La denom1nao1ón • nereoho soo1al • nos P.~ 

reoe oorreota porque t1ene en ouenta pr1no1palmente los intereses 

de la soóiedad, que no puede existir en paz, ni progresar, ouando 

enti-e las partes que la componen existen desajustes y oontrad1o~ 

o1ones vitales insalvables; es un derecho de la eooiedad, porque

aún cuando protege a grupos y a 1nd1v!duos, lo haoe para conser-

var la propia ex1stenoia de aqu6lla.; pero en todo oaso, el é.xito

que ha tenido esa denom1nao1&n la Justi:t'1oa plenamente •••• • (49)• 

EXisten algunas teor!as respecto a la Índole del :oereobo

soo1al. con base en lo que aoeroa de ellas expone Gurv1toh, men~ 

o1onarémos las siguientes: 

a)•- LA apreo1a.o1<Í,n utU1tar1stA,~- R• Je.oquel1n estima -

que el De~eoho sooia.l no tiene sino un contenido pos1t1v1sta o de 

i; utilidad; •se supone -expresa- que • soo1al• quiera deo1r necesa

riamente •emp!r1oo• ó •materia sensible•, 1 se comprende bajo el

té1'1111no •Dereoho soo1al• un dereoho que no tiene otro objeto que

el ele servir a las necesidades variables de las soo1eda.des reales,·· 

al 1.ntertfs soo1al, a la utilidad de grupo; en resúmen, a un dere

oho desprovisto de toda relación oon la Justicia•. 

critica aurv1toh esta pos1oión expresando qué no es o1el'

to que sólo lo empírico integre a los tenómenos soo1ales, pues lo 

espiritual, lo racional, lo ideal, pueden tener también un oaráo

ter coo181, 1 que éste es el oaso del oonten1do del noreoho so- -
o1al, agregando el respeoto que 11part1oulal'mente, el principio 92' 

(4g).- Georges Gurvitoh, t•1deé du D1"01t aooial, Par!s, 1932, Ed· 
s1rey, P• 16;. 

( 49)·- ob. 01 t., ps• 6g..69. 
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premo de la moral. torrente transpersonal. de la aot1v1dad oreado

ra en su eternidad viviente, tiene un oaráoter esencialmente so

o1al, ea supraoonoiente y engloba todas las oonoienoiae 1nd1vid~ 

les "1 ooleotivae oomo sus momentos, oomo su contenido sooiaJ.11 

(50)· 

b).- ,ÁPreo1ao1Ón .rµsnatural1eta.- ES aeny quien aoat1ene

la idea de que el nereoho soo1al no os sino Wla especie del nere

oho Natural, expresando que no es propiamente una realidad jur:!cy. 

ca, sino un ideal, •un principio moral de or!t1oa del neraoho Po

si tivon. 
Aunque ea innegable que el nuevo nereoho tiene principios 

oorreot1vos del tradicional, es asfm1emo evidente que se enouen-

tra contormado jur!dioamente, lo que no ser!a posible e1 realmen

te tuera, oomo at1rma Geny, una directriz ideal.· 11 Af1rlllal" -or1 ti

oa Gurvitoh- que el nereoho soo1al no es DU:ts que up postula.do del 

nerecho Natural, eo precisamente negar su ex1steno1a; un nereoho

sooial as! no tendr!a ninguna estructura Jur!d1oa precisan (51). 

o).- J:& nooi&n del nDereoho coleot1vou.- mmmanuel Levy -

considera que mejor que de nereoho aooial. debe hablarse de nnere

oho ooleot1von, pues se comprenden asf, e:xpresamente, las oonven

o1ones ooleot1vas de trabajo, materia 1nd1sout1ble del nuevo ner2 

oho. A tal postura se opone también aurv1toh, ya que -expresa- se 

trata de un derecho distinto en eseno1a del •nereoho social•, ye:

que designa utodas las situao1onea jur!d1oas de rels.o1ones de tr_! 

bajo o de otra clase, en las que los interesados figuran, no como 

indiv!duos aislados, sino oomo totalidades; pero en todo caso el

tt{rm1no es ambiguo, se oontwlde con e1 •ooleot1v1emo1 , que es una 

deformao1&n centralista del soo1al1Slilo y abarca lo mismo al nere

( 50) •- aurv1toh, ob. a1t., p. 154. 
(51).- Idem., P• 15S. 
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cho del EBtado que al Dereoho Áut&nomo. En este Último at1peoto, .. 

sin embargo, el nereoho colectivo ea parte del nereoho soo1ai ••• -

(52). 
por su parte, el prop1o GUrVitoh elabora una de las teo ...... 

r!as más completas aoeroa del nereoho soo1al, partiendo de bases

eatr1otamente soo1ológioas. A oontinuaoi&n, proour~moa trazar -

sus l1neamientoa_eseno1ales. 

segÚn dicho Autor, el derecho en general se d1v1do en: D.2 

reoho de ooord1na.c1&n, nereoho de subordinao1&n y nereoho aoo1al. 

El primero ea el que se renere a los actos contractuales, porque 

trata de coordinar intereses; el segundo, subordina a loa 1nd1VÍ

duos porque se impone a la voluntad de ellos mismos a efecto de -

que quAden sometidos al orden prop1o del Estado. Tanto uno como -

otro nereoh.Os, cuentan con la ooaooión 1noond1o1onada de la auto

ridad para realizarse. 

por lo que respecta al nereoho aoo1al, expresa aurv1toh -

que no es n1 de coord1nao1Ón ni de eubordinaoión, sino de 1ntegr.! 

o1ón o 1nord1naoión, porque nao1endo espontáneamente en el seno • 

de las agrupaciones humanas, tiene la finalidad _de lograr la - -

un1d'n de los 1ntegrantes de éstas; ello, mediante un acuerdo de .. 

voluntades que orea libremente, sin neoesidad de ooaooión n1 de ... 

organ1zao14n alguna, un poder soo1al que actúa sobre loa 01 tados-

1ntegrantes de loe grupos aooialsa, pero no desde tuera, sino oo

mo f'u.erza interna de los grupos mismos. por tal motivo, se este-

bleoe entre el todo y las partes una constante 1nterpenetraoicSn -

de· w1uenoias·, que oaraoter1zan al J)ereoho aoo1al, que as! se -

tol'llla como ou1 gcfoeris y autónomo. 

El uaeetro Mend1eta y Ntinez ha formulado la cr!t1oa a la

teor!a soo1olcfg1oa de Gurv1toh aoeroa del J)ereoho aooiol, en los-

(52).- Idem., P• 161. 



siguientes términos: 

Desde luego, la tendencia soo1olÓgica que modela toda. la

téa!s de éste, desvirtúa el aspecto Jurídico del nereoho sooial.

Para demostrar ésto, Mendieta y NÚfiez parte de las dos caraoter:Í,!I 

tioas fundamentales que el tratadista ruso atribuye a1 citado ne--
recho, a saber: 

a).- $ll 1'uno1Ón, oons1atente en integrar a loa agrupamie.!,l 

toa soo1alea; Y' 

b).- su geataoión, que dimana del seno de las comunidades 

subyacentes de todo ag:rupam!ento soc!al. 1 de modo espontáneo. 

consecuentemente, este derecho es social. porqu.e 11 eoo!al.1-

zau Y' porque nace en el estrato mas hondo de la eoo!edad. 

nespeoto de la primera oaraoter!etica, el Maestro mexioa.

no eet1ma que, a pesar de su indudable valor aoc1olÓg1oo, desde -

el punto de vista Jur!d1oo es demasiado amplia, pues con arreglo

ª olla, toda norma que tiende a real.izar la unión entre loa ind1-

víduos es Derecho social. Aaf, su misma amplitud hace imposible -

oont1gurarlo oomo una. rama autónoma del Derecho. 

En cuanto a la segunda, ex:pone que en su forma actual, el 

nereoho soo1al se aparta muoho de la fuente originarla señalada -

por Gurv1tch ( la acoi&n orea.dora de las oomunidadas subyaoentee) 

y se presenta con gran complejidad, derivándose de vnrios facto-

res que se 1ntluy3n mutuamente y que reobran sobre el esfuerzo ~ 

creador de las comunidades, de modo tal que no puede atr1buírse-

les éste oomo tuente or1g1nar1a únioa. •ta apar1o1Ón del oereoho

soo1al -agrega Mend1eta- tal como se oonoibe actualmente~ si bien 

reconoce causas soc1o1Óg1oas protundaa, antecedentes lejanos, ob,2 

daoe a un conjunto de otrounstanoias propias de estos ~tempos que 

vi vimos y se está constituyendo con· la aporta.o1&n de vSl"'1as oo-· -
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·rr1entes creadorasn (53)• 

Entre ellas meno1ona: La dootr1na 1 la Jur1sprudeno1a, -

las teorías soo1olÓg1oas 1 eoonÓm1oas, el pensamiento pol!tioo, -

la sol1dar1dad 1nternao1onal. y la 1m1tao1Ón, factores que 1ntlu~ 

yen en la eetruoturao1Ón del nereoho social en varia.das formas: 

LOs JUristas 1 JUeoes, al interpretar y aplicar las leyes 

diotadas en defensa de loe despose!doe, formulan doctrinas y est.! 

bleoen principios Jurisprudenoialec quo les dán vitalidad Y' s1:r

ven pera llenar los vao!os de esas leyes y para promover la expe

d1oi&n de nuevos ordenamientos tutelares. 

Las teorías sooiolÓgioas y eoonóm1oas proyectan su in- -

fluepoia en la tormaoión de una oonc1eno1a eooial sobre los pro~ 

blemas de antagonismo y desaJuste entre los diversos sectores so

ciales 1 sobre laa tor:nas de soluo1Ón de los mismos, todo lo cual 

se traduce en leyes o en formas de 1nterp:--etaoiÓn 1 apl1oao1Ón de 

ellas. 
El pensamiento pol!t1co, al captar loe problemas sociales 

1 al hacer valei- las demandas y lo e ideales de olasas neoeei tadas, 

influye tambi~n en la estruoturao1Ón del nereoho soo1al. 

La sol1dar11!ad 1nternaoional, efecto entre otras causas -

de múltiples releo1onea econÓm1oas, determina ~ue entre los Estero. 

dos se adopten -espeo1sJ.mente para evitarse ruinosas competen- ~ 
.. 

o1as- tendencias semeJantes en materia social, defendiendo la - -

tuerza de trabaJo contra las sn:1'ermedades, el desempleo, ''~i sala-
'· 

r1o 1nsu:1'io1ente, eto. 

Finalmente, •el prestigio de las 1nstituo1ones de nereoho 

soo1al traspasa las fronteras de los Estados e induce a imitarlas 

aún en aque'llos en donde las oondio1ones lQlllentables de cultura 1 

de organ1zao1&n de laa clases eoonÓm1camente débiles no perm1 t~·· 

(5))·- ob. c1t., pa •. 37-41. 



- 33 -
a latas exigir la creación o la e.daptaoión de tales inst1 tuoio- ... 

nesn (54). 

Tras la orf t1oa Rntel'ior, Mend.1eta 1 NÚftez llega a las sj. 

gu1entes oonolusiones: 

a).- El Derecho aooial. no ea totalmente obra de las oomuM• 

n1de.des subyacentes, n1 tiene rele.o1Ón inmedla~a, en muohos oasos, . 

con la voluntad de laa personas a qu1flnes beneficia y sobre laa -

que a menudo, tampoco ejei•oe :funciones integradoras ( EJemplo d&- L 
eato lfltimo son las Leyes de As1steno1s que se refieren a los an-

c1e.nos, a los huértanos, a los pobres, y las leyes del trabajo y

de seguridad soo1al, que no sÓlo protegen a los obreros organiza

dos, sino tamb1~n a los artesanos, a loe asalariados librea, a -

los que trabajan a dom1oll1o y a otros muohoe 1nd1v!duoe entre -· 

lo a q,ue no hay lazo alguno de unión ) • 

b)_.- La ooncepcicfo soc1ol&g1ca del nuevo nerecho es 1nsu

f1o1ente para oaraoterizarlo 1 estructurarlo como aut&nomo. 

o).- consecuentemente, ea 1n<Uspenaable encontrarle otra

fundamentao1Ón sociológica y JurÍd1oa (55)• 

III.- .Q.Ql'iCEPTO DEL DERECHO S®I&L Y. DE LAS 
GAR.ANTIAS SOCIALES. 

Aunque las teorías mencionadas en el apartado preaedente

nos dán 1a una idea acerca del nerecho social, procede fiJlU' su -

conoepto, hecho lo cual tratarémoe de precisar el de las garan- -

tías soo1eles. 

}!arttn Granizo y GOnzilez ROtvos han elaborado la sigui'!!\ 

te def1n1oión aoeroa del nereoho social: snesde el punto de vista 

objetivo, el conjunto de no:rmas o reglas dictadas por el poder Pj 

bl1oo para regular el régimen Jurídico soo1al del trabaJo 1' las -

(54).- Idem., pe. 43-11-5. 
(55)·- ¡dem., ps. 45-4ó. 

1 
1 
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clasos trabaJadoras, as! como las relaciones contractuales entre-

las empresas 1 los trabaJadorea, 1 desde el punto de vista subJe

t1vo, la facultad de hacer, omitir o e:d.gil' alguna cosa o dereohO, 

conforme a las limitaciones o autor1zao1onee concedida~ por la -

le1 o los organismos por ella creadoaa (56). 

oeJando por ahora el aspecto subjetivo del concepto -tema 

al. que nos referir~mos posteriormente- apreciamos que la anterior 

det1nio1&n l1~1ta con mucho ol ámbito del narecho soo1al. LOS pr_2 

p1os autores de la misma se contre.d1oen cl8l•amente., pues por otra 

parte han afirmado que el nereoho social tiene por objeto resol

ver la cuest1d'n social, que 11 no estriba en otra cosa que en la '!! 
' , ' 

cesidad de hallar una formula Justa de convivencia entre las di-

versas clases que integran la sociedad 1 loa eetuerzos realizados 

por los que se estiman oprimidos para vencer en la lucha entabla

da contra los predominanteen (57)• 
obviamente, la ouest1&n social no se restringe al proble

ma obrero, ni es ésta la única olase oprimida. No. La cuestión ª2 

c1al comprende loa problemas de nwneroeas clases soo1ales, que ~ 

son las que integran la enorme legi&n de los desvalidos: oampes1-

nos, hombree sin empleo, enfermos sin recursos, los propios obre

ros, en suma, los proletarios todos del matado cap1 talista. Si e_! 

to se encuentra claro y los m1sm9s autores o1tados as! parecen ª.! 

presarlo en el traneor1to párrafo, realmente resulta 1nexp11oable 

que en su de:Un1o1&n se limiten al aspecto laboral 1 no 1ncluyan

el vasto campo da la ouest1&n social a que aluden. 

En la misma 1nconseouenc1a incurre aarofa oviedo, pues e: 

_presando que •En nuestros d!as acaece, no sin cierta rapidez, el• 

nao1m1ento de un nuevo Dereoho oon el que el Estado actual ea er_! 

ge en defensor y guardián de los intereses de las olases proleta-

(56).- Obo 01t., P• 9• 
(57)·- Idem., P• s. 
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riaa•, define el nerecho social oomo ªEl oonJunto de reglas e in_! 

tituciones ideadas oon fines de protección a1 trabajador• (5g). 

Por tanto, este autor cercena tambi6n el contenido y al~ 

canees del nareoho social, pues lo reduce a los límites dol Dere

cho Laboral. 

Nos resta tratar una teoría que nos parece la más comple

ta Y acertada aoeroa del Derecho social: La del concepto Jurídico 

del mismo, formulada por Lucio yend1eta y NÚflez • 

.Antes de iniciar la estructuración de su dais, el o1tado 

Maestro hace la or!tica de los dos conceptos de nerecho social ~ 

que se han elaborado y que son: uno, el que exponen los Jur1sta&

espafioles y que tiene oar~oter pol!tioo, ya que le asigna oomo fJ: 
nalidad •resolver la ouesticfo social• ( :uart!n Granizo y Mar1ano

González Rotvos ) o la real1zaci&n de la Justicia social ( García 

ovledo ); el otro, expuesto por Gurvitoh, y que es exclusivamente 

sooiolÓgioo por su objeto: La integración de los grupos sociales. 

~aspecto al primer concepto anotado, expresa: 'Asignar al 

nerecho social, o a cual.quier parte del nereoho, oomo objeto pro

pio, la soluo1Ón de un problema, !l<>S parece contrario a la esen

cia misma del nereoho. Basta considerar que todo problema debe 't,! 

ner soluo1Ón1 de lo contrario no e~ problema, y oi la tiene, una

vez lograda, desapareoer!a el derecho cuyo objeto :ruese resolver

lo, preoisamente por falta de materia. La solución de·los proble

mas ooleottvos -agrega- no corresponde al nerecho, sino a la polJ 

tica; las medidas Jur!d1cas pueden ser y son, a menudo, uno de.-

loo medios adoptados por la polÍt1oa. en la soluoUn de las cues

tiones eoo1ales; pero las leyes, ouando no tienen más objeto que

rsal1zar un fÍn político inmediato, no llegan a oonst1tu!r rama -

estable del nereoho, son disposiciones transitorias, cualquiera -

(5S).- ob. 01t., P• l. 
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que 'sea su número,.su extensión e 1mportano1a, que desaparecen en 

cuanto se alcanza el t!n propueston (59)• 

Por lo que respecta a la apreo1ao1cfo sooiolÓgioa, el au

tor que estamos oitando la or1tíoa con el mismo dntas1e que a la

pol!tioa, pues opina. certeramente que, no menos contraria a la ~ 

esenc1a del nerecbo es la pretensión de oonf'und1rlo dentro de la

sooiología: que aún siendo el. nereoho un producto aoo1al, un tel!2 

meno de la ex1steno1a coleot1va, oomo d1so1pl1na o1ent!t1oa es--· 

una rama autónoma del oonoo1m1ento; por tllllto, reducirlo exclusi

vamente a sus expresiones eooiolÓgioas resulta una exageración 8_! 

clus1vista. "Nosotros pensamos -88l'ega.- que uno es el aspecto so

o1ológioo del nereoho social, aspecto que oae dentro de la esfera 

de la sociología y otro su aapeoto Jur!d1oo, que corresponde exol!! 

sive.mente al campo del nereoho, sin que por esto se trate de des

oonooer la interdependencia entre la soo1olog!a y el nereohon • -

( 60 )• 
por todo lo anterior, deriva el ilustre tratadista que es 

necesario exponer un oonoepto Jur!d1oo del nereoho aoo1al, que lo 

destaque oon bien marcados contornos entre su aspecto aoo1ol&g1oo 

1 sus 1mpl1oao1ones pol!t1oas, para situarlo en su Órbita propia, 

que es la del nereoho. 

para ello, se impone realizar lo siguiente: 

lo.- Determinar cuáles son las leyes oon las que ee pre

tende configurarlo. 

20.- Ánal1zarlas oon el propósito de indagar si hay en ~ 

·ellas un fondo oomún que justifique su unidad substanoial.. 

)o.- probar que sus pr1no1p1os son diferentes de los que

suetentan las rema.a ya oonoo1das del nereoho, pues de lo oontra-

r1o no podr!a desprenderse de ellas para formar un nereoho Áut&n2 

(59)·- )4end1eta 1 NÚi1el'l, ob. 01t., ps. 47-48. 
{ 60).- Idem., P• 50• 



-n-
mo. 

4o.- Descubrir sus tunda.mantos soo1ol~g1oos. 

En lo que tooa al primer punto, segÚn criterio práotiow-

mente un'211me de quienes han tr&tado sobre el nereoho social, a -

éste le corresponden: tas leyes del trabajo, las agrarias, las de 

asiateno1a, las de seguros aoo1ales, las de eoonomfa dirigida en

diveraos aapeotos 1 las que SL11Plemente regulan la 1nterveno1Ón -

del Estado en materia eoonómioa. El Maestro uendieta agregar ade

más, la leg1slao1Ón oultural y los oonven1oa 1nternao1onales de -

oaráo~er social. 

Las. oaracter!st1oas que constituyen denominador común de-

toda.a esas materias, son las s1gu1entea: 

a).- NO se retieren a loa 1nd1v!duos en general, sino en

cue.nto integrantes de grupos aoo1ales o de sectores de la soo1e-

ds..1 bien definidos: obreros, oampea1nos, proletarios, desvalidos, 

trabajad.orea independientes, gentes eoonómioamente débiles. 

b)o- Esas leyes tienen un marcado oaráoter protector de -

las personas, grupos y seotores aludidos. 

o).- Todas las citadas materias son de !ndole económica,

ya que regulan esenoialmente intereses materiales ( o los t1enen

en cuenta.: Leyes culturales ), oomo base del progreso moral• 

d)•- Tratan de establecer un complejo sistema de 1nst1tu

o1ones r de oontroles para transformar la antítesis de 1nteresee

de las clases sociales en una oolaboraoi&n Justa y pao!t1oa. 

coneeauentemente, a pesar de la heterogeneidad de ese oo_g. 

tenido, el objeto del nereoho soo1al establece una unidad 1"unda-

mental entre loa varios aspeotoa-de ese contenido ( punto 20. )• 

En relaoión con el punto 30. ( d1terentes pr1no1p1os del-
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nereoho social ), el Maestro ouya tisis estamos sintetizando, PE!!' 

te de la menoid'n de la d1fereno1a entre Est&do y soo1ed.ad, para -

Just1tioar sus puntos d$ Vista. 

Expresa que el Estado puade definirse oomo una soo1eda.d -

. Jur!d1oamente organiza.da, en un terr1tor1o propio, oon 1ndependl!!1 

oia y soberan!a, teniendo oomo uno de sus objetos primordiales, -

la real1zao1&n de los prop&sitos de la sociedad, que son: Vida en 

común para oonaegu1r el bieneata.r de los 1ml1v!duos y el más am

plio desarrollo de sus poa1b1lidades materiales y esp1r1tuales. -

Hay pues, una d1fe~eno1a substanoiel entre sociedad y Estad.o: La.

soo1edad es el contenido de la forma Estado, pero aeta forma sÓl.o 

exist., en raz<fn de su propio contenido. 

Tras estas palabras 1ntroduotor1aa, aborda el o1tado au

tor el punto clave de su t«Ís1s: •nl.U:'ante muoho tiempo -dioe- des

de que surgió el Estado, la forma, por un proceso de meoan1zao1Ón 

soo1el ••••• dom1n& el oonten1do. El ente que la sociedad ore&, oon 

el nombre de Estado, la sojuzgó hasta haoer que la sociedad v1v1.! 

se para el Est'l.do, que se sa.Or1t1oara en al'as del Estado. Esta es 

la si tuaoic!n de muchos, acaso de la JllaYOr!a de los Esta.dos; pero

en los tiempos modernos empieza a per:L'llaree claramente la ~ual1-

dad: sooiedaQ....Estado y aquélla se levanta trente a éste, re1v1ndJ: 

cando sus dereohos, exigiendo su .,oumpl1m1ento. pensamos que es, -

en este sentido, soo1ol&gico y Jur1d1oo a la vez, que puede ha- -

blarse de un nereoho social.o Es el derecho de toda sociedad a m~ 

tenerse oomo unidad autdnoma; el derecho de la aoo1edad a deear:i:g 

llarse vitalmente por el único medio posible: .La oonaervaoi&n, la 

seguridad y el bienestar de loa miembros que la integranu. 

En otras palabras: Si el Estado, durante siglos, logró ~ 

ponerse a los intereses de la sociedad, encuentra en esta etapa -
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de re1vind.toao1ones sociales, le. Juste. reaoci~n de ésta, sua!Jl ta.

da. ante la neoesldad de reafirmar, o mejor d1oho, rescatar, la. -

prevalencia de sus intereses para lograr la seguridad 1 el biene~ 

tar dé todos sus miembros. ºEse derecho -expresa Mend1eta y mtñez 

lo eJeroe la sociedad frente al Este.do, oreando un conjunto de ~ 

facultades ( derecho subJet1vo ) consagradas en ordennrn1entoa le

ge.les producto de la misma aoo1edad, pero avalorados oon la. san

o1Ón del Estado ( derecho objetivo )• 

ne esta peculiar :forma de integrarse el I)ereoho aoo1al, -

ee desprende su naturaleza propia, ya que no es n1 pu'bl1oo ni prj. 

vado, sino de una tercera c~tegor!a, que pertenece -oomo dice G'!!' 

v1toh- a Aeee dominio en donde el Derecho público y el nereoho -

Privado se entrecruzan para entral' en una síntesis y tol'lllar una. -

nuevo término entre las dos espec1een 

En erecto, el Derecho social no puede ser clae1t1oado d~ 

tro del nereoho PÚblioo, por lo menos en su aspecto sustantivo, -

que es el determinante, porque éste se ooupa, desde haoe dos mil~ 

n1os, de 11 10 ~ue oonoierne a la organ1zaoi¿n de la •oosa :pÚbl1oa" 

1 se entiende ahora oomo el conjunto de ordenamientos que se re-

fieren a la organ1zao1Ón del Estado, a su funo1onam1ento, a los -

eerv1o1oa pÚbl1cos y a las relaciones del Estado con loe 1nd1v!-

duoa para delimitar la esfera de aoo1Ón de aquél trente a éstos. 

Ninguna de esas caraoterÍBt1oas enoaJan en.los ol'denam1eE 

tos ( obrero, agrario, etc. ) que forman parte del nereoho aoo1al. 

Tampoco entran en el sector del nereoho privado, en v1r-

tud de que, aún ousndo regula relao1ones e intereses de 1nd1v!- -

duos particulares ( obreros, campesinos, proletarios, eto. ) no -

lo hace como el nareoho privado, que toma en cuenta las relao1o

nes de los particulares entre s!; sino que en el nereoho social -



los 1nd1v!duos son est1me.dos en eu calidad de integrantes de ~ 

pam1entos o· sectores de la soo1ed.ad, por lo que en lf.l. domina la -

idea de olase o de s1tuaoión eoonÓm1oo-soo1al1 teniendo siempre -

presente el interés eoo1al, de oonv1veno1a, de integrao1Ón de to

dos los seotorea de la soo1ede.d. 

Aunque en su aspeoto adjetivo, el nereoho aoo1al s:! per~ 

neoe al Dereoho pu'"b1100, de todas suertes sus peoul181'1dadee, di

manadas de su oaráoter aut~nomo, le dán un t1nt~ espeoff1co a los 

prooed1m1entoe. 

Es, por tanto, el nereoho soo1al, un nereoho de la socie

dad trente al Estado ( no ea una oonoes1Ón graciosa de éste ), y

se está integrando oon contenido y doctrina propios. 

annaeouentemente, el referido Autor lo dof1ne en los s1-

gu1e:ntes términos: •El nereoho social es el oonJunto de leyes y -

d1apoa1o1oijes aut&nomas que estableoen y desarrollan diferentes -

pr1no1p1oe 7 prooe41m1entoe protectores en favor de las personas, 

grupos y sectores de la sociedad integrados por 1nd1v:fduoe eoonó

mioamente dlblles, para lograr su oonv1veno1a oon las otras ole.

ses sooiales dentro de un orden Justo•. 

ES' de destacar que este obJet1vo de lograr un orden Justo 

constituye el aspecto idealista, espiritual., del nereoho sooial,

que lo baoe trascender de sú sentido ut111tar1o, materialista, -

eoon&mioo. 

para finalizar, uendieta y NÚflez ub1oa el nuevo D&reoho -

oomo parte aut~noma, junto con el pu'blioo, el privado y el Intel\

nao1onsl, del Positivo ( no del Nat"tll'al, por ouanto que está es-

truoturado Jur!d1oamente ) y le reoonooe las siguientes ramas: DE 

:reoho del Trabajo, .Agl'lil'io, Eoonómioo, de seguridad, de .i\s1sten

o1a 1 Cul turalo As!m1smo, destaca que ax1ste un nereoho aooial ~· 
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te~nac1orial 8 Junto al ¡nternao1onal pÚblioo y al Internacional ~ 

Privado. 

:arevemente ha.rérnos alusión a las citadas mv.ter1as en quc

lo divide. 

El Derecho del Trabajo regula las relao1ones obrero-pat~ 

nales, protegiendo a loa trabajadores, en cuanto olase eoo1al 1n

tagrada por 1nd1v!duos eoonóm1oamente de'b1les~ 

El nereoho Ágrario reglamenta la equitativa distr1buo1ón

de la tierra y su efiosz e:xplotao1Ón por el mayor número posible

de integrantes de otra olase social de escasos reoursoa: La de -

los campesinos. Ello, oon el obvio propósito de mejorar BU aitua

o1Ón eoonóm100-soo1al. 

El nereoho social Eoonómioo oor.lprende el 11oonjunto de le

yes que tienden a establecer una equilibrada, justa d1str1buo1&n

de los bienes y de l~s cargas comunes de la sociedad, que ae en~ 

ouentra.~ bajo el control del Estado y a mantener adeouada. prov1~ 

s1Ón de sat1sfaotores y de medios mater1ales de v1o.au. por lo tan 

to, su contenido es complejo y variado, ya que 1noluye: Leyes pr2 

supuastales, de señalamiento de ~uestos, ordenamientos relao1o

nados oon la industria y el oomero1o, las d1spos1o1ones regulado

ras de p:reo1os y de las oond1o1one.s del meros.do, o1ertos aspectos 

de la producción industrial, eta. 

El Dereoho de seguridad social tutela a loa 1nd1vÍduos -

que s&lo tienen su trabajo personal oomo fuente de ingresos y les 

procura la debida atenolÓn en la enfermedad, la vejez, la dasoou

pao1Ón y la 1nvaJ.1dez. 

El nereoho de Asistencia soo1al protege a loa 1noapac1ta

dos para trabajar, proourándoles atenoiones mld1cas, de al1menta

c1t!n, de indumentaria, de hub1;tao1Ón. Ello, medis.nte la ayuda di-
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reota del Estado o reglamentando la de instituciones privadas. 

El noreoho Oul tural se torma oon las leyas q,ue regulan la 

instruooi¿n y la eduoaci&n en todos sus grados, clases y aspectos, 

tanto de nifioe, como de J&venes y adultos, aunque bajo el aspecto 

de hao,rselas aooesibles como una obl1gaoi&n del Estado. 

E!l lo que respecta al oerecho sooi~ Internacional, el ~ 

aludido Maestro expone: npor último, el oereoho soo1al Internaoi,9 

nal estd constituyéndose con los Acuerdos y TZ'a.tados entre diver

sos paf ses sobre la proteoci&n de sus roapeotivos nacionales en -· 

materia de traba,Jon (62). 

ya verémos oon posterioridad, en el oap!tulo 1nd1oado, o.§ 

mo lo alcanzado en esta materia en el ámbito internacional, supe

ra con mucho los estrechos lÍ!n1tes que se infieren do las pale.- -

bras acabadas de transcribir. 

Hemos de comentar, antes de pasar al oonoepto de la.a ga-

rant!as soo1ales, que, en nuestro modesto entender, la teor!a del 

uaestro Mendieta y NÚi\ez constituye si no la más, una. de las más

oompletas y certeras de las que se han elaborado acerca del nere

cho aooial, pues no sólo ha. preo1sado el concepto de eate nuevo -

1 oompleJo campo Jur!d1oo, sino que ba delimitado ett contenido y

t1Jado su elemento ideal, destacando además al olae1f1oarlo, su -

máxima 1m.portano1a para el presente '1 el futuro 1nmed1e.to. 

oon base en las ense~anzaa de la citada teoría, nos refe

r1rémos ahora al oonoepto de las garantías soo1alee, notablemente 

orientado 1a por el que obtuvimos acerca del oerecho aoo1al.. 

En efecto, s1 la detinio1Ón de la materia en sentido obJ.2 

t1vo ee refiere a las personas, grupos y sectores de la soo1edad

econcfm1camente de"biles, resulta lÓgioo que son los miemos los ti

tulares de las garantías eoo1ales, m16lllas que no son otra cosa ~ 

(62).- yendieta 1 NÚfiez, Qb. Oit. ps. 4?-g2. 



que los dereohos subjetivos otorgados por el Derecho social, eato 

es, como expresan Granizo 1 GOnzález Rotvoe, las taoultades de ~ 

oer, omitir o exigir alBUlla prestación o derecho conforme a las -

'limitaciones o autorizaciones concedidas por la ley o los organ1_! 

moa por ella oreados. Esta apreciación coincide con la vertida al 

respecto por Mendieta y NÚi'iez, ya que, como hemos expuesto, oonsj 

dera que el ne:reoho social lo ejerce la sociedad frente al Estado, 

oreando un conjunto de faoultades ( derechos subjetivos ) oonsa-

gradas en ordenamientos legales producto de la misma sooiedad, P.! 

ro avaloradas con la aanoiÓn del Estado, a través del derecho ob

Jetivo. 
sin embargo, tales derechos subjetivos asumen el nombre -

de garant:!as cuando son incorporados en las oonstituoiones de los 

Estados. Tal ha sido el proceso de las garant:!as individuales. -

por ello es que noJ1na V1llegas, al referirse a loa derechos eub

J eti vos pÚbl1oos y privados expresa que uEn los primeros se com

prenden los derechos pol!tiooo, los derechos de libertad, que en

~ aonst1tuo1one~ oonet1tuYen el contenido de las gar§!lt!as 1nd1 

v1dua1ea •••• u (63)• 

Po~ tanto, las garant!as ·sooiales son facultades o dere-

ohos subJet1vos otorgados por los ordenalllientos de nereoho sooial 

y que han s1do 1noorporados a la Ley suprema de un Estado. 

JUstamente, en el próximo apartado habrémos de referirnos 

a esa 1ncorporao1Ón en diversas constituoiones de Europa y ,Ám~r1-

oa, para después referirnos a la primera que albergó los derechos 

sociales: La Mexicana de 19170 

IV.- EL CONSTITUCIONALISMO SOCIAL EN EUROPA 
Y EN Ar.I~IOA. 

poco después de terminada la primera guerra mundial, llWt\,,! 

(63)•- Rafael ROJ1na Villegaa, Teoría General de las Qbl1gao1ones, 
México, 19~3, ediciones encuadernables UEl NaoionaJ.u, p.91. 
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rosas oonst1tuo1ones EUr<>Peas y .Nner1oanas p~1noip1aron a incorp~ 

rB.1' en su 8.l'tioulado diversos derechos sociales, que asumieron, -

por ese hecho, el rango de gat'ant!as. 

La primera de aque'llas en que ae realizó tal incorpora- -

oicfo, tué la aonstituoión Alemana de ll de agosto de 1919, reoof!.S> 

ciendo loe derechos a que se ret1eren las d1spoeio1ones que se e_! 

tan: 
a).- En materia eooncfm1oa: Árt!oulo 115.- "El reparto y -

la ut1l1zao1ón del suelo eerihi vigilados por el Es~ado en fOl'llla -

que se impida el abuso y se atienda a proporo1on8.1' a todo alemrui

una. morada sana y a todas las :f'am111as alemanas, especialmente a

las de numerosa prole, una mora.da y un patrimonio eoonómioo que -

responda a sus neoes1dades•. 

b).- En materia de Ásisteno1a: ,Art!oulo 119.- "Las f'am1-

l1a.s de prole numerosa tienen el dereoho a asistencia oompensato

ria. La maternidad tiene derecho a la asistencia y ala proteo- -

oi4n del Esta.don. ,Árt!oulo 122.- ªLa JuventUd está protegida con

tra la explotao1cfn, as! como contra el abandono moral, 1nteleo- -

tual o corporal. El Estado y el uun1o1p1o habrán de procurar la -

organ1zao1~n de las instituciones neoesat'ias al eteoton. 

o).- En materia de seguridad social, el at'tÍculo 161 d1e

pon!a la creación de un amplio sistema de seguros para poder, oon 
~ 

el oonourso de los interesados, atender a la conservao1Ón de la -

salud y de la capao1ds.d para el trabajo, a la proteoo1Ón de la ~ 

ternidad y a la previsión de las conseouenc1as económicas de la -

vejez, la entermedad y las vicisitudes de la vida. 

d) .- El derecho al trabajo ( ooneiderado también como de

ber ), estaba dispuesto por el .Art!oulo 163, en los términos s1-

guientes: ns1n perjuicio de su libertad personal, todo alemán t~ 
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ne el deber moral de emplear su tuerzas inteleotuales y fís1oas -

conforme lo ex1Ja el bien de la oomunidad. Á todo alemhi debe Pl'2 

poroionársele la pos1b1l1dad de ganarse el sustento mediante un -

trabajo produot1von (64). 

La const1tuc1&n servio-croatar--Eslovena de 2S de Junio de-

1921, proclamó un pr1no1p1o de nereoho soo1al Cultural en su - -

Ártíoulo 22, expresando: •El Estado procurará asegurar a todos -

los ciuaadanoe la misma poe1b111dad de prepararse para la aot1v1-

dad eoon&mioa que deseén ejercer. Á tal efecto, el Estado organ1-

iará la eduoaoi&n profesional y la asistencia permanente a los n,l. 

fioe pobres y abandonados que no tengan oapaoidad de seguir los e~ 

tud1osn (65)• 

La constituoión espaiiola de 5 de diciembre de 1931 oonti~ 

ne también normas de nereoho social de indiscutible valor. ÁsÍ, -

en el aspecto de asistencia social contaba con una fórmula bast~ 

te completa: ,Al't!oulo 43 ... •Los Padres tienen la obl1gaoión de ~ 

alimentar, asistir y"eduoar a sus h1Jos. El Estado velará por el

oumpl1miento de estos deberes y il__obUga subs1d1ar1amente a su -

eJeouoi&n. El Estado dar~ asistencia a los enfermos y a loa anoia 

nos y protegerá la maternidad y la 1nfano1a ••• u 

En materia eoon&mioo-eoc1al, el ,Artículo 44 daba al Esta

do la facultad de intervenir por medio de leyeo para la explota-

o1~n y coordinación de las industrias y empresas cuando lo exigi.,2 

re el rao1onrun1ento de la producción y los intereses de la eoono

m!a social. 

En el campo del nereoho soc1a1 cultural, disponía lo a1.....: 

guiente: Artículo 4S.- "La Repu'blioa legislará sobre la manera de 

facilitar a loa españolea necesitados el aoóeso a todos los gra~ 

(64).- Mart!nez Delgado, Qb. Cit., pa. loo-lQl. 
(65)·- ¡dem., P• lo2. 



dos de ensenanza, a t!n de que esto no dependa más que de la ap"t_! 

tud y de la vooao1d'n• (66)~ 

oonolu!da la segunda guerra mundial, el oonsti tuc1onal1s

mo sooial siguid' expandiéndose. En la oonst1 tuo1cfn !"rano esa de 13 

de octubre de 1947, se garantiza el derecho al trabaJo; en la It.!
liana de 22 de diciembre de 1947, el derecho a la asistencia, ba

Jo los ttÍrm1nos siguientes: ,Art!oulo 3g.- nrrodo ciudad.ano inha"bll 

al trabaJo y desprovisto de los medios necesarios para v1v1r, t~ 

ne derecho al manten1m1ento y a la as1stenoia soo1aln. También, -

consagra esta Última un principio elemental de nereoho social E02 

nómico: .Art!culo 4o.- La 1n1o1ativa eoon&m1oo-privada es libre. -

NO puede desenvolverse contrariando el interés social o de modo -

que cause dai'io a la seguridad, a la libertad, a lo. dignidad humai

na. La ley determina los planes y los controles oportunos para -

que la aot1v1dad eoonóm1oa pdbl1oa y privada pueda estar dirigida 

y ooordiriada a fines sociales• (67)• 

Este movillliento de sooializaoión a nivel oonst1tuoional -

trasoendid a los pa!ses lat1noamer1oanos, que estableoteron en -

sus cartas Magnas las garant!as bás1oas del nereoho social. Ast,

entre otros, loe sigW.entes: 

Nicaragua, conet1tuo1&n de 22 de 11181"ZO de 1939: ,Árt:!culo-' 

77.- •El ma.tr1mon1o,. la familia y, la maternidad están bajo la pr2 

teoo1Jn y defensa del Estado"• .Art!oulo go.- 'A los padres sin re 

cursos eoon~m1ooa les asiste el derecho de impetrar el auxilio ~ 

del Estado, para la eduoao1Ón de la prolen. 

Guatemala, oonst1 tuot&n de 11 de msyo de 1945: Ár1i!ou:Lo -

60.- •El trabaJo es un dereobo inalienable del 1nd1v!duo. El Es't_!. 

do empleará loe recursos que estén a su aloanoe pax•a procurar ºº.E-

(66).- Idem., pe. lo;-lo4. 
(67)•- Idem., P• 122. 
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paeión a todo el que oarezoa de ella 1 asegurará a todo trabaJa·

dor, manual o inteleotual, las cond1o1ones económicas neoesarias

a. una existencia digna•. Art{oulo 7s.- "Los padres de familia po

bre~ oon séis o más hijos menores, recibirán especial proteoción

del Estado. En iguales oondioiones de idoneidad gozarán de prefe

reno1a para el desempeno de cargos pÚblioosn. En el aspecto cul1:_E. 

ral, el Art!oulo g2 dispone que •El Estado debe esforzarse en BY.E 

da?' a los guatemaltecos eoonómioamente necesitados, para que ten

gan acceso a todos los grados de ensei1anza atendiendo únloamente

a la vocaoión y aptitud•. 

previene también esta const1tuc1&n la nol'llla reguladora de 

un aspecto peculiar del Derecho soo1al.; tal es la contenida en el 

Art!oulo 8}, expresando: ase del)lara de utilidad e interés nacio

nales el desarrollo de una pol!tioa integral para el meJoramiento 

económico, soo1al. y cultural de los gl'l2pos 1ndfgenasM. 

HOnd~as, constituoión de 2g de marzo de 1936: ,Ártfoulo -
. . . 

197·- •La tam1l1a1 como fundamento de la sociedad, estara baJo la 

proteoo1dn del Estado. En oonseoueno1a, proveer~ a la organ1za- -

01ctn de su patrimonio, al amparo eteot1vo de la maternidad 1 a la 

proteooid'n de los menores•. 

paraguay, const1tuo1&n de lo de Julio de 194o: Art!oulo -

122.- •Todos loe habitantes de la aepÚblioa están obligados a ga

narse la vida oon su trabajo l!cito. rodo bogar paraguayo debe -
; 

asentarse sobre un pedazo de tierra propia• (6g). 

como ea de apreciarse a través del exámen de las varias -

const1tuo1onea oon contenido social mencionadas ( tanto de E\U'Opa 

como de .América ) • no existe aún una s1stemat1.r.ac1cfo adecuada de

las normas relativas, ya que en forma suelta, sin forma de oataJ.2 

go, se proclaman con mayor o menor ént'as1s, en unas y en otras, 

(6g).- Idem. 0 ps. 144-152. 
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el dereoho al trabajo, el aspecto eoon~mioo, el cultural, sto. ~ 

Más es de preveel'se que, dada la suprema 1mportano1a de este nue

vo nerecho, en un tutu.ro pr&ximo ha de quedar deb1dsmente fistruo

tura4o, máxime que ya ha sido 1noorpore.do a algunos 1nstrumentoe

Jur!d1oo-1nterna.o1onales, pues constituye uno de los objetivos -

eseno1ales del De:reoho de Gentes contemporáneo. 



CAPITULO TERCERO• 

LAS GARANTIAS SOCIALES EN MEXICO. 

I•- .Antecedentes b1stór1oos. 

II•- El mov1m1ento 1deo1Óg1•JO de la Revoluo1ón. 

III.- Las gar8.llt!as soo18J.es proclamadas por la 
oonat1tuo1ón de 1917• · . 



I•- ,ANTECEDENTES HISTORIOOS. 

La carta Magna de 1917, obra y efeoto de la Revoluo1<fn U.,! 

x1oana, es la primera oonst1tuoión que al. 1noorporarloa, otorga a 

·los derechos social.es el rango de uaarant:!aaq. uds, para que se -

obtuviera esta feliz oonseouenoia, que ba tl'asoend1do a la mayo

r!a de las constituciones contemporáneas y aún al Dereoho ¡nter~ 

cional., tué menester finiquitar un sistema eoon~m1oo-soc1al gest.! 

do durante cuatro siglos. En e:teoto, no pocos escritores de la -

problenuCtioa revoluo1onar1a ooino1den oon la afirmación vertida -

en el sentido de que la s1tuaoión que t1nalmente desembood en el

mov1m1ento arma.do 1n1o1ado en 1910, prifto1Pió a oontormarse desd~ 

la llegada de los oonqu1stadores espai'loles y aún antes. ,Ántes, -

porque ya la organ1zao1&n azteoa teda perteotsmente del1nea4Q la 

d1fereno1a abisma1 entre 101 pocos que todo pose!an 1 los muobos

de1t1nados a una vida de trabaJos 1 m1ser1a. 

• •••• la si tuaoión de las olases rurales antes de la con

quista -expresa uendieta 1 NÚflez- dietaba muoho de· ser sat1stao~ 

ria. Había un gran · nllinero de asalariados ouya oondioi&n era tan -

mala oomo la de los Jornaleros de nuestl'Os d!aa, aoaeo peor, por

que éstos tienen la posibilidad legal. de convertirse en propiet&- · 

r'101, en tanto que aquéllos 1&10 distinguién.1ose en la guerra po

Uan esoalar los altos puestos 1 gozar as! del dereoho de propie

dad •••• En nuestro oonoepto -agrega- estas soo1edades 1nd!genas -

llevaban en su propia organ1zao1Ón el gérmen de próximas transto.!' 

mao1onea, las que no pudieron realizarse porque la conquista esp.! 

fiola 1nterrump1Ó su desenvolvimiento naturaJ.n (69)· 

LOs eepafioles fortal.eoieron, pues, un sistema de explota

o1Ón que, antes de su arribo, había oorrido a oargo del R91 - -

( 69).- Luoio yendieta 1 NÚi1ez, El problema .Agrari~ de uéxioo, Mé
xico, i96g, décima ed1o1ón, Editorial porrua, S•A• pe. l~ 
~· 

- - - - - -- - -, 



- 50 -
Tenooboa y de sus nobles, guerreros 1 sacerdotes. 

pero al entron1zarse los peninau1ares en los reinos re- -

oi~n oonqu1stados, 1mpuaieron una exPlotaoiÓn aún más despiadada

e injusta. A ella alude el ¡ngen1ero pastor Rouau, con las a1- -

gu.ientes palabras: a •••• la dom1nao1Ón que iba realizando el grupo 

de aventureros audaces y val1entes, que esgrimía como arma decisJ. 

va la superioridad de su cul. tura, sobre el conglomerado heterogé

neo de tr1bue 1 de puebloe escalonados en las etapas de la o1vi~ 

zac1Ón, dosde el salvaje nómada hasta el agricultor rud1mentario

a.~raigado a la. tierra, que reconocía Monarcas y observaba ritos -

religiosos, iba produciendo la supremao!a absoluta del conquista

dor sobre el ind!gena vencido, dominación que se cons011dÓ des- -

pu's con el reparto de las tierras entre los vencedores y la nen

comienda• que les entregaba a los pobladores aborígenes en servi

dumbre. La organización política que se implantaba tenía las oa-

racter!st1cas del teudal1smo medieval y la sociedad humana que se 

:formaba quedaba oonst1tu!da por dos castas únicas: Los AfnOS que -

admin1straban el Gobierno, la rel1gión y la riqueza y loe par1ae

que aÓlo ten!an como patrimonio el trabajo y la obedienc1au (70)• . . 
Esta situación prevaleció durante los trescientos afios de 

dom1nao1Ón, a pesar de las prudentes leyes exped1das por la coro

na para el gobierno de los abor!genee, leyes imbu!das ya de un -

sign1iioativo sentido de Justicia soo1al, entre las que sobresa~ 

len las s1gu1entes; 

I·- Lü de Felipe II, de 1593. estableciendo la Jornada de 

ocho horas para loa obreros de las fort1:f'icaciones y ;r¡{bricaa •r2 

partidas a los tiempos más convenientes, para librarse de loa ri

gores del sol, más o menos, lo que a loe ingenieros pareciere, de 

(70)·- Pastor ROua1.X, Génesis de los Art!oulos 27 y 123 de la. - -
oonst1tuo1&n política de 1917, uéxJ.oo, 1959, 2a. Ed• P• 27~ 
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forma. que no faltando un punto da ll) posible,. se atienda a procu

rar su salud y oonservaoicSnn .. 

II•- La ley VI, T:!tulo VI, Libro III, de la neoopllao1&n -

de laa Leyes de Indias estatu!an el salario m!nimo : las .runtas -

que deb!an t1Jarlo; ello, en pr1nc1p1o, pues los indios deberían

ganar el Jornal que ellos m1smos eefialal'an y s&lo en el caso de -

que en algunos lugares exigieran precios exoea1voe, serían los VJ 
rre1es, las Áudienoiae y aobernadores, quienes habían de fijar el 

propio salario, noonforme a los tiempos, horas,. oareat!as y trab,!

Jo, de forma que los 1nd1os,. en minas, granJer!as 1 hao1endas no

reo1ban agravio, hs.b1~ndose informado de personas not1o1osasH. 

III•- La Ley II1 Libro VI, T!tulo XIII y la LªY ¡, Libro -

VI, r!tulo XII de la miama. aeoopilao1Ón disponían que el salar1o

deber!a pagarse en moneda, proh1b1endo expreaamente que se l1qu1-

dal'a en vino, oh1obam, miel o yerba del Paraguay; el no aoatam1E!!?

to de estos preceptos era sanciona.do oon la pérdlda de los efec

tos que se hubieran entregado a los ind1oa por v!a. de jornal y -.... 

además oon wia pena de veinte pesos en cada 1ntraoo1&n. 

IV.- La Ley XIII, Libro VI, T!tulo XIII, también de la Re

oop1lao1Ón, tend!a a tutelar a los n1i1os 1nd!genas, pues pr~hibÍa 

que se les obligara a trabaJar antes de los d1eo1ooho ai'los de - -· 

edado Legalmente, sólo era poa1b1e emplearlos oomo pasto~es, y -

ello mediante un salario semanal de •dos reales 1' med1o, qu~ ea-

len cada mes a diez reales y onda afio c1noo pesos, pagados en mo

neda oo:rr1ente r· más la comida y vestido a uso do 1nd1osn. 

Vo- La 'Ifl1 IX, Libro VI, TÍtulo XIII, del propio orderia

m1ento 01 ta.do, d1spon!a que el trabajador debía ser ourado en sus 

enfermedades por ouenta del patr&n y dab!a disfrutar de desoanso

o bl1gatorio loa domingos y d!as de tiesta (71). 

(71).- oatos toma.dos de la obra "El nereoho 5001ai11, ya 01t., de
Mend1eta y NÚfiez, ps. 8l.-S5, nota l. 
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Estas 1 otl.'aa le1es demuestl'an la buena diapoaloi&n \1a -· 

los Reyes Espafioles para oon los nativos del ,Anáhuao; pe1"0 infor

tunadamente, no fueron aoatadas por encomenderos y demás oonquis

tadorea y sus descendientes. 

por tanto, la situao1Ón de tipo feudal -on que los indios 

y los mestizos eran especialmente las clases desposeídas- perduró 

a lo largo de todo el tiempo de ooloniaJe y la man1!estao1Ón prin .. 
o1pal de la desigualdad imperante en esa etapa tu!Í el aoaparamien -
to de la propiedad d.e la tier:ra por la clase pr1 v1leg1ade., de - -

suerte tal que • a1 :f'1nal1zar la épooa oolonial e:d.st!an en la N~ 

va EBPW'ia las enormes propiedades del clero, el más poderoso lay 

fund1sta en tan dilatados territorios. ~iet!an tamb1~n haciendas 

productivas de extensión oona1de:rable, perteneo1entea a eapafioles 

y cr1ollosn, en oontraste oon las oualee "Las tierras de los pue

blos resultaron en numerosos casos 1naut1oientes para l1enar las-
~ mas elementales neoes1dades •••• ,• (72). 

JUste.rnente, ese problema de la t1er:ra, de 1l1mi ta.da. ~ 

tud en M~b:ioo, estuvo presente el) el tondo ( y en la Revoluot<fn -

patente.) de las innúmeras oonvula1oneo polítioo-soo1alea sutr1~ 

das por nuestro país. El mismo movimiento de IndependenQ1A, tuvo,-· 

a Ju1oio de uend1eta y NÚí'lez> esa propia oausu: n:r,as masaG de· in

dios -afirma- no oombatioron por ideales de 1ndependenolardemo

oraoia que estaban muy por enoima. de su mentalidad; la de Indepe.!,l 

denoia fuá una guerra en ouyo tondo se agitó indudablemente el -

problema agrario, para entonces ya perteotamente det1n1do en la

v ida nacional. sirven de base a esta atirmaoión laa medidas que -

el propio Gobierno tom& para contenerla" (73)• 

(72)•- Jesús silva Herzog, Breve Historia de la ReVoluc1Ón yexioa 
na, yéx1oo, 1969, sexta ed1o1ón, Fondo de cultura Eoonóm~" 
ca, P• g. 

(73)•• El problema .Ágra.rio de MéXioo ( uendieta 1 NÚñeZ ) 1 P• S2. 
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Eteotivamente, apenas 1n1o1ados los desórdenes que presa

giaban ya esa guerra, el GObierno Espai'!.ol se apresur& a d1otar a],. 

gunas d1sposio1ones que tend!an a atemperar la pr1no1pal causa -

~el desoontento, el problema agrario, dispos1o1ones que tuvieron

ya un 1nequ!vooo contenido de_nereoho social. ne ellas, meno1ona

rémos las e1gq~entes: 

l.- Real Decreto de 26 de mayo de lglo.- se disponía en -

el mismo que los indios quedaran libera.dos del pago del tributo 1 

en lo que tooa al problema esencial, expresaba: ny en cuanto a r~ 

·partimiento de tierras y de aguas, es igualmente nuestra voluntad 

que el Virre1, a la mayor brovodaA posible, tome las más exaotas

notio1as de los pueblos que tengan neoesidad da ellas, y con ar~2 

glo a las leyes, a las diversas y repetidas oédulas de la materia 

1 a nuestra Real 1 decidida voluntad, prooeda inmediatamente a r2 

partirlas oon el. menor perJu1oio que sea posible de tercero y con 

obl1gao1ón los pueblos de ponerlas sin la menor d1la0ión en oultJ 

2.- ])eoreto de 9 de noviembre de lal.2, expedido por las -

oortes Generales 1 EXtraord1nar1as de Esp8f1a.- • •• •V•- se repartJ: 

rffu tierras a los 1nd.1os que sean casados mayores de veinte y c'J:I, 

oo al'!.os tuera de la patria potestad, de las inmediatas a loa pue

blos que no sean de <1oci1u1o partioular o de comunidades; más e~. -

las tierras de oomun1dades :f'uesen muy ouantlosa~ con respeoto a -

la poblao1Ón del pueblo a que pertenecen, se repartirán cuando ~ 

más hasta la mitad de d1ohas tierras, debiendo entender en todos

estos repart1mi_entoa las Diputaoiones provinciales, las que des1.s 

narán la poroión de terreno que corresponda a cada 1nd1vfduo se

gún las o1rounat.ano1aa particulares de éste y de oada pueblo" (74). 

Est~~ t.!p1oos recursos de Última hora del GObierno Espa--

(74).- Dat~s. t()Jl!ados de Mend1eta y NÚi'l.ez, el problema .Agrario de-
uéxioo •. P.:'4 · g2_g4. · · 
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iiol, no tuvieron absolutamente ningún eteoto, pues no ao*lo tua.ron 

oonoo1das las disposioiones o1tad.as cuando ya se hab!a d.esenoadf:l

nado la luoha de 1ndependeno1a, sino que ninguna relevancia les -

dieron los sublevad.os, toda vez que bien sab!an que las leyes es

pafiolas protectoras de los indios no habían tenido apl1oao1Ón al-

guna. 
LOgrada la Independenoia, durante todo el siglo pasado, -

lejos de que el problema agrario fuera encarado en sus exactas -

proporciones y modalidades por los diversos Gobiernos, oon vistas 

a su eoluot&n, se vió notoriamente acentuado por la falaz aplica• 

o1Ón de las 11merosas leyes de oolonizaoión y la aotuaoión de las 

oompafiÍaa deel1ndadoras y oolon1zadoras, bajo ouyos abusos se am

pliaron en gran escala los lati:fund1os existentes y se formaron -

además otros, 1os más extensos de la i:iepÚblioa. pastor Rouaix pr2 

poroiona algunos datos al respeoto: • ••••• basta reoordar -dice- -

que en la aaJa California, ouya super1'1oie es de 14,4oo,ooo heot_! 

reas, se concedió a oinoo oompafi!as extranjeras derechos de pro

piedad por lo,500,000 hectáreas, extensión mayor que la de todo -

el Estado de oaxaoa. A la compañía HUller se le titularon 5,394-,-

000 heotáreas ( oasi la extensión de Sine.loa ); a Flores Hale una 

:f'aJa de veinte kilómetros de anohura sobre la ooeta del PaoÍ1'1oo

desde el paralelo 23 hasta el 291 oon superfioie de l,496,000 he,2 

táreas. La cal.11'orn1a tand company reoib1Ó en el repal'to un total 

de 2,l¡.gS,000 hectáreas. En estas inmensidades quedaban 1nolu!dos

los puertos, oomo la mngnif'ioa aah.!a Magdalena, sa.n QU1nt!n y to

das las Radas y fondeaderos de las costas. ¡gualmente quedaron 1.!]. 

clu!dos todos loa pueblos del territorio, entre los que se conta

ban los viejos poblados 1'undadoa por los Jeau!tas, que oonst1tu!an 

riaue~os oás1s en el páramo general; todas las tierras eusoepti~ 



- 55 -
bles de ser regadas por las aguas del B,Ío colorado y en t!n, las-

tres a1.Un'taa pa.rtea de la Baja Oal1forn1a fueron entl•egadas oomo

feudoe con tierras y vasallos a cinco empresas extranjeras, que -

las retuvieron sin mejoras, s1n cultivos y sin poblec1ón, en espe 

ra de un alza de precio para pasar sus derechos a otro extranjero. 

Y lo más sorprendente de esas monstruosas conoes1ones tuá que el

Gob1erno las cedió recibiendo en pago !tres oentavoal por hectá~ 

rea• (75)• 

Áunque éstas y otras oonoee1ones similares fueron ya la -

man1festaoi~n, que se antoja absurda, de la pol!tioa de ooloniza

oi¿n y se realizaron bajo la dictadura de~ General noniporfirio -

o!az, cabe decir que esa misma pol!tioa de oolon1zao1Ón especial

mente a base de extranjeros, tu~ la que sostuvieron los auoesivoa 

gobiernos a lo largo de todo el siglo pasado, de suerte tal que -

el problema agrario real del pa!s :rué en esa rorma soslQ1ado, con 

lo que no sólo subsistió, sino que se agravó al máximo. 

HUbo, sin embargo, espíritus preclaros que desde la gue-

rra misma de Independencia, supieron evaluar la magnitud del pro

blema y proponer medidas tendientes a conjurarlo. El'l seguida, nos 

reter1re'mos a loa DUts destaoados y a algunas soluciones que oons_! 

deraban oportunas. 

oon Miguel Hidalgo ¡ costilla, quien en techa 5 de diciel!! 

bre de uno, em1t!a en la ciudad de GUadalajara, Jal., la siguieE 

te d1spoe1ci&n: •por el presente mando a los Jueces y JUstic1as -

del Distrito da esta capital, que inmediatamente procedan a la r_! 

oaudaci&n de las rentas vencidas hasta el d!a por los arrendata~ 

rios de las tierras perteneo1entes a las comunidades de loa natu

rales, para que enterándolas en la caja nao1onal, se entreguen a-

los referidos naturales las t1erras para su ou1t1vo, sin que pa-

C75)·- ob. cit., P• 35• 



ra lo sucesivo puedan al"rendarse, pues es m1 voluntad que su g.:ice 

sea \Úlioamente de loa naturales en sus respectivos pueblos" (76). 

non José Marfa uorelos y pavón, quien evidentemente ·ruvo

olar!sima 1ntuio1Ón aoeroa de las bases de lo que seria Derecho -

social, expresaba en el ~proyecto de confisoao1Ón de Intereses de 

EUropeos y Ámerioanos Adiotos al Gobierno Espafio111, que nneben -

también inutilizarse todas las haciendas. grandes, ouyos terrenos

labor!os pasen de doa leguas cuando muoho, porque el beneficio de 

la ogr1oultura consiste en que muchos se dediquen con separación-

a beneficiar un oorto terreno que puedan asistir con su trnbaJon. 

(77)· 
pero, con ideas absolutamente definidas y fundamentadas -

en materia agraria, emerge la figura del constituyente ( al con

greso de 1$56 ) ponciano Arriaga, cuyas proposiciones a éste con

tienen el pensamiento más avnnzado a la sazón. Transcribimos a -

continuación las más significativas: 

la.- "El derecho de propiedad consiste en la ocupación o

poses1ón, teniendo lee requisitoo legales; pero no se deolara, -

oonfirma y per1'eoo1ona, sino por medio d.el trabajo y la produo- -

ol~n. La aoumulao1Ón en poder de una o pooas personas, de grandes 

posesiones territoriales, sin trabajo, cultivo, ni prod.uoo1~n, -

perJudioa al bien comtfu y es contraria a la !ndole del gobierno -

republicano y democrát1coa. 

4a.- nr.os terrenos de t1noas o haciendas que tengan más -

de quince leguas cuadradas de extensión y dentro del término de -

dos a.fioe no estuvieren a Ju1o1o de los Tribunales de la Federa- -

oión, cultivados, deslindados y oeroados, se tendrán por baldfos-

1 ser!Úl renunciables y vendibles por cuenta de la Hacienda rede-

( 76) .- Tonudo de la obra "Hifui.J.go, Reseña B1bl1ográfioa oon una -
¡conogratía del iniciador de nuestra independencian. Ernea 
to Higuera, colección Medallones Mexicanos, México, D• F•"; 
1955, P• 173• 

(77)·- Oit._por Mend1eta y NÚfiez en problema .Ágra.r1o ~e Méxioo 6 -

P• ló2. 

~ < 
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ral 1 rematándolos al mejor postor. El nuevo propietario, que no-

podrá compru más de qu1noe leguas oua.drs.daa de tierra, tendrá -

obl1gao1d'n de oeroarla y cultivarla dentro del término de un alío, 

so pena de pel'der todos sus dereohosn. 

( Claramente se apreo1a que el segundo párrafo delimitaba 

o t1Jaba la mroc1ma extenai&n susceptible de quedar sujeta a pro-

piedad individual. FOr lo demás, se proponía su rlCpida explota- -

oicfn a efecto de no perderla ) • 

aa.- •siempre que en la vecindad o oercan!a de ouoJ.qu1era 

finca rústica ex1ot1esen ranoher!as, oongregaoiones o pueblos qu~ 

a Ju1o1o de la Ad!ll1nistra.o1d'n Federal, oarezoan de terrenos siu"'i

oientes para pastos, montea o cultivos, la Ádm1n1strao1d'n tenaz.it.. 

el deber de proporcionar los sut1oientes, 1ndemn1zando previamen

te al anterior leg!timo propietario 1 repartiendo entre loa veci

nos o familias de la oongregac1~n o pueblo, solares o suertes de

t1erra a oenso en:f'i téutioo o de la manera más propia Plll'e. que el

erar1o recobre el Justo 1mpo~te de la 1ndemn1zaoiÓn" (7$). 

Respect~ de esta propos1o1&n, Manuel nerre~a Ángeles eat¿:!. 

ma, at1nadamente que "•• •• es sin lugar a dudas, la mita importante 

1 la m~s revo1uo1onar1a de todas las propos1o1ones presentadas -

por pono1ano Arr1aga, por ser la de mayor oonten1do soo1al 1 por

que en ella se establece o prete~e establecerse, por primera vez 

la dotación de tierras a los campesinos oarentes de éstas sin f1-

Jar límites de la propiedad afectable, sino tomando tÚdcamente o_g 

mo base las necesidades de los pueblos o1rcunvec1noa ••• n (79). 

Lástima gr8J1de que lna propoe1o1ones de pono1ano Arr1aga

no fuesen tomadas en cuenta por el congreso constituyente, puea -

(7S).- natos tomados de la obra "El pensamiento de ponc1ano Ar2•j.tt 
ga y la Reforma. M;rar1a Mexioana.n, de Manuel Herrera Angc'::. 
les, MÓx1oo, 196~ Ed· de la subaecr-etar:Ía de Asuntos Cul
turales de la sr1a. da Ednoaoión pública. 

( 79 )•- Idem. , P• 37 • 

- ;, res >mm·• r• 



como bien dice el propio Honera Ánseles, 1151 el voto part1oultn•·~ 

de ponc1ano Árr1aga hubiera a1do inolufdo en el texto de la cona·· 

t1tuc1Ón de 1$57, México no hubiera sutr1do el enorme retraso de-

60 ai'1oe que duró la v1geno1a de esta carta FUndamental; ni hubie

ra sido ta1 vez necesario el saoriticio de un millón da vida~ hu

manas que 1e costó a la patria la. Revolución uexicana 1 la coris~ 

tuoión de 1917• ($0)• 

ÁVanzada ya la prolongada etapa gubernemental de non por

fir1o DÍaz, se perfilan claramente las principales causas del de.E 

contento popular que habría de oulminar con la Revoluo1d'n. ·non -

Luis Cabrera las resumió y def1n1~ certeramente: 

El oac1gu1smo, o sea, la presión despótica ejercida por -

las autoridades locales que están en contacto con las clases pro

letariaa 1 la cual se hace sent!r por medio del contingente, las

pres1ones arbitrarias, de la ley tuga y de otras múltiples formas 

de hostilidad 1 entorpecimiento a la libertad del trabajo. 

FJ. peon1smo, o sea, la eaolav1tud de heoho o serv1dumbre

teudal en que. se encuentra el peón Jornalero, sobre todo el eng8E 

ohado o deportado del sureste del pa!a y que subs1ste debido a ~ 

los pr1vlleg1oe ooonómioo's, pol!t1oos y Jud1o1ales de que goza e:t 

hacendado. 

El f'ab:r1gu1mno, eeto es, la serv1dumbre personal y eoonó

mica a qu~ ea halla sometido de hecho el obrero fabril, a causa -

de la situación privilegiada de que goza en lo eoonóm1oo y en lo

pol!tioo el patró'n, como coneecueno1a de la proteooión sistemát1-

oa que se ha ore!do necesario impartir a la industria. 

g1 haoendismo, o sea, la presión eoonóm1oa y la oompeten

o1a ventajosa que la gran propiedad rural ejerce sobre la pequei1a, 

a la sombra de la desigualdad en el impuesto y de una multitud de 

(80)•- Idem., ps~ 6--7. 
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privilegios de que goza aquélla en lo eoonómioo y en lo polÍtioo

Y que producen la constante absoroicfn de la pequena propiedad - -

agra:r1a por la grande. 

El o1ant1f1o1a!!J21 o sea, el aoaparam1ento oomero1al y f1-

nano1ero y la competeno1a ventajosa que eJeroen los grandes nego

o1oa sobre loa pequefioe, oomo oonaeoueno1a de la proteooi&n of1-.. 

o1al 1 de la 1nflueno1a pol!t1oa que eua directos pueden poner al 

serv1c1o de aque'lloa. 

FJ. extranJer1smo, esto es, el predominio y- la oompetenola 

ventaJosa que ejercen en todo gdne:ro de act1v1dades loe extranje

ros sobre los naoionalea, a oauaa de la s1tuao1Ón· pr1vlleg1ada -

que les resulta de la desmedida proteoo1ón que reo1ben de le.e &U

tor1dadea y del apoyo y vigilancia de eua representantes d1plomá

t1oos (gl). 

FUeron éstos loe motivos por loa cuales la Revolución se

tijÓ un programa de retorm.as soo10-eoonÓI111oas, que plasmaron f1-

nal.mente en la aonatituc1Ón de 1917• pero, oon base en ellos y ~ 

previamente a la promulgao11fn de la carta Magna, tué gestándose -

ol movimiento ideológico que hizo posible la 1noorporac1<!n on - -

ella de los dereohos soo1alas, y al cual nos reterirémoa bravame.D 

te en el siguiente apartado. 

II.- EL MOVIMIENTO IDEOLOGIOO DE LA :AEVOLUCION. 

preso1nd1endo de los aapeotos meramente pol!t1cos del pen 

sam1ento revoluo1onar1o» por no tener relao1Ón directa oon nues~ 

tro tema, hemos de alud1i- a algunas de las ideas que dieron al -

gran movimiento su dil'eoo1Ón hacia postulados de Justicia eoo1al. 

(gl).- •El pensamiento de Luis cabrerau, selección y prólogo de -
Eduardo Luqu!n, Biblioteca del ¡natituto Nacional de ~stu
dios H1stór1ooa de la Revolución Mexicana, México, l96o, ~ 
pe. 121-122. 
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El lo. de Julio de 1906, R10ardo '1 EilI'ique Flores uag&n,

Anton1o V1llarreal, JUan ·y Manuel sarab1a, Librado Rivera y Rosa.~· 

lío BUate.mante emitieron, en san Luis u1asour1, su 11 progl'ama. del·

part1do Liberal y Manifiesto a la Nao1~nn, oontenieP.do no puoas -

reformas de contenido eoonÓm!oo y aoo1a:L. Laa más aign1f1oat1v~s

fueron las siguientes: 

l.- Rest1tuo1&n de ejidos y d1atr1buo1Ón de t1arl'as 0010-

sas entre loa campesinos. 

2.- ocho horas de Jornada máxima de trabajo, prohibiéndo-

se además el trabajo infantil. 

3.- Fijaoi&n de salario m!nimo. 

~.- neeoanso dominical obligatorio. 

5·- otorgamiento de pensiones de retiro e 1ndemn1zao1ones 

por accidentes en el trabajo. 

6.- Exped1o1Ón de una ley para garantizar los derechos de 

los trabajadores. 

7.- protección de la raza 1ndÍgena. ($2). 

El llplan de san Luis~, obra de non Franoiaoo I• Uadero, -

por cuanto que se ocupa tundamentalmente de problemas polf t1ooe,

ao"lo tiene una reforma de naturaleza agraria; la misma estaba pro . . -
puesta en el párra:fo 30. del ÁrtÍoulo del mismo número, y expres~ 

ba: "Abusando de la ley de terrenos baldíos, numerosos pequeños -

propietarios, en su mayoría !ndÍgenas, han. sido despojados de sus 

ter1-enos, por aouerdo de la seoretar!a de Fomento, o por f~los -

de los Tl'ibunales de la Repuol1oa. siendo de toda juat1o1a reat1-

tufr a sus ~nt1guoa poseedores loa terrenos de que se lea despojó 

de un modo tan arbitrario, se declaran sujetas a revisión tales -

d1apoaicionea y fallos y se les exigirá a loa que loa adquirieron 

(S2).- TOmado de silva Herzog, Ob. Cit., Pr1me1• •romo, pa. 5$-59• 

-. 
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~e un modo tan 1nmoral o a sus herederos, que loa rest1t11yan a -

sus pr1mi t1vos propietarios, a quienes pagarán tamb1Efn una indem

nización por los perJu1oios aufl'1doa. SÓlo en caso de que esos ~ 

r~enos hayan pasado a tercera persona antes de la promulgación de 

este Plan, loa antiguos propietarios reo1b1rkl inderanize.o1Ón de -

aqu~loa en cuyo benet1o1o se ver1t1oó el despojo" (g3)o 

La restitución de tierras tué, pues, la únioa retorma de

!ndole social que Madero prev1& en su citado Plan. 

otro Uani:f'1esto en que s:! se 1nolu!a un mayor número de -

reformas sociales, f'..ié el llamado t1plan polÍt1oo-soo1al proclama

do por los Estados de GUerrero, Miohoaoán, Tlaxoala, campeche, 

puebla y el Distrito Federal", signado por varias personas que 0:,2 

o!an representar a diez mil ciudadanos, entre ellas carlos·B· MÚ

g1oa, Rodolto y G1ldardo Magai'ia y Dolores Jiménez y MUX'O• En d1~ 

oho plan, éstos, adh1r1éndoae al 11p1an de san Lu1an, 1ns1aten, 

sin embargo en varias reformas de carácter eoon~m1oo y social. 

Las principales que postulaban eran las siguientes: 

1.- llTodas las propiedades que han sido uaurpadaa para. -

darlas a los fa.voreoidos por la actual Atlin1n1stX"ao1Ón seréÚ'l. de- -

vueltas .a sus antiguos dueilosn. 

2.- "se protegerá en todos sentidos a la raza 1ndÍgena, -· 

procurando por todos loe medios su d1gn1f1oac1cfo y su prosperidad" 

3•- Pse aumentarán los Jornales a los trabaJadores de am

bos sexos, tanto del oampo oomo de la o1udad •••••• i.as horas de 

trabajo no serán menos de ocho n1 pasarán de nue~en. 

4.- Finalmente, en el plan se afirmaba que se establece-

r!a la equidad en loa alquilorea de la.e casa.a, "ª reserva de rea

lizar trabajos posteriores para la oonstruoo1Ón de habitaciones -
. . . . 

h1g1én1oas y ocSmodas, pagaderas en largos plazos para las ola.oes-
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obreras•. 

comenta sobre este punto Silva Herzog: • ••••• creemos que

por pr1mera vez en un dooumento pol!t1oo revoluoionar1o de la ép_2 

ca, se trata de modo expreso aoerca del problema de la bab1tao1Ón 

obrera" (g4). 

otro documento político que contuvo refo?'!llaS de tipo so~ 

cial en el aspecto agrario, rué el famoso •plan de AYala.11 • de Emj. 

liano zapata. En el mismo, éste y sus seguidores proponían que -

los terrenos, montes y aguas usurpados por los hacendados, oient.f 

t1cos y oaoiques 11 a la sombra de la Justicia venal11, entraran en

posesi~n de los pueblos y ciudadanos a quienes habían sido quita

dos; as:Ímismo, propugnaban por la. expropiación, preV1a indernniz&

o1d'n, de la tercera parte de las grandes hao1endas, para el eteo

to de ser repart1dos tales terrenos entre los campesinos. F1nal

mente, expresaban que los ha.oendados, c1ent!t1ooe o caciques que

se opusieran al Plan, motivar!an que se nacionalizaran todas sua

t1erras uy las dos terceras partes que a ellos corresponden, se -

destinarán para 1ndemn1zaoiones de guerra, pensiones da viudas y

hucfrtanos de las v!ot1mas que sucumban en las luchas del presente 

Plan11 (g5)• 

como es de apreciarse, la poster1or·Just1cia agraria reb.§

só con mucho los 1Ím1tes que zapata le proyectaba, pues las leyes 

relativas disponen el reparto de tierra excedente de los márgenes 

de la pequena propiedad, esto es, en cantidad muoho mayor que la

que el plan de ).yala tenfa prevista. 

otro plan más· de esta etapa, tué el llame.do nne la" ElllPSC_!

dora•, emitido por pascual orozco en la o1udad de Chihuahua, en -

fecha 25 de marzo de 1912, con motivo de la sublevación en contra 

(g~).- Idem., pe. 131-132. 
(g5)·- Datos tomados de la obra de Francisco Naranjo, D1oo1ona.rio 

Biográfico Revolucionario, M~xico, 1935, Editorialcosmoe, 
pe. 272-274. 
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del presidente Madero. 

Ese documento es digno de mención porque ya con cierta ~ 

sistematización contiene reformas de tipo social, tanto en el as

pecto obrei•o oomo en el agrario. nentro del primero propon!a: 

l.- pago total en efectivo de loa Jornales de los obreros. 

2.- Reducoi&n de las horas de trabaJo ( diez horas oomo -

máximo para los que trabajan en Jornal. y doce para -

los que lo hagan a destaJo )• 

3.- proh1b1oión de trabajar en las fábricas a los ni~oe -

menores de diez a.i'1os. 

4.- para los nUios entre diez y diez y séis aflos, Jornada 

mú1ma de trabajo de séis horas al d!a. 

5.- Aumento de Jornalee armonizando loe intereses del oa

pi ta1 y del ·trabajo, •de manera que no se detel'lll1ne -

un oonflioto eoonóm1oo que entorpezca el progreso in

dustrial del país•. 

6.- Obl1gao1Ón para los propietarios de fábricas, de alo

jar a los oilreros en oondioiones h1g1én1oas que gar~ 

tioen su salud y enaltezcan su oondioi&n. 

En materia agraria~ 1nclu!a las siguientes reformas: 

l.- Re1v1nd1oaoión de los. terrenos arrebatados por despo

jo. 

2.- Repartición de todas las tierras bald!as y naoionali

zadae en toda la Repu'bl1oa. 

3.- •EXPropiaoi~n por oausa de utilidad pu~lioa, previo -

avalúo, a los grandes terratenientes que no oult1ven

hab1tualmente toda su propiedad; las tierras as[ ex~ 

propiadae se repartirán para fomentar la agricultura-

-:" ....... -;· .. - - - -- ---



- 64 -
1ntens1va11. 

4.- Emisión espeo1al de bono e por parte del Gobierno, pa

ra p~ar los terrenos expropiados. 

5.- EXped1o1ón de una ley orgánica reglamentaria sobre l~ 

materia (g6). 

como verémos, el contenido de todas estas reformas pasó a 

la constitución de 1917, expidiéndose, por lo demás, la ley orgán_! 

ca que en ese Plan se solicitaba. 

Don venust1ano carranza orientó desde un pr1no1p1o el mo

v 1m1ento oonst1tuoional1sta por los senderos de la renovaoión so

cial. ÁsÍ, en discurso pronunoiado en fecha 2~ de septiembre de -

191), en el AYuntarn1ento de Hermos1llo, sonora, expresaba. ••• nse

pa el pueblo de Mé.xioo que, terminada la luuha al'mada e. que oonv_g 

ca el plan de (}Uadalupe, tendrá ,.gyg principiar torm1d,able J:. maJes 

~ lJ!. lucha social, la luoha de clases; queramos o no queramos 

nosotros mismos y opónganse las tuerzas que se opongan, las nue-

vas idea.e sociales tendrán que imponerse f)n nuestras masas; y no

ee sÓlo repartir las tierra.a 1 las riquezas nao1onales ••••• no es

abr1r más escuelas, no es igualar y repartir las riquezas nao10.f!! 

les, es algo más grande y más sagrado, ea establecer la Just1o1a, 

es buso.ar la igualdad, es la deaapar1o1&n de los poderosos para. -

establecer el equilibrio de la oono1eno1& nacional.• (g7). 

uno d~ los documentos pol!tiooa más ool!lpletos en materia

de Derecho soo1al General, por cuanto que inolu!a, oomo bene:f'1oi.! 

ria de retormas, a la olase proletaria toda, tué el formado por -

las Ád1c1onea al plan de Guadalupe, expedidas en techa 12 de d1-

o1embre do 1914 por non venust1ano carranza. La parte medular de

las mismas en este aepeoto, estaba contenida en el Artfoulo 2o.,

(g6).- Frano1soo Naranjo, ob. Cit., ps. 276-2g2. 
(g7).- Tomado de la obra de Juan Barragán Rodríguez, Historia del 

EJéroito y da la Revoluoi&n conat1tuo1onal1sta, 1945; ps.-
199-215. 
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expresando: •El primer Jete de la Revolución y Encargado del po~ 

der Ejeoutivo, expedirá y pondrá en vigor, durante la luoha, to

das las leyes, disposio1ones y medidas enoam1nadas a dar satistao 

oión a las necesidades eoondm1ons, sooialea y pol!tioas del pa!s, 

efeotuando las re:f'ormas que la opinión exige como 1nl.l.1spensables

para restablecer el régimen que garantice la igualdad de loe mexJ: 

oanos entre s!: leyes agrarias que favorezoan la fo:rmaoión de la.

pequena propiedad, disolviendo loa latifundios y restituyendo a -

loe pueblos las tierras de que :fuúron 1nJustamente.privados: l~ 

yes f1soales encaminadas a obtener un sistema equitativo de 1m- -

puestos a la propiedad ra!z: leg1elao1&n .!!™ meJorar !§ rna.1,- -

91Ón del peón rur8,],, del obrero, del minero .z. .!UJ. general~~ -

glasee proletarigs •••• (gg). 

HUbo otros mÚlt1ples anteoedentes de la coust1tuoión, t~ 

to on el terreno 1deológ1oo, como en el legislativo ( v.g. la Ley 

de 6 de enero de 1915 ) y aún en la v!a de los heohos, oomo por -

ejemplo, el primer reparto agrario, lleva.do a oabo pov el (}eneral 

Luoio Blanoo en Matamoros, Tamaulipas, el 29 de agosto de 1913• 

creemos, e1n embargo, que para loe efeotos de este traba

jo, bastan loo ya aludidos en líneas anteriores, mismos de los -

cuales podemos establecer esta oonolusión: Los prino1p1os e ideas 

que precedieron y orientaron el ~~ntido sooial de la constitución 

de 1917, lejos de basarse en doctrinas generales de apl1oao1&n en 

otros paf aes, se gestaron fundamentalmente en la observaoi&n de -

nuestros seoulares y trágicos problemas eooio-eoonÓm1cos, que - -

llegaron a su máx11lla expreei&n negativa en la etapa de la dicta~ 

ra Porf1rista, y que por ello, hicieron impostergable el desenca

denamiento de la nevoluoión y la promulgao1Ón de una nueva Ley .,.... 

FUnda!llentaJ.. 

(gg).- Tomado de la obra Aplanes PolÍtiooe y otros doouruentosn, -
pro'logo de Manuel González RamÍrez, 1.téx100, 1951¡., Fondo de 
Cultura EOOnÓm1oa, pe. 15$-161¡.. 
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III.- LAS GABANTIAS SOCIALES PROOLM.!APAB POR LA 
CONSTITUOION DE 1911• 

con palabras proféticas, de obligada mención en las alu~ 

siones al contenido social de nuestra carta Magna, el Diputado ~ 

crav1oto expresaba al congreso constituyente convocado por non V.,! 

nuat1ano carranza: "Así como Francia, después de su revoluoi¿n, -

ha tenido el al to honor de consagrar en la primera de sus cartas

Magnas los inmortales derechos del hombre, asi' la Revolución ueJ9. 

cana tendr~ el orgullo leg!t1mo de mostrar al mundo que es la.prJ: 

mera en consignar en una constitución los sagrados derechos de ~ 

loa obrerosn (g9)• 

pero para que estos derechos y otros de naturaleza social 

fueran incorporados a la constitución de 1917, se hizo necesar1o

el desarI'Ollo de cont!nuos y prolongados debates y l.a realización 

de numerosas reformas a los proyectos sugeridos por el primer Je

fe del EJéro1to constitucionalista. 

Bn coneeouenoie,, se despleg& en el seno de dicho congreso 

una ardua labor, pero que ha tenido efectos en verdad fruot!feros 

Para el desarrollo social y eoon&mioo de las clases proletarias y 

para el progreso general de uéx1oo .. 

En seguida aludlrémos a las numerosas garantías soo1ales

que nuestra Ley FUndamental consagra, ubioándolas dentro de las -

ramas que actualmente se le reconocen al nerecho social. 

narantÍas de pereoho sooial del Trabg,lo: 

l.- Jornada m.áxlma de trabajo: D1urna, de ocho horas; no2 

turna, de siete horas. 

2.- proh1b1c1&n de labores insalubres o peligrosas para -

(g9).- C1t. por Jorge carpi~o, La const1tuo1Ón uexicana de 1917,.
ulxioo, 1969, Ed• U.N.AeM., P• ll~. 
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las muJeres 1 los menores de d1eo1sé1s años, as! como para el tr.,!& 

baJo nooturno industrial. Igual.mente para el traba.Jo en loe este:

bleo1m1entoe oomero1alee, d&spués de las d1ez de la noche para la 

muJer; 1 el trabajo después de esa hora para los menores de d1eo_! 

séis &nos. 

3•- Prohib1o1Ón de la ut1l1zao1Ón del trabajo de los meno 

res de oatoroe ailoe; as!miemo, Jornada máxima de sé1s horas para. 

loa 111a10rea de esta edad y menores de d1eo1séis afios. 

4.- Disfrute obl1gatol'10 de un d!a de desoimso, cuando 1112 

nos, por cada séis d!ae de trabajo. 

5·- Derechos eepeo1alee de la trabajadora parturienta: 

a).- proh1b1o1Ón de que deeempe~e trabajos t!sioos 

que ex1Jan estuerzo material considerable, du 

rante loa tl'ee meses antel'1oree al parto. 

b).- neocanso torzoso durante el mes siguiente al.

parto, oon peroepo1cín de sal&•io !ntegro, ººE 
servao1cfo de empleo 1 de los derechos que hu

biere adquirido por su contrato. 

o).- nos descansos extraordinarios por dta, de me

dia hora cada uno, para amamantar a sus hijos 

en él período de lactancia. 

6.- Sui'1o1eno1a del salario m!nimo para satisfacer las ?!! 

oes14ades normales de un Jefe de tamll1a, en el orden material, -

soo1al 7 cultural 7 para proveer a la eduoao1~n obligatoria de 

loe h1Joa. 

1·- Igualdad de salarlo para trabajo igual, sin tener en

ouenta sexo n1 nao1onal1dad. · 

8.- Inateota~U1de.d del salario m!nimo por embargo, oom-:-

pensao14n o desouento. 

.--~ 
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9·- P8l't1o1pao1Ón de loe trabajadores en las ut111dadea -

de las empresas. 

lo.- pago del salario precisamente en moneda de curso le--

gal. 
ll.- yonto doble del salario para el trabajo extraordina

rio o de tiempo excedente. Este, en ningÚn caso, puede exoeder de 

tres horas d1arias n1 de tres veoea oonseoutivas, ni puede ser d_2 

sempeñado por menores de dieoiséis años n1 por mujeres de oual- -

quier edad. 

12.- nereoho, correlativo a la obl1gao1Ón del patrón, de -

recibir de éste, en alquiler, habitaciones cómodas e higiénicas -

oon rentas que no excederán del medio por ciento mensual del va-

lor catastral do las fincas. 

13.- nereoho del trabaJador y su familia de asistir a es-

cuelas, ser asistidos en enfermerías y recibir los demás servi- -

c1os necesarios a la comunidad, servioios todos que el patrono d! 

be establecer cuando las negoo1ao1ones se encuentren fuera de las 

poblaoion~s. 

14.- nereoho al eotablec1m1ento de mercados pu~licos, de -

ed1f1oios destinados a loa servicios municipales y de centros re

creativos -que el patrón debe oonatru!r- en los centros de traba

jo con población mayor de doscientos habitantes. 

15.- nereoho a indemnización por aoo1dentes de trabajo y -

enfermedades profesionales sufridas con motivo o en ejercicio de

la profesi&n o trabajo. 

16.- nerecho a oond1ciones de·h1giene, salubridad y previ

si&n de accidentes en las negoo1ao1ones en que el obrero desempe

i'1a su trabajo. 

17.- Derecho para coaligarse, formando S1nd1oatos, AS001a

o1ones, eto. 

JWCtb~w-'*' ,,= . 
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ig.- Dereoho "-" huelga. 

19.- JUr1sd1cc1ón laboral. 

20.~ Indemn1zno1Ón por despido 1nJust1f1oado. 

21.- 1nal1enabU1dad, ina:t'ectabil1dad e 1nernbargabll1dad

de los bienes qne constituyen el patrimonio de f'ami• 

11a. 

22.- vaoaoiones anua.les de, por lo menos veinte días. 

23.- noreohos de escalafón, a t!n de que los ascensos se

otorguen en tuno1Ón ue los oonoo1m1entos, apt1tudes

Y antiguedad. ( Árt!oulo 123 de la const1tuo1Ón Poll 

tioa de los Estados Unidos uexioanos )• 

a.arant!as de pereoho sooiaJ, Ágrario: 

1.- nereoho de los campesinos a la dotación: •Los núcleos 

. de poblaoicfn que carezcan de tierras y aguas o no las tengan en -

cantidad suf1o1ente para las neoesidades de su población, tendriúi 

derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades 

inmediatas, resptando siempre la pequeila propledad agr!oola en e~ 

plotao~ónn ( Párrafo cuarto del Art!oulo 27 de la constitución )• 

2.- nerecho de los oampes1nos a la reat1tuo1Ón: "VII•-LOs 

núcleos de poolaoión que de hecho o por derecho guarden el estado · 

comunal, tendrán capacidad para cUsf'rutar en común las tierras, -

bosques y aguas que les pert~nezoan, o que se les haya reat1tu!do 

o rest1tuyeren •••• n 

:;.- Derecho de cada campesino a la adjudioaoión: axvI.- -
Las tierras que deban ser objeto de adjudicación individual, deb~ 

, . 
ran fraocionarse preo1eamente en el momento de eJeoutar las reso-

luciones preaidenoialea, conforme a las leyes reglamentar1asA. 

4.- JUr1sd1oo1Ón agraria y leg1slaoi&n protectora de la -

~----------- - - -
._ • ..Mll'll ........................ _________ , 



- 10 -
misma naturaleza. ( Fracoión XI del Á,rt. 27 )• 

( Obviamente, las leyea ord1nar!as y demás 1nter1orea, 

contienen mÚltiples facultades !'l.e contenido social, en las d1ver

ses ramas de este nerecho. pero oomo nueatro eatudio se oonst~iñe 

a las contempladas por la oonatituoión oomo 11gare.ntíaa aocialean, 

Y de ellas dimanan los derechos previstos por las normas de menor 

rango, nos hemos limitado a la mención de esas propias garantías). 

5·- nereobo a la oreao1Ón de nuevos centros de poblaoión

agr!oola. ( párrafo tercero del .Artículo 27 )• 

Garantías de nereoho de seguri4§.d social: 

Ántes de precisar algunos de loa derechos sociales en ma

teria de seguridad, que la constitución otorga, es de mencionarse 

que en la misma -a través de la Fracción XXIX del Árt!oulo 123, -

,Apartad.o A- se sustenta la expedición de la Ley del seguro sooial, 

comprendiendo ."seguros de invalidez, de vida, de oesaoiÓn involUE 

tar1a del trabajo, de enfermedades y aooidentes y otras con fines 

análogosa, misma ley a la que, en la propia fraooión cita.da se~ 

considera de "utilidad pu~l1oa11. por tanto, de la misma carta MSjS 

na se desprende la previsión .de los mÚl tiples derechos que inte

gran el amplio campo de la seguridad social y los cuales, por tal 

razón, asumen el rango de garantías. pero, a más de esa previsión 

general indirecta, la oonetltuoión contempla las bases mínimas de 

la misma seguridad social, ello a trav6s de la Fraoc1Ón XI, APar

tado B, del mencionado Árt!oulo, que expresa que dioha seguridad: 

a).- cubrirá los accidentes y enfermedades profesional.es; 

las enfermedades no profesionales y maternidad; la jubilación, la 

invalidez, vejez y muerte • 

. b).- conservará el dereoho al trabajo por el tiempo que -

determine la ley, en oaso de aoo1dente o enfermedad. 
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e).- comprenderá los derechos de las muJeres ps.rtur1ent~a. 

la.a cuales d1s:f'1•utarán de un mes de deaoanso antes de la fecha -

que aproximada.mente se t1Je para el parto y·de otros dos, después 

del mismo; durante el período de lactancia tendrán los desca.nsos

extraordinarios a que antes nos referimos; asistencia médica, obs 

tétr1oa1 de medicinas y servicio de QUarder!as Infantiles. 

d).- comprenderá el derecho de los familiares de los tra

bajadores a aa1steno1a médica y med1o1naa, en los casos y en la -

proporo1&n que determine 1a. ley. 

e).- ¡noluirá centros de vaoaoiones y para reouperao1Ón,

a.s! como tiendas eoon~mioas para benef1c1o de los trabajadores y

sus :t'am1l1aree. 

1") .- proporcionará a loa tra.bajado1•ea b.ab1tao1ones bara

tas en arrendamiento o venta, conforme a loe programas previamen

te aprobad'ls. 

Debemos a.clarar en este punto, que, segÚn las propias d1-

rectr1oee const1tuo1ona1es, en Méx100 se aprecia una 1nterpenetr_! 

o1ón entre las l'!ormas de Derecho social del Trabajo y las del ne-

. reoho de seguridad soo1al, ya que. éstas pueden ser subswa1das en

laa pr1merae. auen ejemplo de ello lo tenemos en los derechos de

las trabajadoras parturientas, pre~istoe tanto en la sección del

Artíoulo 123 relativa a loa contratos de trabaJo, como en 1a que

se refiere a la seguridad soo1al, de la misma d1spoaic1ón. 

Tal s1tue.o1Ón no oond1oé con la doctrina del nereoho ao-
o1al, que hemos reseBado, en virtud de que, aegt{n nuestras pres~ 

or1po1ones conat1tuo1onales, la seguridad social queda limitada a 

uno de los estratos de_ la soa1edad, que es la clase obrera, ya -

que para. _que una persona pueda disfrutar de sus benef1o1os, mene.! 

ter es que se encuentre ligada prev1alllente por una relao1&n de --

.. -~ - - - --
,; _,,.., ·-.·, .- "'""·' r.-.•¡.'i:::-'- -- ,-,--.-~ ·"·,-,.; •.. - . -.· 
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trabajo con un patrono 1 esta relación, segÚn los postulados doc

·tr1nar1os del nereoho de seguridad soo1al, no es 1mpreso1nd1ble,

pues ello limita con muoho los aloances de esta rama Jurídica, 't2 
da vez que deja fuera de sus bene!1cioe a grandes núoleos sooia-

lee integrados por auténticos proletarios, oomo los oampee1nos, -

trabajadores libres, eto. La ma.rg1nao1ón de éstos, es pues, ant1-

t¿t1ca al des1deratum del nereoho de seguridad sco1sl: su apl1oa

o1Ón a todos loa sectores eoonÓm1oamente deoiles de ~a aoc1edad,

eatén o no ligados por un contrato de trabajo. 

conaeouentemente 0 es de inferirse que en nuestras leyes,

pr1no1p1ando oon la propia const1tuo1~n, debe proveerse la segurJ. 

dad social en ese amplio pero Justo alcance, ya que al presente -

se encuentra oonatreñida a contados sectores de la olase laboran

te, especialmente obreros y burócratas ( recuérdense el ¡nat1tuto 

Mexicano del seguro social y el :rnstituto de seguridad y serv1- -

otos soo1al.es de los rrrabaJadc-res del Estado ) que, aún ten1endo

enorme número de miembros, no son, n1 oon mucho, los ún1oos que -

ameritan los bene1'1o1os relativos. 

nereoho de As1ateno1a $001al: 

En esta ma.teria la aonst1tuo1Ón no consagra garantías es

peo!f1cas, pero s! alude -aunque indirectamente- a la misma, al -

referirse en la Fracci&n III del Artículo 27, a las entidades co

lectivas oon o sin derecho para adquirir bienes ra:foes. Ift parte

oonducente de la citada Fraoo1Ón expresa: n:r.as inst1tuo1ones de -

benef1ceno1a, pÚbl1oa o privada, que tengan por objeto el &UX111o 

de los necesitados, la 1nvest1gac1&n c1ent!!1oa, la difusión de. -

la enseñanza, la ayuda rec!prooa de los aaooiados o cualquier-·

otro objeto l!oito, no podrán adquirir más bienes ra!oes que los-
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1nd1spensables para su obJeto ••• • 

Áunque, desde luego, leyes secundarias establecen en 14éx.! 

co algunos servicios de as1steno1a sooial, es de notarse que en -

la oonst1tuc1Ón no existe relación de los derechos que esta rama

Jur!dica considera asisten a los 1noa,pao1 tados para trabajar y p~ 

ra prooUl'arse las atenciones m~dicas, de alimentación y demás ne

ce sarias a la supervivencia. 

Falta, pues, 1noorporar en nuestra Ley FUndamental las b_E. 

ses elementales de este nerecho de Aa1etenoia social.que 11 1ncluye 

todas las prestao1ones de la antigua beneficencia pÚblica, pero -

con otro sentido, ya que no se basa en.la caridad, dino en el de

ber social¡ que ya no se recibe como una dádiva, sino que se re-

olama como un derecho y se refiere exclusive.mente a los que se e.!?-

. cuentran impedidos de trabajar por la edad o por ·cualquiera otra

oausa y que, además, carecen de recursos• (90)• 

nerecho soc1a1 Eoon6mico: 

En lo que tooa a esta materia, en nuestr<? medio su conte

nido tiene las mismas caracter!atioas que en la ma.yor!a de los -

paj:ees; Máxima diversidad :r complejidad. En México, mÚl.t1plea le

yes y reglamentos contienen normas de ese tipo, aunque -dada la -

novedad.de esta rama jur!dica- desvinculada~, sin enouadramiento

oomún. 
La const1tuoi&n consagra, en nuestro oonoepto, dos pr1n~ 

o1p1os fundantes de dicho nereoho, que las leyes 1nfer1ores dee~ 

vuelven oon cierta amplitud aunque sin sistemat1zao1~n de las di

versas normas relativas. 

Tales pr1no1p1os son los s1gu1enteat 

l.- El de la·func1Ón social de la propiedad, contenido -

fundamentalmente en la parte inicial del párrato tercero del Art.f 

(90)·- yend1eta y NÚiiez, El pereoho soo1al, ps. 79-go. 
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oulo 271 1 que expresa: •La Nación tendrá en todo t1einpo al dere

cho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte -

el 1nter~s pdblioo, as! como el de regular el aprovechamiento de

los elementos naturales susceptibles de apropiaoi&n: para pacer -

JllW. distribución equitativa~ 1ª riquezª pJ!blioa ;¡, ~ oyidat -

.512 im oonservaoión •••• Y 

Este postulado determina que innúmeros procesos eoonómi

oos que se deducen de la propiedad de bienes rafees y de variados 

elementos naturales, queden sujetos a dispos1o1onea que entrañan

un sentido de nereoho social, y que, por ende, corresponden al ~ 

recho social Eoon~mioo. 

2.~ Este segundo principio, que envuelve a su vez otros -

m~s eepeof f1cos, es él de la proteoo1Ón que las leyes y el Estado 

deben impartir al consumidor, en contra de actos comerciales les_! 

vos a su economía, considerada, por lo general, débil. se encuen

tra consagrado en el párrato segundo del Ártíoulo 2g de la propia 

Ley FUDdamental, que expresa: • •••• la ley castigará severamente -

y las autoridades perseguirán oon et1cao1a toda concentración o -

acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo neoeS_! 

rio y que tenga por objeto obtener el alz~ de loe precios; todo -

acto o procedimiento que evite o tienda a evitar la libre oonou~ 

rreno1a en la producción, industria o comercio, o servicios al p~ 

bl1oo; todo acuerdo o oomb1nao1ón, de cualquier manera que se ha

ga, de productores, industriales, comerciantes y empresarios de -

transportes o de algÚn otro serv1o1o, para evitar la coinpeteno1a

entre a! y obligar a los consumidores a pagar precios exagerados; 

y en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva 1ndebJ. 

da a favor de una o varias personas determinadas y con perjU1oio

del puD11oo en general, o de alguna olase social•. 
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oonseouentemente, de esta norma oonst1tuo1onal parte en -

primera 1nstano1a el cúmulo de leyes que, en una u otra i'ol'Dla, r_! 

gulan los prooeaoa de produoo1ón, d1etr1buo1Ón y venta de b1enes

deetinados a los consumidores, y que se expiden precisamente con

el propdsito de proteger loe recursos de éstos, considerados come> 

sector social económicamente débil. 

nereoho aoo1al cultural: 

En el aspecto del nerecho aoo1al Cultural,· la constitu- -

oidn del 17 contiene, expreso, Wlo 1ie sus principios básicos: El

de la funoidn social de la educación, mismo que se encuentra re132 

nooido -repetimos- expl!citamente, en la rraooidn VIII del ,Art!o,E 

lo ;o., que a la letra dice: "El congreso de la unión, con el f!n 

de un1f1oar '1 coordinar la educación en toda la Repu'bJ.1ca, expe<Y:

rá las leyes neoes81'1as, destinadas a d1stribu!r lilo tunc1Ón ..§2- -

~ educativa entre la Federación, loe Estados y los MUn1c1pios, 

a fiJar las aportaciones económicas correspondientes a ese servi

cio pÚblioo '1 a seftalar las sanciones aplicables a los funciona-

r1oe que no cumplan o que no hagan cumplir las d1epos1o1ones re~ 

t1vas, lo mismo que a todos aqu~os que las 1nfrinJan"• 

Esta norma se complementa con otra, también conetituc1o--· 

nal, que previene la erección de,los diversos centros oulturales

destinados .ª la poblacidn del pa!s, y que se encuentra presorita

en la traco1&n "mi del ,Artículo n, al tenor siguiente: 

.Artículo 73.- El congreso tiene taou1tad: 

••••••• xxv.- Para establecer, organizar '1 sostener en to

da la RepÚbl1oa esouelaa rurales, elementales, superiores, secun

darias y profesionales; de 1nvest1gaoi&n oient!f ioa, de bellas ~ 

tes '1 de ensenanza t'onioa, esouelas pr~ot1cas de agricultura '1 -
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de m1ner!a, de artes y of1o1os1 museos, bibl1oteoas, observnto- -

r1os y demás 1nst1tuoiones concernientes a la cultura general de

los habitantes de la naoiÓn y legislar en todo lo que se refiere

ªdichas inst1tuo1ones ••• • 

Finalmente, la Fracción VII del Artículo 30., ratificando 

su sentido de función soo1a1, proclama que PToda la eduoao1Ón que 

el Estado imparta será gratu1taM, 

nereoho soo\al Intern§Oionq\: 

En materia de nerecho social Internacional, nuestra cons

titución no contiene declaraciones. sin embargo, uéxico ha signa

do documentos Jur!d1oo-1nternac1onales que tratan la propia mate

ria 1 a los ouales nos reter1rémos en el capítulo siguiente. 



' . . 
----- - - - -- - -- - - - - o-__ -:.--,. ~-

CAPITULO CUARTO. 

LAS G,ARANTIAS SOCIALES EN EL DERECHO INTERNACIONAL. 

I·- La 1ncorporao1Ón de las gar8.l'lt!as soo1ales 
en algunos instrumentos Jur!d1co-1nterna-
o1011ales. ( carta de la O. No U, y carta de
la o.E.A. )• 

II•- LOS catálogos ¡nternao1onalee de nereohos
HWllSllos. 

III·- La.Problem~t1oa fundamental de la proteo~ 
oión 1nternao1onal de los derechos humanos 
y loe proyectos de solución. 

--------
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I.- LA INCORPORACION DE LAS GARJ\i'l'TI~ SOCIALES EN 
ALGUNOS INSTRUMENTOS JURIDICO-IN'.rERNAOIONALE • 

CARTA DE LA o.N.U. y CARTA DE LA o.E.A. 

conviene preoiaar, antes de que 1nioiemoe el extfuien de ta 

les instrumentos, que bajo el rubro de unereohos o Qal'ant!as del-

·c hombre" quedan comprendidos -segÚn las poaioiones dootli1narias -

más recientes- no sólo los derechos tradicionales, de extraoción

l1beral~ oonsagrados por la Revolución Francesa, sino también loa 

dereohoa aooialea, surgidos del nuevo constituo1onalismo, imbuído 

de valiosos pr1noipios de nereoho sooial. 

"LOS derechos humanos, históricamente -expresa Jorge Cal'

pizo- están comprendidos en dos declaraciones: La del Hombre y -

del Ciudadano y la de derechos sociales. La base de estas declara 

c1ones es la misma: que el hombre se realice como hombre. una da-

olaraci&n complementa a la otra. son los dos brazos de un mismo -

cuerpo" (91). 

J!!1 nereoho positivo ¡nternaoional ha acogido la citada ~ 

reooicfo teórioa, pues varios de sus documentos -muy especialmente 

la Declaración un1verscÜ de loe nerechos del Hombre- previenen en 

forma pare.lela el respeto a ambas clases de garantías. 

A ello se debe que Korovin exponga que "Las exigencias de 

moorátioas de la humanidad progresista que reclama la ampliaoión

de 109 derechos humanos y su atirma.oión positiva y práctica a to

dos, ya han sido retleJadas en una serie de documentos JurÍd1oos

internaciona1esn (92). 

verdross, por BU parte, expresa que ••••••hasta la Carta

de la O.N.u. no encontramos un reconocimiento internacional de --

principio de loa dereohos humanos, si bien constituye una oonsa--

(91)•- Qb. Cit., P• 162. 
(92).- Qb. Cit., p. 14o. 
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grac1&n merament~ parcial la Declaración de lo. de enero de 1942, 
. . 
en la que las poteno1as aliadas se oompromet!an a proourar una -

proteoo1~n general de los derechos humo.nos después de la viotoria. 

La carta, en erecto, se ha limitado a proclamar ol pr1no1p1o, sin 

desarrollarlo por medio de normas concretas• (93)• 

Principiemos, pues, por aludir a las normas de nereoho ~ 

cial Internacional contenidas en la oi tada ~ M l.f!. org@1~-

~ .{!!! !u .wt.o1ones unidas. 

Proolrun&ndo la re! en los pueblos de dichas naciones nen -

los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valo~ 

de la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y mu

J eresu según expresa el preámbu1o, la carta expresa, en este mis

mo, la resolución de los propios pueblos de •promover el progreso 

social y elevar el nivel de vida dentro de un oonoepto más amplio 

de la libertad•. 

Ell el Artícu1o 13 se5~a, oomo una de las funciones de la 

Asamblea General, la promooión de estudios y la f'ormulaoión de l',! 

comendaoiones tendientes a fomentar la cooperao1Ón internacional.

en materias de carácter eoonómioo,· social., cultural, educativo y

san1tar1o y ayudar a hacer ef'eotivos los derechos humanos y las -

libertades :t'undamentales de todos, sin haoer distinción por moti

vos de raza, sexo, idioma o religi~n ( APartado l, inciso b. )• 

Ell el Capítulo De, relativo a "cooperaoión Internacional, 
.1 1 1 1 Eoonom1ca y social", se dispone que a organizac1on promovera: nJ: 

veles de vida más elevados, trabajo permanente pnra todos y condJ: 

clones de progreso 1 desarrollo económico y sooial, as! como el -

respeto universal a los derechos humanos y a las libertades rund]. 

mentales de todos, sin hacer d1stino1Ón por motivos de raza, sexo, 

idioma o religión, y la efectividad de tales dereobos 1 liberta--

(9))•- ob. 01t., pe. 5o4-5o5· 

IU3UOlttA ctNTRAC 
U. N. A. M. 
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des ( J.rtÍoulo 55, incisos a y o. )• 

se establece también -en el ,Ártíoulo 56- el compromiso de 

todos los Miembros de tomar medidas, conjunta o separadamente, en 

cooperación con la organización, para la real1zaoión de los prop2 

sitos que acabemos de mencionar. 

Igualmente, la carta presoribe la taoultad del consejo -

Económico y social para haoer reoomendao1ones oon el objeto de -

promover el respeto a los derechos hwnanos y a las libertades f1!!,1 

damentales de todos, y la efectividad de tales derechos y 11bert,! 

des ( Artículo 62, 2 )• 

Ell el .Ál't!oulo 6g s~ impone al propio consejo citado la -

obligación de establecer comisiones de orden económico y social y 

para la promoción de los derechos humanos. 

Finalmente, se senala, como uno de los objetivos b~sioos

del régimen de administración t1duoiar1a, la promoción del respe

to a loa derechos humanos y a las libertades tundamentales de to

dos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o re

ligión ( Árt!oulo 76, inciso o.)• 

Este desperdigado contenido de garantías de la carta de -

la O.N.u., ha recibido una certera orítioa, que se basa en los -

tres puntos siguientes: 

l.- NO constituye un catálogo de derechos fundamentales. 

2.- carece de un deber claro de. respetar determ1nad~s ~ 

rechos; y 

3.- NO est' provisto de normas de procedimiento para su

puesta en práctica. (94). 

ne nuestra parte agregarémos que, según la redacoi&n de • '·' 

las d1spos1c1ones de que hemos hecho mérito, en que se alude sepa . -
(94).- verdross, ob. c1t., P• 50;. 

~ ~ ''· '. \' . 
';., .. '; .. 
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radamente a dereobos de oonten1do soo1al y económico ( v.g. Nn1V,! 

les de vida nms elevados, trabajo permanente para todosn ) por -

una parte, 1 a los •derechos humanos", por la otra, se infiere~ 

que en la carta se s1gu1Ó el or1ter1o trad1o1onal en la materia,~ 

oons1stente en oonetren1r este rubro a las garantías de ra!z 11b,! 

ral, esto es, a loe derechos pÚbl1oos 1nd1v1duales, sin inolu!r -

en el mismo -oomo posteriormente se adm1t1Ó- los derechos de con

tenido social. 

por lo demás, es de apreciarse que son esoasas las deola

raoiones de la carta con dloho contenido y que sdlo en un .Art!ou

lo -el 55- se consagran derechos espec!f1ooe en esta materia. 

sin emb8l'go, toca a este documento el m'r1to de las pr1m_!. 

olas en cuanto al -como d1oe verdl'Oss- reoonoo1m1ento 1nternao1o

nal de pr1no1p1o de los derechos humanos. 

U ~ ~ ~ o:ttgan1z§01ÓQ ~ Estgs AJ!ler1oanos.- E1 ~ 

aumento oonst1tut1vo de la a.E.A., tiene también, en materia de -

derechos sociales, un contenido escaso, pero no al grado que la -

carta de la a.N.u., pues a partir de 1967,· en que reo1b1Ó las.11~ 

madas Reformas de suenos Aires, espeoialmente en los campos eoo~ 

mioo, eooial y cultural, quedal'on previstas varias normas más de

nereoho social Internacional. A ellas nos referirémos en seguida, 

procurando ub1oarlas en las diversas ramas Juríd1oo-soc1ales de -

que nos ha hablado Mend1eta y NÚftez. 

En materia de nereoho soo1al. General, existen importantes 

deolarao1ones, aunque contenidas en capítulos diversos. Ellas son: 

i.- x,a del 1no1ao h) del .Al•t!oul.o )o., oolooado en el ca
p!~o ¡¡, que se refiere a •pr1no1piosn. EJ!Presa que NLos Esta

dos A111er1canos reaf1rman loa s1gu1entes pr1no1p1os: 

• ••••• h).- i.a just1o1a y la seguridad soo1ales son bases-
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de una paz duradera• • 

2.- La prool81ll8da por el Art!oulo 29, capítulo VII ( rel_! 

tivo a "Normas Eoonómioasn ) y que a la letra dioe: llLOB Eatados

Miembros, inspirados en los pr1noipios de solidaridad y coopera~ 

oid'n interamer1canas, se comprometen a aunal' eefue1•zos para lo- -

grar que impere la Just1o1a sooial en el continente y para que -

sus pueblos aloanoen un desarrollo eoonómioo d1nám1oo y armÓn1oo, 

como oond1oiones 1nd1speneables para la paz y la seguridad"• 

3•- Ell el capítulo VIII, relativo a 11 ¡.¡ormaa soc1Qlesn, el 

Artículo 43, ino1so a), consagra un principio bastante completo -

en materia de nerecho aocial General, pues expresa que 11r..os Esta

dos Miembros, oonveno1dos de que el hombre ao'lo puede alcanzar la 

plena realización de sus aspiraciones dentro de un orden social -

Justo, acompafiado de desarrollo económico y verdadera paz, oonV1_! 

nen en dedicar sus uutx1mos esfuerzos a la aplicación de los si- -

gu1entes principios y mecanismos: 

a).- Todos loe seres humanos, sin dist1no1Ón de raza, se

xo, nacionalidad, credo o oond1o1Ón social, tienen derecho al bi.! 

nestar material y a su desarrollo espiritual, en oondioiones de -

libertad, dignidad, igualdad de oportunidades 1 seguridad económ_; 

oa11 • 
con un sentido m~s expl!o1to de protección social y para

el efecto de tao1litar el proceso de la integrao1&n regional latj. 

noamer1oana, se declara tamb16n qu.e nea necesario armonizar la :Í._2 

g1slao1cfn social de los pe.!ses en desarrollo, espeoialmente en el 

campo laboral y de la seguridad sooial, a f!n de que los derechos 

de los trabajadores sean 1gualmente protegidos, y oonv1enen ( loe 

Estados Miembros ) en realizar los mú1mos esfuerzos para alcan

zar esta finalidad ( ,Art!oulo 44 )• 

A más de las anteriores normas genéricas en materia de D! 
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reoho soo1al, la oarta de la o. E.A.• oonsagra algunas espec!tioas · 

que pueden oolooarse, oada una, dentro de alguna de las ramas de

aquil. 
As!, pertenecientes al nereoho social ASl'&rio, tenemos ~ 

las siguientes: 

La consignada en el inoiao d) del Artículo 311 siendo el-

texto relativo el que en seguida transcribimos: 

"Los Estados Miembros, a t!n de acelerar su desarrollo -

eoonóm1oo y social de oonf ormidad oon sus propias modslidades y -

procedimientos, en el marco de los pr1no1p1oe demoorátioos y de -

las instituciones del Sistema rnter8Jllericano, convienen en ded.1~ 

oe.r sus máximos esfuerzos al logro de las siguientes metas bás1-

oas: 
u •••• d)•- Modernización de la vida rural y retorm§Jl ~ -

oondµzoan ~ rag!mene.§. egu1tat1vog ~ ef1oaoee ~ teneno1¡ ~ !B ~ 

lierra, mayor productividad agr!oola, expansión del uso de la ti2 

rra, d1vereitioación de la producción y meJores sistemas para la.-

1ndustr1alizac1Ón y comero1alizaoión de productos a8l"ÍOolas y fo! 

talecim1ento y ampliación de los medios para alcanzar estos f1- -

nesn. 

· EJ1 el runb1to del nerecho social del Trabajo, las s1~en-

tes: 

1.- En el propio Art!oul.Q )l, acabado de oi tar, se tiJa -

también, como meta básica de los Estados Miembros para su dosar~ 

llo eocrióm1oo y social, los 1 salarios Justos, oportunidades de em 

pleo y oond1ciones de trabajo aoeptables para. tod.oen. 

2.- En el .Art!culo 43, cuyo texto inicial ya transcribi

mos con anterioridad, se consigna una. fórmula más amplia en la ll!!

ter1a, pues se deolars que 11El traba.Jo es un dereoho y un deber -

social, otorga dignidad a quien lo realiza 1 debe prestarse en --
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oond1o1ones que, incluyendo un régimen de salarios Justos, asegu-

ren la vida, la salud y un nivel eoonÓm1oo decoroso para el trab_!. 

jador y su familia, tanto en sus afias de trabajo como en su vejez 

o cuando cualquier c1rounstano1a lo prive de la posibilidad de ~ 

trabaJaru ( inciso b. )• 

( oe oon!ormide.d oon lo expuesto en las lllt1mas líneas, -

queda clero que esta norma puede también ubicarse dentro del oer~ 

cho de seguridad social )• 

El 1no1ao c) de eete mismo Art!oulo reconoce derechos el! 

mentales de la clase laboral, pues prescribe que los trabajadores 

tanto rurales como urbanos, tienen el derecho de asoo1arse libre

mente para la defensa y promoción de sus intereses, incluyendo el 

derecho de negooiaoión colectiva y el de huelga, el reconoo1m1en

to de la personería Jurfd1oa de las asoo1ao1ories y la proteoo1Ón

de su libertad e 1ndependenoia, todo de oontorm1dad con la leg1s

lao1ctn respeotlva. · 

Normas de D&reoho aooial Eoonóm1c.o contenidas en la certa 

que nos ooupa, son las que a oont1nuac1Ón mencionamos: 

1.- •Estabilidad del nivel de precios internos en armon!a 

oon el desarrollo eoonóm1oo sostenido y~~ .Qa. a Justicia -

soo1M" ( Art{oulo 31 inciso t) • 

2.-"Nutr101d'n adecuada, p8l't1oularmente por medio de la -

aoalerao1Ón de los estuerzos nao1onalee para 1no:rementar la pro

ducci.dn y d1spon1b111dad de alimentos" ( gt!ou1o 31, 1no1so J. ). 

3.- NJUatos y etioientee sistemas y procedimientos de oo.,e 

eulta y colaborao1Ón entre los seotores de la produooión, tomando 

m ouent'1' ~ Rroteoo1c!n ~ ;t,oa ¡ntereses ,S!1 ~ h sociedad. ( JE· 

t!oulo 43, inciso d. )• 
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4.- •El funo1onam1ento de loe sistemes de atlministración

¡;t.fb1ioa, banoa y oréd1to, empresa, d1stribuoión y ventas, en for

ma que, en armori.!a oon el sector privado, responda a los regueri

mientos ~ ~ntereseq S§. l§r oomunidnd,D ( .Art!oulo 43, 1noiso e. )• 

En lo que tooa al nereoho sooial Oultural, baJ.o el objet~ 

.v.'J p:l\n(3ral, oons1ste.nte en que "Los Estados Miembros dartÚl 1mpor

tanoia primordial., dentro de sus planes de desarrollo, al eet!mu

lo de la eduoaoicSn, la oieno1a y la oul tura, orientadas haoia el

meJ oramiento integral de la persona hwnana y oomo fundamento de 0 

la demooraoia, !§ Justio\B sooial. y el progre son ( Árt!oulo 45 ) , 
la carta fija las bases eeeno1ales a erecto de que los Estados -

Miembros aseguren el ejercicio efectivo del derecho a la eduoa- -

o ión, a saber: 

. l.- obl1gator1dad de la eduoe.o1&n primaria para la pobla-

01Ón en edad escolar, debiendo ofrecerse también a todas las - -

otras personas que puedan benef1o1arse de ella. 

2.- caráoter gratuito de dioha eduoao1&n primal'ia, ouando 

.la imparta el Eatado. 

3.- EXtensiÓn progresiva de la eduoaoicfn media a la mayor 

parte posible de la población, oon un criterio de promoción so--. 

0181. 
4.- D1versit1oe.o1Ón de la propia eduoe.oión media, de man.! 

ra que, sin perjuicio de la formao1Ón general de loe eduosndoe, -

satisfaga las necesidades de desarrollo de nada pa!s. 

5.- Áooes1b111dad de la eduoao1Ón superior a todos, siem

pre que, para mantener su alto nivel, se cumplan las normas regl.! 

mentarias o aoadémioas oorrespondientes ( Art!ouJ.o 47, 1no1sos a. 
' 

b ~ o.)· 
por lo demás, la carta eatableoe que los Este.dos Miembros 

' ¡. 
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prestarán espeoial ateno1Ón a la errad1oao1Ón del analtabet1emo;

fortaleoerán los sistemas de eduoao1Ón de adultos y hab1litao1ón

para el trabe.jo; aaegurarán el gooe de loa bienes de la oul twa -

a la totalidad de la poplao1Ón y promoverán el empleo de todos ~ 

loe medios de d1fuai&n para el oumpl1m1ento de tales propÓa1toa.-

Art!oulo lj.g )• 

como ea de colegirse, ·1a carta de la O,E,A., por haber ·a_E 

guido la pauta maroada po~ la de la o.NaU., en la materia de der~ 

ohoa humanos -y espeoÍfioamente de los sooial.es- adolece de las -

mismas 1mperfeoo1ones que ya se hicieron notar aoeroa de esta Úl

tima; consagra en realidad simples deolaraoionea, desprovistas de 

obligatoriedad y sin prooed1m1entos que pudieran hacerlas efioa~ 

o es. 
Sin embargo, tanto en la esfera de la organización rnter

naoional General, como en la de la Regiona1 rnteramerioana, so -

han dado otros pasos ade1ante con vistas a sistematizar las gar~ 

tías tanto 1nd1v1dualea como aooiales y proveerlas de medios que

perm1tan su efectividad. pero el estudio de ellos ser~ materia -

del pr&xilllo apartado. 

II.- LOS CATAI .. OGOS INTERI~AOIONALES DE DERECHOS HUMANOS • 

Hemos expuesto que, aunque asentado el principio del reo2 

noo1m1ento internacional de loa derechos humanos, en la i•ealidad

de loa hechos su 1net1oac1a es palpable por las razones ya anota

das. por tanto, según expresa verdrosa, su •puesta en práctica• -

se encuentra todavía en sus oomienzos. para acometer d1oha apl10,!!

o16n -a1gue diciendo- la o.N.u. oreó una oom1a1Ón espeolal, la 02 

m1s1&n de Derechos }lUllla.noa, que preparó una 11neolaración11 y una -

nconveno1Ón" sobre la proteooión de loa derechos hwnanoa. La AS8lll 

blea General las d1sout1Ó y el lo de d1o1embre de 19~ aprobó una 



ªDeolarao1Ón universal de los dereohos del hombren, que oonsta de 

treinta artíoulos. (95)• 

Aolarando que la denominao1Ón ofioial de dicho dooumento

es uneclarac1cfo universal de nereohos HutnRnosn, s1ntet1zarémoa en 

seguida su contenido. 

En el preámbulo se estableoen las e1gu1entes bases: 

la.- Los derechos hwnanoe d1mantm de.la dignidad y el va

lor de la persona humana. 

2a.- conseouentemente, asisten a todos y onda uno de los

m1embros de la i'amllia humana. 

3a.- Efecto fundamental de lo anterior, es que el Estado~ 

debe respetar dichos.derechos; tanto por su validez previa y supll 

rior, oomo para evitar que 11e1 hombre no se vea compelido al su

premo reoureo de la rebelión contra la t1ran!a y la opres1ónn. 

con este punto de partida, al que se agrega el consisten~ 

te en que los pueblos de· las Naciones Unid.as se han declal'e.do re

sueltos a npromovexs el progreso sooial y a elevar el nivel de vi

da dentro de un concepto más amplio de la libt)rtadn, la neclnra

oión aunque sin expresarlo, divide loe derechos humanos en dos -

grandes ramas: La constituía.a por loe de naturaleza indiv1dual1s

ta ( trad1o1onalmente llamados en las legislaciones internas Hde-

. reohos pÚbl1cos 1ndiv1dua1esn ó 11garant!as 1ndividualesn ) , y la-

1ntegrada por las 11garant!as sociales"• 

¡,a primera comprende los siguientes grupos: 

a).- nereohos relativos a la libertad, qua son: proh1b1-

oión de la esclavitud, de la tortura y la apl1oaoión de penas in

huma.nas o degradantes, de las detenciones y exilios arbitrarios,

de las leyes penales con efeotoa retroactivos, de las reatrioo1o

nes de la libertad de mov1m1entos de entrada y sa..Uda. de un pa.!a, 

( 95) ·- Obe 01 t., P• 505• 
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de la pr1vac1&n arbitraria de la naoional.1dad 'I de las oonf1soe.

oiones sin dereoho; igualmente, oomprende este grupo la l1bertad

de pensamiento, de ooncienoia y de religión, la de op1n1Ón y de -

expresión, la de 1ntormaoión, la de reun.1&n y la de asociación P,!o 

o!1'1oa. 

b).- Dereohcs procesales: a igual proteo.o1Ón de la ley; -

a un reourso efectivo ante los Tr1bWlales Nacionales competentes, 

que ~pare contra actos que violen los derechos fUndamentales re

oonoo1dos por la conet1tuo1Ón o por la ley; a no poder ser a.rb1--' 

trar1amente detenido, preso n1 desterrado; a ser o!da t1>da perso

na pu'blioamente y oon Just1o1a.por un tribWlal independiente e ~ 

paro1al, para la determ1nao1Ón de sus derechos y obl1gao1ones o -

para el exámen de oualqu1er aoueao1Ón oontra ella en materia pe-

nal; a .la presuno1Ón de 1nooeno1a mientras no se pruebe la oulpa

b1l1dad. 

o).- D~rechos pol!t1oos; a participar, toda persona, en -

el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes 

libremente escogidos; de aooeeo, en condiciones de igualdad, a -

las tuno1ones pu'"bl1oas de su país; derecho al voto. 

Todos loe anteriores dereohos están consagrados desde el

Art!oulo ) hasta el 2l inclusive, ~e la oeolarao1ón de retaren- -

- c1a. 
.) ·;.¡ 

·' .v 

oomo expresábamos, la segunda rama de derechos se forma -

de los sooiales, proolamados en la neolarao1Ón en el siguiente O_!' 

den: 
De nereoho social General, a1lnque se menciona expresamen

te la seguridad soo1al, es el oonten1do del Artículo 22, pues ex

presa que toda persona, como miembro de la soo1edad, tiene dere-

cho a la seguridad social y a obtener, mediante el estuerzo naoi2 

· nal y la oooperao1ón internacional, la sat1s:faoo1Ón de los dere-

' "/ '·~ --· . 
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ohos eoonóm1oos, soo1ales y oulturales, indispensables a su dig~ 

dad y al l.ibre desarrollo de su personalidad. 

Los A.rt!ou1os 23 y 24 se refieren a garantías sooiales de 

orden laboral, previendo las siguientes: 

l.- Toda persona tiene dereoho el trabajo, a la libre - -

eleoo1dn del mismo, a oond1oiones equitativas y satisf'aotorias de 

trabajo y a la proteooidn oontra el dasempleo. 

2.- También tiene dereoho, sin d1sorim1naoión alguna, a -

igual salario por trabajo igual. 

;.- As!mismo, tiene derecho a una remunerao1ón equitativa 

y sat1sfaotor1e., que le asegure, así oomo a su familia, una exls

tenoia oonforme a la dignidad humana, que ser' oompletada en oaso 

. neoesario por oualesqUiera otros medios de proteooión soo1al. 

4.- En este ino1so se consagra el dereoho de toda persona 

a fundar sindioatoe y a s1nd1oarse para la defensa de sus intere

ses. ( Árt!ou1o 23 )• 

El, Art!oulo 24 deolai•a los dereohos al desoanso, al dis

frute del tiempo libre, a una l1mitao1ón razonable de la duración 

del trabajo y a vaoao1ones periód1oas pagadas. 

El Art!oulo 25 postula derechos en que se oonjugan la se

guridad y la asisteno1a sooiales, puee expresa que toda persona -

tiene derecho a un nivel de v1de..adeouado que le asegure, as! oo

mo a su familia, la salud y el bienestar, y en espeoial la alime_!,l 

tao14n, el vestido, la vivienda, la aaistenoia méd1oa y los servJ 

oios sooiales neoeearios: as! como a loe seguros en caso de deeeJ!I 

pleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pér<!! 

da de sus medios de sube1steno1a por o1rounstanoias 1ndepend1en~ 

tes de eu voluntad. 

Finalmente, los Art!oulos 26 1 27 oonsagran loe derechos-
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soo1alee de naturaleza cultural., al tenor siguiente~ . 

. l.- TOda persona tiene dereoho a la eduoao1ón. 

2.- La educación debe ser gratuita. por lo menos en lo 

concerniente a la 1nstruoo1ón elemental~ 

3•• La eduoaoión elemental debe ser obligatoria. 

4-.- La 1n:3truoo1Ón téoniaa y profesional debe ser ge~ 

ral1ze.da. 

5•- El aooeso a los estudios superiores debe ser igual 

para todos, en funo1Ón de lna méritos respectivos. 

( Art!ou1Q 26 ) • 

6.- Toda persona tiene dereoh.o a tomar parte libremen

te en la vida cultural. de la oomunidad, a gozar de 

las artes.y a part1o1par en el progreso oient!fioo 

y en los benet1o1oa quo de e'l. resulten. Ar~!oulo 

27 )·· 

pooo antes de la aprobaoi~n de la Deolarao1Ón universal -

de nereohoa HUIIILUlOB ( lo de diciembre de 19qa ), en el ámbito re

gional del Nuevo MUndo la IX con:tereno1a Internao1onal Alll&r1oana

aoo:rdÓ adoptar en abril de ese mismo afio, la oeolarao1Ón ,Ámer1oa

na de loa n~reohos y neberea del Hombre, siendo por tanto el pri

mer instrumento Jur!d1oo-1nterna.o1onal que enuno1a los dareohos -

humanos en forma de catálogo. nestaoa, aaím1smo, porque prev1am~ 

te a la neolarao1ón un1veraal, .relao1ona tamb1~n numerosas garan

t{as soo1t4es. 

nada la similitud de los dos 01te.aoa documentos, y a ere2 

to de evitar repet1o1ones, meno1onarémo~ únicamente por nombre, 

loa dereohoe proclamados en la neolarao1Ón .Amer1qana. 

Las garantías olás1oaa, 1nd1v1dual.1stas, son las s1gu1en-

tes: 

-e_-=.---~ 
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Ál't!oulo I : nereoho a la vida, a la libertad, a 

la seguridad e integridad de la pe_!' 

so na. 

Art!oulo II Dereoho de igualdad ante la ley. 

Art!oulo III : ne1ieoho a la libertad rel1g1osa y -

Art!oulo IV 

Art!oulo V 

Art!oulo VIII 

.AX"t!oulo IX 

Art!oulo X 

,Al'tÍoulo XVII 

Art!oulo XVIII 

A;t"t!oulo XIX 

Artículo XX 

Art!oulo XXI 

,ArtÍoulo XXII 

,Al't!oulo XXIII 

.{\l't!oulo XXIV 

A,rt!oulo XXV 

de oulto. 

nereoho de libertad de 1nvest1ga- -

oidn, op1n1Ón6 expresión y d1fus1~n. 

nereoho a la proteoo1cfo a la honra, 

la reputao1ón personal 1 la vida ~ 

privada y 1'amll1ar. 

nereohos de res1deno1a y tránsito • 

nereoho a la inviolabilidad del do

m1o1l1o. 

Derecho a la 1nv1olab1UdaA y 011'0_]. 

J.aoión de la oorrespondenoia. 

ne:reo~ de reoonoo1m1ento de la pe_: 

sonal1dad Jur!d1oa y de los dere- -

chos c1vilea. 

nereoho de ocurrir a los Tribunal.ea. 

nereoho de nacionalidad. 

: nereobo- de sufragio 1 de part1o1pa

o1~n en el gobierno. 

nereoho de reun1~n. 

· oereoho de asoo1ao1ón. 

nereoho a· la propiedad. 

nereoho de pet1oi(f n • 

neréoho de proteooión oontl'a la de

tención arbitraria. 



Ál't!oulo XXVI 

Art!oulo XXVII 

.Ál'tÍoulo VI 

Art!oulo VII 

Al't!oulo XI 

.Art!oulo XII 

Ártíoulo XIII 

Árt:!oulo XIV 

Art!oulo XV 

Art!oulo XVI 
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Derecho a prooeso regular. 

nereoho de asilo. 

nereoho a la oonst1 tuoión de la fa

milia y a la proteoo1Ón de la m1ema. 

nereoho de proteoo1Ón a la materni

dad y a la 1ntano1a. 

nereoho a la preservación de la sa

lud y al bienestar • 

n~reoho a la eduoao1ón. 

nereoho a los benet1o1os de la oul-

tura. 

nereoho al trabajo y a una justa r.! 

tr1buc1ón. 

nereoho al deaoanso ¡ a su aprove~ 

oham1ento. · 

nereoho a la seguridad social. 

Después de señalar los mencionados derechos, la Declara~ 

o1~n que nos ocupa fija los deberes elementales del hombre, olas_; 

f1crfudoloa en: neberea ante la sociedad, deberes pera oon loa hi ... 

jos y loa padres, deber de 1nstruoc1ón, deber de sufrasio, deber

de obediencia a la ley, daber de servir a la comunidad y a la na

ción, deber de pagar impuestos, deber de trabajo, deber de abate-

. neree de actividades polftioas en el extranjero y los deberes de

as1steno1a y seguridad sooialeo ( Ai't!oulos XXIX a XXXVIII ). por 

cuanto que estos Últ1lllos guardan un profundo sentido jur:Íd1oo-so

o1al, conviene transcribir la d1spos1c1Ón siguiente: 

.Art!oulo xxxv.- UTOda persona t1ene el deber de oooperar-
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oon el Estado y oon la comunidad en la asistencia y seguridad so

ciales, de acuerdo con sus posibilidades y con las c1rounetan- --

oias•. 
se tiende a complementar as{, en pos de una Justicia ao-

c ial más efectiva, las obl1gao1ones que al Estado ataf1en en el m~ 

Joram1ento de la situación de las clases sociales despose!dae. 

E:Xisten otl'Os catilogos 1nternao1onales de derechos huma

nos, pero guardan una diferencia esencial oon los contenidos en -

las anteriores neclarao1ones: Forman parte de instrumentos en que 

superándose la finalidad meramente orientadora de éstas, se trata 

en mayor o menor grado, de dar ef1oac1a pr~ctioa a la protecc1Ón

del respeto a los propios derechos. Estos nuevos instrumentos - -

oonetituyen pues, un paso adelante -de enorme trasoenden.c1a- en -

el desarrollo y tutela de las garantías que asisten al hombre, -

tanto individuales como sociales, y a ellos nos referirémos en e~ 

guida, previo el planteamiento que hagámos del problema de la et_! 

oacia práotioa de unos y otros. 

III.- LA PROBLEMATICA FUNDAMENTAL DE LA PROTECCIOH 
INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LOS

PROYE.~TOS DE SOLUCION. 

ES innegable que, desde el punto de vista exclusivamente-. 

teórico, las cartas y neolaraoiones 1nternaoionales han llegado,

en materia de dereohos humanos, casi a la per:teno1&n, pues oontOE 

plan el respe·to de práotioamente todos loa de oorte tradicional y 

de una vasta poroi&n de los sociales, superando oon ello la prev~ 

e1Ón de no pocas conatituoionea nacionalec, la mexicana inclusive. 

sin embargo, ese truaoendente objetivo de la tutela de ~ 

las garant:!as del hombre enoara en la esfera de su efectividad de 

heoho, una problemát1oa difÍoilmente superable. nesde luego, debe 

deetaoarse que, aomo expresa verdross en conceptos que en su sen-
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tido esencial tambi'n pueden aplicarse a la Declaración :rnters.me-

ricana, •ta neclaraoi&n universal de los Derechos del Hombre no-· 

es obligatoria JUl'Ídicamente, sino •moral.mente• puesto que la - -

Ásamblea General de la o.N.u. no tiene, en principio, competencia 

legislativa y siSl.o puedo hacer recomendaciones. LOS Estados tie-

nen pues, la obligación moral de reconocer estos principios como

pauta de su comportamiento, pero el contenido de los mismos no ~ 

les vincula Jurídicamente. con lo cual, dichos principios carecen 

a la vez de las sanciones del D.I. oomihi y de la carta de la - ~ 

o.N.u.n (96). 

causa principal de esta tal.ta de exigibllidad Jur!dioa -

del respeto a los derechos humanos, por procedimientos y organis

mos 1nternaoioJ18.les~ lo es el criterio de que tanto unos como - -

otros implicarían una ingerencia en la JU1'isd1cción interna de ~ 

loa Estados, chocando ag! con un principio internacional seoular

Y arduamente defendido: La no 1ntervenoi&n en loa asuntos inter-

nos de los miemos,. principio expresamente consagrado en la carta.

de las Naciones Unidas, al tenor siguiente: 

•Para la realizao1&n de ~os propósitos consignados en el

Art!oulo lo., la organización y sus Miembros prooederán de acuer

do con los siguientes prinoip1os:~·······7·- Ninguna d1sposioión

de esta carta autorizará a las Naciones unidas a intervenir en -

los asuntos que son esencialmente de la Jur1sd1co1Ón interna de -

los Esta.dos, n1 obligará a los u1embros a someter dichos asuntos

ª prooed1m1entos de arreglo conforme ~ lQ presante carta •••• • (.i\!' 
t!oulo 2 )• 

Independientemente de este argumento Jur!d1oo-1nternao1o--. 

nal, existe también, desde el punto de Vista pol!tioo, oomo obs~ 

oulo de mucha s1gn1t1oao1&n para la ef1oao1a de la tutela 1nte~ 

(96).- ob. ait., P• 506. 
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nacional de los derechos humanos, la apreh~ns1Ón de no pocos ES~ 

dos -distano'iados un tanto en eu ámbito interno, del respeto 'oa

bal de las garantías, ya individuales, ya soo1alea- a una modU.1-

oaoi<fn tendiente a la e:x1g1biliaa.d Jur!d1oa interestatal de sus -

práot1oas en la materia. 

sin embargo, segÚn expresión del propio verdl'Oss, •x.a oa.:: 
ta ha roto oon el pr1no1p1o de que un Estado puede tratar a sus -

stfbditoa a su arb1tr1o, subst1tuyéndolo por el prino1p1o nuevo de 

que la proteoo1Ón de los dereohoa humanos constituye una cuestión 

fundamentalmente 1nternaoional. Este pr1no1p1o -agrega- que si~1 -
· fioa una ruptul'a oon respecto a la oonoepoión moderna del Estado. 

hasta ahora imperante, excluye, pues, en este oampo una exoepo1ÓQ 

fundada en el Á,rt!oulo 2, APartado 7, de la carta• (97)• 

EJ1 orden al problema y comprendiendo los dos obstáculos ... 

01 tados, nos parece más certero el argumento que pedro Pablo oa

margo orienta en los siguientes términos: n •••••• oómo se podr!a ~ 

llegar a la adopoi<fn de ese !'&gimen internacional de ami>aro de -

loe derechos humanos? será por medio de la Jurisd1coi&n interna,. 

o1onal o a través de la aoo1Ón ooleot1va de las Naciones unidas,~ 

de organismos regiona.les, o de órganos 1 prooed.1.m1entos ad hoo? -

cualquiera que haya de ser el oam1no que los Estados determinen -· 

seguir, será preciso la adopoi&n .. de oonven1oe internacionales en

la materia, libremente susor1tos y ratifioe.d.os por loe miembros -

de la comunidad Internao1ona1• (9g). 

JUetQlllente, en la oelebraoión de oonvenios o paotos se SE 

ouentra la soluo14n al problema que tenemos planteado, pues o1 me 

diante ellos ae estableoen pA'Ooed!mientos 1 6rganos 1nternaoiona-

(97)•- ob. Oit., P• 505• 
(9g).- pedro pablo camargo, La PrOteoo1&n JUrÍdioa de los nere- -

ohos J{Wllanos y de la nemooraoia en .Alllérioa, Méx1oo, 1960,
o!a. Editorial EXoelsior. S• de R•L• 1 ps. 32-33• 



' 

---='-,--=--=----,e-'-

- 95 -
les de oustod1a de los derechos humanos, es olaro que los 'pa!aee-

f1rmantes aparecerían como aoeytantes del nuevo sistema, por un -

aoto espontáneo y libre de su eoberan.!a, lo que, en oonseoueno1a, 

eliminar!a de su base misma la téeis de la 1nte:t'Venoión e~t~s.fiu -

en los asuntos domésticos. serían pues, los propios Estados los -

que, en forma aut&noma, habrían de lim1tal" en cierta forma su Ju

r1sd1cc1dn nao1onal en lo tocante a los derechos hum.anua, para -

que de común acuerdo y bajo la firma de cada uno, crearan un &r~ 

no internacional de custodia, otorgándole tuno1ones y competencia 

especff'ioas. 

El propio autor que acabamos de citar, ha estimad.o que, -

para avanzar positivamente hacia el estableo1m1ento de un sistema 

internacional de los derechos humanos, apar-te de las medidas do

mésticas que cada Estad.o resuelva adoptal' sobre el resguardo de -

los miamos, es neoeaario cubrir previamente tres etapas, a saber: 

la.- Reoonoo1m1ento internacional de los derechos humanos, 

o al menos, de los principales postulados que enuncia la neolara

c1cln universal de los nereohos RUmanos, esto es, que tales dere-

ohos no sean de la exclusiva oompeteno1a del nerecho Nao1onal, sj. 

no que ellos entren a formar parte, por medio de sus normas v1geE 

tes, del Derecho Internacional. 

2a.- QUe los Estados celebren una oonveno1&n general o V,! 

r1os paotos, cuyo objeto sea la enumerao1Ón de los iereohoa huma

nos que han de ser sometidos al sistema de proteoo1¿n, puee sin -

un acuerdo de los Estados respecto a los dereohos que deban ser -

objeto de tal protaoo1Ón y sin un derecho poa1tivo 1nterna.c1onal.

no podrá llegarse a n!ngÚn progreso ef'eot1vo. 

3a.- creación, a través de una oonveno1cfn general, o de -

pactos bUaterales, de los órganos, prooed1m1entos "1 medidas, ou-



yo objeto-sea el de amparar e:t'ioazmente los denchos taxativamen

te anumerado.s. ne ne.da serv1r!a acordar oonveno1onalmente los de

rechos obJeto de la tutela 1nternaoional1 si al propio tiempo no

se preveé un meoan1smo que asegure el c1,Ul1Pl1m1ento de las estipu

laciones oonvencionslos. ( 99). 

De los objetivos de estas etapas, se ha logrado lo si- ~ 

gu1ente: 

De la primera, que loa Miembros de las Naciones unidas se 

hayan obligado -a través de la aarta de san Franoi~oo- a cooperar 

1nternao1onal.mente en ue1 desarrollo y estfmulo del respeto a loa 

dereohoa humanos y a las libertades tundamentales de todos, sin -

haoer d1at1nci~n por motivos de raza, oexo, idioma o rel1gi&nn ~ 

( .ÁI"t!uulo 1, apartado 3 ) • rguallnente,, se han comprometido a to

mar m~d1daa, conjunta o s~paradamente, en cooperación ~on la or~ 

nizaoión, para proveer al respeto universal. de los derechos huma

nos y de las el tadas libertades. También, una gran mayor!a de los 

Estados Miembros han suscrito y ratificado varias convenciones l!i> 

bre proteco1cfn de algunos derechos hwnanos. NO obstante, otros -·· 

Estados alegan, tanto que las est1pulaoionea de la carta de san -

Francisco sobre derechos humanos no tienen fuerza Jur!dica obliga. 

toria, como que la tutela da d1ohos derechos es un asunto de la -· 

exolusiva competeno1a interna. de oada Estado. 

En relaoi&n oon la segunda etapa, con el prop&si to de oo~ 

vertir el 1deal de la proteoo1Ón de las garantías del hombre, en

derecho positivo vigente, la aom1s1Ón de nerechos }IUDl&nos de las

Naciones unidas redactó dos proyectos de paotos 1nte:rnacionales:

uno, sobre derechos civiles y pol!tioos, y o~, sobre dereohos -

eoonóm!oos, soo1al.es '1 culturales. El catálogo de éstos en amboa-

1nstrumentos se basa en los de la neolaración universal, teniendo 

(99)·- ¡dem., ps. 33-J4. 

'.· ... , 
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además, los dos, un preámbulo, un art!cUlo sobre el '1.dreoho de -

los pueblos a la libre determ1nao14n, d1sposio1ones generales, m2 

didas de apl1oaoión y cláusulas finales. Qabe decir que, tanto el 

preámbulo como los at't!culos sobre la libre determ1nao1Ón '1 las -

cláusulas final.es, son iguales en loe dos proyectos. 

P<>r ouanto que los derechos individuales, por una parte '1 

los sooiales, por la otra, reportan en prinoipio distintas obli~ 

oiones d.el Estado ( de ano hacer" en el primer caso: de 1 actuar1t

en el segundo ), los deberes que loo citados pactos imponen a los 

Estados son tambihi diferentesi para loe derechos 01vues y pol!- i 

ticos, se dispone el compromiso de ellos de respetar y gal'antizar 

inmediatamente, sin distinción de ninguna clase ( eficacia. autom_! 

t1ca ) los derechos enunciados en el docW!lento. para los derechos 

econdmioos, sociales y culturales, por lo contrario, los Estad.os-

ee comprometen a tomar las medidas que les sean posibles para 1m-

poner en forma. gradual y de conformidad con la capacidad de cada.-

uno e eficacia progresiva ), el cumpl1m1ento pleno de tales dere-

ohos. 

En lo que toca a la 3a. etapa, la comisid'n de nereohos ~ 

manos, al reda.otar los paotos, deo1d1Ó que, en consonancia con la 

distinta eficacia de la custodia de las dos clases de derechos, -

los medios de tutela fueran también diferentes. Ás!., para los de-

. reohos oivllcs y pol!t1oos, propuso un organismo encargado de oo

nooer las denuncias de un Estado parte reepeoto a otro Estado p~ 

te que 1nowupla las d1epos1o1ones oonvenoionales. Dicho organismo 

denominado comité de nereohos }tU.lllanos, tiene oompeteno1a para in

vestigar los hechos, ofrecer sus buenos of1c1oe y promover una ~ 

luoi~n amistosa. En oaso de no haber acuerdo entre los Estados en 

oon:tlioto, oualqu1era de ellos puede llevar el caso ante la oorte 



:rnternaaional de JU&tioia. Respecto a los derechos eoonómioos, s2 

o1ales 1 culturales, la aom1sic!n opt& por establecer, en el pe.oto 

relativo, un sistema de intol'llles periódicos al consejo Eoonómioo-

1 social (loo), sistell\8, mediante el cual los Estado a se comprome

ten a informar los adelantos que van logrando en la progresiva -

realizaci&n de los derechos mencionados en el paoto (lOl). 

,Ahora bién, estando aún los pactos en v!a de aprobación -

pensamos, oon pedro pablc camargo, quo •es urgente y necesario ••• 

que sean aprobados los dos paotoe internacionales -de derechos hu

·manos, pues sin un documento convencional de alcance Jurídico - -

obligatorio, suscrito y ratificado libremente por los Estados, n~ 

da podrá lograrse. Las declarao1ones, por hermosas que sean, en -

un mundo tan complicado y lleno de prejuicios e intereses oreados 

de toda !ndole, no resolver!an efectivamente el problema de los -

derechos humanos• (102). 

otro aspeoto de la problemática de los derechos humanos -

en relación con la efectividad del respeto a los mismos, se en- -

01.tentra !ntimamente v1ncul&do con la posibUidad de considerar a-

(lOO)•- Conviene transcribir aqu! el Árt!culo 62 de la carta de -
la o.N.u., pues en él se precisan las f'unciones de <iioho
consejo: 111.- El consejo Eoonóm1co y social podl'á hacer o. 
1nio1ar estudios e informes con respecto a asuntos intel.'
necionales de oaráater eoon&mico, social, cultural, educa 
tivo y sanitario, y otros asuntos oon~xos, y hacer reco-= 
mendao1ones sobre te.lee asuntos a la Asamblea General, a
loa Miembros de las Naciones unidas y a los organismos es 
pec1alizaqos interesados. 2.- El consejo Económico y so-= 
o1al podra haoer recomendaciones con el objeto de promo-
ver el respeto a los derechos humanos y a las libertades
fundamentales de todos, y la eteotiv1dad de tales dere- -
oboe y libertades. 3.- El consejo ~condmioo y social po-
drá tormule.r proyectos de oonvenoion oon respecto a caes
tiones de su competencia, para someterlos a la ~se.mblea -
General. ~.- El consqJo Eoon~m1oo y sooial podra convocar 
oonfol'llle a las reglas que prescriba la organ1zao1&n, con
ferencias internacionales sobre asuntos de su oompetenoia1 

(lol).- aamargo, ob. ·a1t., pe. 3~;6. 
( 102) ,- ¡dem. , P• ~6. . 
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la persona humana como sujeto del Derecho Internacional pÚblioo.-

Tal problema se plantea en los siguientes térmi.nos: si las garan

t!aa del hombre ( oiv11es, políticas, soo1a1es ) representan der.! 

ohos inherentes al mismo por su simple calidad de tal, lógico se

ría inferir que, establecidos loa organismos interns.oionales ad -

hoo para la proteooic!n del respeto a esos derechos, la persona ·

eventualmente afectada por la falta de esa proteoci&n, debiera te 

ner la facultad para ocurrir por si misma a alguno de tales orga

nismos, v.g. el comité de Derechos ffUDlaJlOSe 

sin embargo, es regla general -con las obvias exoepoio- -

nea- que según las oondioiones actuales de desarrollo del nereoho 

¡nternaoional plfbl.100, esa soluo1Ón no puede darse por estar ge~ 

ral.m.ente reconocido el principio de que sÓlo los Estados son su~ 

tos del citado Derecho. verdross explica este criterio en los si

guientes términos: "El principio de la responsabilidad colectiva •• 

••• ha puesto de manj.fiesto qua los sujetos m~s importantes del D• 

I. no son personas individuales, sino loa pueblos organizados en

EStados. Ahora bi~n: La consecuencia de este hecho es que en - ~ 

principio el hombre no es oonaid~rado por el D.I. como 1nd1v!due>

sino como simple miembro y sÚbd! to de dicha oomwiidad. Responde -

en oalidad de su~dito de un Estado por el delito da su comunidad. 

pero ésta, a su vez, puede defenderle frente a otros Estados oomo 

sÚbd! to suyo ••••• La mediatización de los hombres por los Estados-· 

a que pertenecen tiene también oomo oonseouenoia el que los 1nd1-· 

v!duoa ·no puedan, aegÚn el D_.r. oo.mún,. hacer valer por a! m1smos

un derecho ante un c!rgano 1nternao1onal 1 tengan que reservar es

te recurso a la apreo1aoiÓn de su Estado, oesand.o sus po61.bllida

des Jur!d1oas individuales en las 1netai101as supremas de un Esta

do ••••• E].lo prueba que en pr1noip1o los 1nd1v!duos no son suJetos 
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inmediatos del D.I. 1 a! súbditos de un Est~ou (103)• 

NO obstante, como ya enunciábamos, existen excepciones a

esta regla, de las que o1tarémos sólo a las más relacionadas con

nuestro tema, no s1n antes aclarar que las mismas han tenido efec 

to por haberlo acordado as! grupos de Estados que optaron por dar 

al 1nd1v!duo -Justamente en la materia de derechos humanos- la -

personalidad de sujeto inmediato del nereoho 1nterna.oionel. 

El primer oaao se produce on nuestro continente y camargo 

lo enmaroa oon estas palabras: •Ee en .América donde, por primera

vez en la historia del mwido, ha sido oreado un tribunal de Juetj. 

cia para la proteooión de loe dereohos humanos. y es en Amtrr1oa -

. al propio tiempo, donde por vez primera -en la experiencia más ~ 

daz que se haya intentado al respecto- se otorga a la persona hu

mana el derecho de recurrir ante un tribunal regional para la de

fensa de sus derechos y libertades tundamentales. NOS referimos a 

la corte de JUsticia centroamericana, cuya existencia fugaz no le 

resta el md'rito al propósito augusto que ella pe:l:'eegu!a11 (lOI¡.). 

Tal tribunal rué oreado por la oonvenoi&n susc%'1ta po:I:' %'~ 

p:l:'esentantes de las Repu"blioas de costa Rica, GUatemala, Honduras, 

Nicaragua y el salvador y ouyo AI'tÍoulo Primero estipulaba: •tas

a! tas partee contratantes convienen por la p:l:'esente oonstitulr y-· 

sostener un Tribunal permanente que se denolll1nal'á corte cit. JUst1-

oia centroamerioan.a., a la cual. se oomprometen a someter todas las 

oontrovere1as o cuestiones que entre ellas puedan sobrevenir, de

oualquier naturaleza que sean y oualqu1era que sea su orfgen, en

el oaso de que las rospect1vaa cano1llerfas no hubieren podido - · 

llegar a un aven1m.1entoa. 

En BU A,rt!oulO segundo, otorgaba a 1os 1ndiVÍduOS el del',! 

(103)•- ob. cit., ps. 7g..79. 
(10~)•- Obo 01t., P• 29• 
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obo de re~urr1r al oitado Tribunal. La trascendental d1aposic1Ón

expreaaba: u •••• esta corte conocerá, asímismo, de las ouestiones

que inicien loa particulares en un país centroamericano contra ~ 

guno de loa otros gobiernos contratantes, por v1olao1&n de los -

tratados o oonveno1ones y en los demás oasos de carácter interna

cional, sea que su gobierno apoye o nó dicha reolamao1&n; oon tal 

que se hubieren agotado los reouraoa que las leyes del respectivo 

pafa oonoed1eran contra tal v1olao1ón, o se demostrare denegación 

de Just101a.11. En el protocolo ad1o1onal. al clooumento se agregaba

que la corte conocería también ºde los casos que ocurran entre ~ 

guno de los gobiernos contratantes y personas particulares cuando 

de común aoue1'1lo le fueren somet1doan (105)• 

La breve v1geno1a de la convención y consecuentemente del 

Tl'1bunal ( diez afios, per!odo aoordado en la misma ), no ha s1do

obstáculo para que la moderna nconveno1Ón para la proteooión de -

los oerechos }iUlllanOs y de las Libertades FUndamentalestt -ausor1~ 

ta en 1950 por los pa!aes del consejo de Europa- haya basado en -

aquélla su derecho de pet1o1Ón de personas r!sioas y Jur!dioas, -

contenido en su Árt!culo 25. En efeoto, date dispone que la aom1-
. . 

s1Ón podrá recibir sol1c1tudes dirigidas al secretario aenera:L -

del conseJo de Europa, de cualquier persona, de cualquier organ1-

zao1cfo no gubernamental o de cualquier grupo de indi v!duoa que -

aleguen ser v{otimas de una violaoi&n por una de las ,Altas partes 

contratantes de los derechos reconocidos en la conveno1~n, siein~ 

pre que la Al ta parte contratante contra la cual se haya dirigido 

la queja haya deolal'ado que reconoce la competeno1a de la oomi- -

s1Ón para reo1b1r tales solioitudes. (106). 

(105)•- LOS datos de d1oho Tr1bWlal están tomados de la obra cita 
da de ca.margo, ps. 29-31· . -

(106).- ¡dam., P• 53• 
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se siguen, pues, en ea\¡~ segundo caso de excepción a la -

regla general de que hablábamos ( · ~_ólo los Estados pueden ser su-
--

3etos de1 Derecho ¡nternaoion&l. ), lo~-).1neam1entos elementales -

de la convención centroamericana. 

LOs derechos sociales -recordemos que este término inclu

ye los económicos, los culturales y otros- por ser oomo ya. deja

mos asentado, de realización progresiva, no están oomprendidos en 

el catálogo de la convención EUropea, por tanto, 'sta se cona'úr1-

ne a los derechos trad1o1onales o garant!aa individuales. 

por lo que respecta al. pacto de nereohos civiles y pol!tj. 

cos propuesto para los Miembros de la o.N.u., se oigue, como ya -

vimos, la téeis de que sÓlo los r.stados son sujetos de nerecho I,E 

ternaoional, pues so'lo ellos pueden recurrir &l. com1t' de oere- -

ohos ff1.11MU10S para pedir, en casos especÍfioos, la proteoo1Ón del

reapeto a los mismos, acción que tienen también exoluo1vamente en 

relaoi&n·oon otros Estad.os. 

Habiendo examinado ya loa puntos esenciales de 1a p1•ob1e

miltioa de los derechos humanos, debemos referirnos en seguida a -

los dos documentos 1nternao1onales mEÍs avanzados en materia de ~ 

rant!as sociales: El proyecto de pacto de oerechos Económicos, f!2 

o iales y Cul turalee, de· la organizs.oi&n de las Nao iones· unidas y- -

el proyecto de oonveno1Ón sobre nereohos HUmanos, de la organiza

oidn de Estados Americanos. 

El primero, que ya citemos con anterioridad, dispone en -

su Artículo 2, que los Estados partes en el mismo oontráen dos -

obligao1onee de carácter general: a).- Ádoptar medidas, tanto por 

separado como en oooperao1ón oon loa demás, hasta el máximo de -

los reoUl'sos de que disponrsan, para lograr progresivamente la p~ 

na eteoti~1dad, mediante disposio1ones legielativ~.s y otroll me- -

I 

¡' 
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dios, de los dereohoa reconocidos en el. pacto; 1 b).- Q&'antizal'

el eJe1'01o1o de los derechos que en el paoto se enuno1an, sin 41s -\ 

t1no1ón alguna de raza, oolor, sexo, idioma, rel1g1cfa, opini~n P2 

lttioa o de otra Índole, or!gen nacional o social, pos1o1Ón eoon,2 

111.!oa, nao1m1ento o oualquier otra oond1o1Ón social. 

con base en el . catálogo relat1 vo de la neolaraoión unives 

sal de nereohos HUJDW10s, el paoto relaciona, en sus art!oulos del 

6 al 16, loe derechos eoon&mioos, sociales 1 culturales suJetos a 

proteco1Ón, a saber: 

oond1o1ones de trabajo equ1'tat1vas y sat1staotor1as • 

. nereoho al Tl'abaJo. 

l)ereohoa Sin41oales. 

seguridad aoo1al. 

nereohos relativos a la maternidad, la ~anola, .el 

matrimonio 1 la tamU1a. 

Derecho a al1menta.01cfn, vestido '1 vivienda adecuados. 

oereoho a un nivel de vida a4eouado. 

nereoho a la ·saiua. 
nereoho a l.a eduoao1&n. 

nereohos relativos a la cultura y a la o1enota. 

Las me91das de custodia de tales dereohos, se reatr1ngen

oomo a1'11"11lamos con anterioridad, ·a un sistema de 1nformes per1~'Y: 

coa sobre las med1das adoptadas por cada Estado para asegurar la

real1zao1cfo de los mismos. se 41spone que dichos 1ntol"llles deben. -

ser presentados al conseJo Eoond'mioo y aoo1al, a través del seor_! 

tario Qeneral de la organ1zaoidn de las Naolones unidas. ( Art!o~ 

lo 17 )• 
Tambilfn se estableoe que los Estados partes convienen en

que las medidas de orden internacional destinadas a asegurar el -



' respeto a estos derechos, oomprend\n prooed1.m1entos tales oot10 -
:·· : \ 
oonveno1onea, reoomendao1onea, prestlk~~?n de as1steno1a téonioa -

( . lato' senau ) , reUn1ones regionales y tdoni~aa y la reallzaoión

de estudios én oooperaoid'n con los gobiernos ( Árt!oulo 24 )• 

segdn el .Art!oulo 22, el consejo EQon~m1co y aoo1a1 podrá 

presentar periódicamente a la Ásamblea,aeneral informes que resu

man la informaoid'n relativa a las medidas adoptada.a para garanti

zar el respeto a los derechos humar'.os, que los Estados i>artes en

el pacto oomuntquen directamente al secretario a.eneral.o 

se otorga también a d1oho consejo la facultad de oonolu!r 

acuerdos oon les organismos espeo1al1zadoe sobre la presentao1&n

por éstos, de informes relativos al ownpl1m1ento de las dispos1-

o1ones del Pacto que corresponden a su oampo de aot1v1dades. ES-

toa 1nfo:nne's podrán oon tener detalles sobre las deo1s1ones 1 re~ 

mendaoiones de los propios organ1emos. 

l>e oontormidad oon el Árt!oulo 23, el propio conseJo men

cionado podrá aeftal.ar a la atenoid'n de los d'rganos 1nternao1ona-

les que se ooU;pen de la as1steno 1s. téon1oa, o a la de cualqUier -

otl'O &rgano 1nternao1onal oal1f1oado, toda cuestión que surJa de

los informes y que pueda servir para que ellos contribuyan, den

tro de la estera de su oompeteno1a y pronunciándose por las medi.-' 

das 11iternao1onales que Juzguen adecuadas, a la apl1oao1&n pro~ 

s1va del paoto. 

para tem1nal", dirtfmos que el .Al't!oulo 25 e:xpresa que D1l! 
guna d1spos1oid'n del paoto deberá interpretarse en menosoabo de -

las normas de la carta de las Nao iones unidas o de las oonst1 tu

o1onea de los organismos especial.izados en cuanto a las materias

ª que se refiere este pacto. (107)• 
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IJDporta destacar de este Pacto, que ea ·uno de los prime-

ros en que se .estableoe, por mesurado que sea, un sistema que - -

tiende a la promooicfo de la realizao1&n efectiva de los derechos

eociales, cual es el de los 1ntormes. 

por lo que respecta al 11 proyeoto de convenci&n sobre ner2 

choe HUinanOs•, fu~ elaborado por el conseJo ¡nteramericano de JU

risooneultos con base, tanto en los dos proyectos de Pactos Inte.!' 

nacionales de nerecbos }{UJDanoe de la o.N.u., como en la conven- -· 

oicfn para la proteooi&n de los nereohos H'JmanOS y de las Liberta

des FUndamentales, del consejo de EUropa. 

nesde luego, aspecto esencial de este instrumento para el 

Wnbito de la O.E.A., lo es que aglutina en su texto tanto los de

rechos individuales como loe sociales. camargo ~xpresa sobre este 

punto, que "El consejo Interamericano de J'Ul'isoonsul.tos resolvi&

inclu!r en un solo instrumento, en vez de dos como acontece en -

las Naciones unidas, tanto loo derechos civiles y pol!tiooe, como 

loe derechos econ&miooe, eoo1ales 1 culturales, en conaideraoi&n

o. que tales derechos están vinculados entre s! y se condicionan -

mútuamente, y que el hombre privado de sus derechos eoon&micoe, -

sociales y culturales no representa esa persona humana que la ne

olarao1dn universal considera como el ideal del hombre libre. sin 

embargo -o.grega-- loa Juristas aceptaron el criterio práctico de -

que loe dereohos oiv1lee 1 pol!tiooe son de aplioaci&n automática 

en tanto que los derechos eoonc!mioos, sociales 1 culturales son -

de aplioaoicfo progresiva. Por tanto, las medidas de observancia -

son dietlntaa para unos y otros derechos ••••• • (lOg)• 

EJ1 vista de lo anterior, el documento se encuentra divid1 

do en séis partes, que son: 



., 
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part~ I 

.. 
parte II 

-1o6 -

nerechos }il:imanos: Derechos civiles 1 pol!t1oos 

1 nereohos Eoon&m1oos, soo1ales y culturales. 

'órgano a. 
-~ 

Pal"te III com1s1&n Interamer1oana de p-;Qteoti1Ón de los -

Derechos H\lllllUlOS• · 

parte IV corte Interamer1oana. de nereohoa }{Wllanos. 

Pal"te V D1spoa1o1ones generales. 

parte VI cláustüas espeo!al.es. 

por pr1nc1p1o de cuentas 1' a través de su Á,rtf.oulo 1, el-

1nstrumento proclama el compromiso de los matados pBl'tes de la -

convenoidn, de respetar los derechos 1' libertades reconoo1dos -en

ella 1 de garantizar su libre 1 pleno eJero1c1o a todos los seres 

huraanoa-que ·ee--encuentren en su terr1tor1o y estén sujetos a su -

Jur1sd1oc1ón, s1n d1scr1m1nao1&n alguna por motivos de raza, co-

lor, sexo, idioma, rel1g1&n, opiniones pol!t1oas o de ouelqu1~r -

ot1•a !ndole, or:!gen nacional o social, pos1o1Ón econ&'mioa, naci

miento o oualqu1er otra oond1ci&n social• 

Los restantes .A.rt!oulos del capítulo I, pe.1'1le I, catalo

gan los derechos civiles 1 pol!ticos en :forma tal, que pueden ººE 
s1derarse como una ampl1ao1&n s1stemat1.zada de los que consagra -. 

la ])eolarao1Ón Alller1oana de los nereohoe y neberes del ROmbre. 
y 

previene pues, la proteooi&n de los siguientes: 

nerecha a la vida. 

-Prol:i1bi~·Wn de la esolav1 tud. la servidumbre 1 el 

trabaJo tor.zoeo. 

Libertad 1 seguridad de la persona. 

proceso aont~rme a derecho. 

Igualdad de na.o1onales 1 extrsnJeroa. 
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Prohibioión de retroaotivida.d de las leyes penales. 

¡nviolabllidad de la vida privada, domiollio, oo- -

rresp.ondenoia, honra y reputación. 

Libertad da pensamiento, de oonoienoia y de religi&n. 

Libertad de opinión y de expresión. 

oereoho de reot1f1cac1Ón de publicaciones calumniosas. 

oereoho de reunión pao!fioa. 

oereoho de Asooiaoión. 

oereohoa relativos al matrimonio. 

Libertad de circulación. 

proh1b1oión del destierro. 

oereohos Pol!t1oos o "Derechos demoort!tioosu. 

Garant!a de igualdad ante la ley. 

Derecho a un recurso efectivo ante los Tribunnles N_! 

o1onales. 

( Art!cu1os 2 al 1$ )• 

La relación de los derechos econÓIJlioos, sociales y cultu

ra.les, contenida en el documento que nos ocupa, se basa en el pa_g 

to sobre la misma materia elaborado en la o.N.U., as! como en la

neolarac1Ón universal de Derechos HUmanos. 

por tanto, para no incurrir en innecesarias repeticiones, 

scfl.o hemos de mencionar loa nombres de las garantías sujetas a tu 

tela, que son las siguientes: 

obl1gao1Ón de los Estados de reconocer a todos sus -

habitantes la facultad de gozar de los derechos eoo

nÓm1ops, sociales y culturales. 

Derechos de seguridad aoo1al, correlativos a la obl_! 

gao1Ón del Estado de establecer los seguros y s1ste-
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mas ~e previsicfo que protejan a las personas en oaso 

de p4Írd1da o disminuoitn de apt,.tudes, de enfermedad 

o muerte, de invalidez, vejez, desempleo y dem~s - -

riesgos. 

nereohos relativos a la maternidad, la intano1a, el

hoge.r, la asistencia méd1oa y asignaoiones familia--

res. 

nereoho a la alimentación, vestido y vivienda adeou_!. 

dos. 

nereoho a un nivel de vida adecuado. 

· nereobo a la salud. 

nereoho a la educación. 

nsreohoa relativos a la oultul'a y a la oienoia. 

nereobo a la propiedad bajo el oonoepto de función -

social ( 11¡.os Estados garantizarán el dereol:lo a la -

propiedad privada y su ugo individual o ooleotivame_!!. 

te estará sujeto el. interés social, respetrtndose - -

siempre la dignidad de la persona huma.na y las nece

sidades inherentes a la vida 1'am111arn Art!oulo 31 )• 

nereoho al trabajo. 

oondioiones de trabajo equitativas y sat1efaotor1as. 

nereohos sindical.es. 

( .Art!ouloe 21 al 31 ) • 

¡je·be destacarse la innovación del proyecto en el aentido

de que el dereoho de libre determinación de loa pueblos es uno de 

los medios indispensables para la efectiva real1zaoión de loe de

rechos hum.anos. por su importa.•oia, anotamos los puntos esencia

les del .Art!oulo :relat~.vo, el 20: 11 Todos los pueblos y todas las-
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nao1ones tendrán el dereoho de libre determlne.o1Ón, es decir, de

determ1nar libremente su estatuto pol!t1oo, eoonómioo, sooial y -

cultural; tal dereoho comprende, además, la soberanía permanente

aobre aus riquezas y recursos naturales oomo uno de los med1oi:i 1E 

dispensables a.la efectiva rea11zao1Ón de los derechos considera

dos en esta convenoiónn. 

como órgano de ouatodia de los Derechos numanos, el docu

mento que nos ocupa instituye a la comisión Intera.mer1cana de Pr2 

teoc1Ón de loa oex-eohos Humanos, oon laa funciones de conocer de

los asuntos que le sean sometidos por los Estados partes, ouando

entre ellos no haya podido ~esolverae sat1sfaotor1amente y por n!! 

gooiao1Ón directa, alguna controversia suscitada por el oumpli- -

miento de las normas de la conv~nc1ón sobre nereohos c1v1les y P,2 

l!t1ooe. 

En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y~ 

cultura:l.es, la convención fiJa las siguientes medidas de oustodi~ 
. , . 

y proinoo1on: Informaoiones e informes, sol1o1tud de 1nformaoione~, 

auml.niatro de asistencia téon1oa, acuerdos de oooperaoión, obae:r--. 

vac1onea y reoomendac1ones, estudios e 1nveat1gao1ones y publio1-

dad de las medidas adoptadas. ae aprecia, por tanto, que el núme

ro de medidas en esta materia es mayor que las previstas por el -

pacto de la o. N. u., que sólo estableoe un sistema de intormes pe

riódicos. 

otra diferencia en relación con éste, digna de encomio, -

ea la consistente en que en la conveno1&n se otorga el derecho de 

petio1Ón a cualquier persona o grupo de personas, o a asoo1ao1o~ 

nea o corporaoionea legalmente reoonoo1das por la autoridad pÚbl1 . -
ca, derecho eJeroitable ante la comisión por v1olao16n de cual- -

quiera de los derechos civiles o pol!tiocs. por tanto, so dá a -
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las personas físicas y morales la relaoión de inmediatez oon el -

nereoho ¡nternaoional y oonseouentemente, se les atribuye, de he

cho, el oaráoter de sujetos del mismo. (109). 

H.emos de deo1r, para. ter"ll11nar, que la 1nternao1onal1za- -

oión de las garantías sociales constituye la culm1nao1Ón, desde -

el punto de vista teór1oo, de un importantísimo proceso 1deo1Óg1-

oo que, basado en causas crudamente reales, cuales son la miseria, 

explotación y sufrimientos de la enorme clase proletaria de todas 

las naciones, ha cambiado las oonoepoiones eoonÓm1oas, sooiales,

polítioas y Jurídicas prAvalentea hasta los inicios miamos de es

.te siglo, orientándolas por el sendero de la auténtica just1o1a,

que al hombre corresponde en cuanto suJ eto de la dignidad humarm-

\ plena y oomo destinatario esencial de loa bienes Q.e la vida. 

J Tales tuna.amentos axiológ1oos indiscutibles demandan oon-

urgenoia el perfeooionam1ento, la efectividad y la unánime s.oep't_!L 

c1Ón de las normas interestatales que, considerando al hombre - -

-a todos los hombres- como suJetos del nereoho ¡nternao1onal1 - -

tiendan en una forma eficaz a salvaguardar sus dereohoa ind1v1du~ 

les y a promover la reali~aoión de las garantías sociales. 

(109)·- ])atoa tomadoa del proy.cto de convención sobre nereohos
HWllflllOS, consejo tnteramer1oano de ,rur1soonaultos, Ed.de 
la unión Panallle?.-1cana, washlngton, D•O•, 1959• 



e o N e L u s I o N E s. 

PRIMERA • ..= Ásisten al nereoho ¡nternaoional pÚblioo, po~ una parte 
un objetivo permanente y genérico, cual es la regulacion de las -
relaciones entre Estados. por la otra, diversos y cambiantes obje 
tivos específicos, determinados por las diferentes condiciones -= 
históricas. 

SEGUNDA.- Objetivo esencial del nereoho Internacional contemporá
neo, lo es la protección eficaz del respeto a los derechos huma~ 
nos. 

TERCERA.- El Pacto de la sociedad de Naciones constituye el pri~ 
mer instrumento Jur{dico-internacional que incorpora una norma de 
nereoho social. 

CUARTA.- El nereoho social se encuentra integrado por leyes y ~ 
dispos1oiones autónomas d1otadas como medid.as de protecclÓn de -
los miembros de las clases sociales económicamente de"blles. 

QUINTA.- consecuentemente, los uderechos aocialesn son las tacul 
tades subjetivas otorgadas por el nereoho social objetivo a los-:. 
miembros de la clase proletaria, para el eteoto de que puedan re
cibir y exigir prestaoiones de contenido esencialmente económico. 

SEXTA.- LOS derechos sociales, al ser incorporados en las cons
tituciones Nacionales, asumen el carácter de llgarant.!as socialesn 
por ser, Justamente, Aderechos sociales conet1tucionalmente garan 
tizadoau. -

SEPTI!JA.r.;: NUestra Ley suprema de 1917 es la primera constituci&n
que otorga a los derechos sociales el rnngo de garantías. 

OCTAVA.- La magnitud de los problemas sooio-económicos del agro
mexioano -agravados en el decurso h1stórioo- y el prooeso ideoló
gioo orientado a oon!urarloa, hacen surgir al nereoho social Agra 
r!o como la rama Jur!d1oo-sooial de mayor 1mportanoia en nuestro'.:: 
medio. · 

1f0VENA.- En segundo término, pero con una importancia equivalen
te, se pert1la·también, desde los inicios de la Revolución de - -
1910, el nerachc social del Trabajo. 

DECIMA.- A efecto de dar cumplimiento cabal a los postulados de
la justicia social, menester es que el contenido normativo de - -
nuestra constitución en el aspecto de garantías sociales, sea am
pliado para que se incluyan -61stematizadas- las de seguridad so
oial general ( no limitadas al sector obrero ) y las de asisten~ 
o ia se>cial .. 

pECIMA PRIMERA.-:. Los derechos públicos individuales 1 loe llama
dos derechos sooiales ocncurren para integrar el sentido pleno y-. 
el total oonten1do de los •derechos humanosn 



DEOIMA 8EGUN!>Á.- Loa derechos 1nd1v1duales y sooialee incorpora
dos en la carta de la O.N.u. y en la carta de la OoE•A•, son d.1-
reotr1oes de orientación moral para las naoiones, que oareoen de
ef1oaoia Jur:!d1oa. por cuanto que no rebasan su naturaleza de De-
olarao1ones. 

DECIMA TERCERJ~,- La nneolaraoicfa universal de nereohos Humanos" y 
ln "D~olnrao1~n .Alller1oana de los uereohos y Deberes del HOmbreu,
en cuanto catálogos de las garant!as 1nd1v1dualea y soo1ales, aau 
men también una función meramente orienta.dora para los Estados, -:::: 
en virtud de carecer de s1stemae de custodia 1nternaoional de lao 
mismas. 

DECIMA CU~TA,- Las oonveno1ones entre Esta.dos reconociendo la -
Jur1ad1ooi n de loa Órganos 1r.ternao1onalea de tutela de los dex•e 
ohoa humanos, oonat1tuye certera solución práctica al problema -= 
suscitado por la t~ais de que los mismos representan una ingeren
cia en los asuntos domésticos de los propios Esta.dos. 

DECIMA QUINTA,- La 11convenc1cfo para la protección de los Dere- -
ohos Humanos y de las Libertades FUndamentalesn, del conseJo de -
Europa; los proyectos de u:paoto de Derechos c1vlles y pol!t1oosn
:r de 11 Derechos Económicos, sociales y Cultura.lean de la O.N.U., y 
el proyecto de nconvenoión sobre nereohoa HUraanosn de la o.E.A.,
eon los 1nat:rumentos jurÍdioo-internaoionales de mayor efeot1v1-
dad y más amplias proyecciones en la materia, en virtud de que -
prcveén la ex1steno1a y tuno1onam1ento de Órganos 1nternaoionales 
de custodia y promoción de loe derechos hUl:lallos. 

DECIUA SEXTA,- Es de preveerse para el futuro inmediato que el
oonsenso de todas las naciones habrá de converger a la aoeptaoión 
unánime del principio de que el hombre -como indivÍduo- debe ser
suJ eto del nereoho ¡nternaoional, pues oon ello será posible la -
obteno1Ón, en todos los ámbitos, de la aplioaoión efectiva de la
just1o1a soo1al. 

----------------


	Portada
	Contenido
	Capítulo Primero. Los Objetivos del Derecho Internacional a Través de la Historia
	Capítulo Segundo. Estudio General de los Derechos Sociales
	Capítulo Tercero. Las Garantías Sociales en México
	Capítulo Cuarto. Las Garantías Sociales en el Derecho Internacional
	Conclusiones



